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I. INTRODUCCIÓN

Se redacta la presente Memoria

uso permanente de un espacio en el Dominio Público Marítimo

de Ferro, Gualchos, Granada.

 

Atendiendo a bases de la Consejería competente en materia de Medio Ambient

del Territorio, se presenta el Modelo de “Solicitud para ocupación o uso en Dominio Público 

Marítimo Terrestre o sus zonas de servidumbre” y se incluye la documentación necesaria para 

su tramitación. 

 

Según el Reglamento General de Cost

de octubre, se establece el Régimen General de Utilización del medio marítimo terrestre. En el 

artículo 152 del mencionado reglamento, se trata la 

autorizaciones y concesiones.

 

En el caso que nos ocupa, queda fijado en el 

de las autorizaciones que no podrá exceder de 4 años.

 

Acudiendo al artículo 88 de los documentos a aportar en el proyecto básico este contendrá la 

presente Memoria justificativa y descriptiva

de ejecución de trabajos, el presupuesto 

con su completa descripción, 

artículo 97 del cumplimiento de las disposiciones de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y demás 

normativa; así como las especificaciones señaladas en el artículo 85 de este reglamento

es la variable del cambio climático y la informació
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INTRODUCCIÓN 

Se redacta la presente Memoria como documentación para la tramitación administrativa para 

uso permanente de un espacio en el Dominio Público Marítimo-Terrestre en el T.M. de Castell 

de Ferro, Gualchos, Granada. 

Atendiendo a bases de la Consejería competente en materia de Medio Ambient

del Territorio, se presenta el Modelo de “Solicitud para ocupación o uso en Dominio Público 

Marítimo Terrestre o sus zonas de servidumbre” y se incluye la documentación necesaria para 

Según el Reglamento General de Costas, aprobado mediante el Real Decreto 876/2014 de 10 

, se establece el Régimen General de Utilización del medio marítimo terrestre. En el 

del mencionado reglamento, se trata la Tramitación de las solicitudes de 

s. 

En el caso que nos ocupa, queda fijado en el Art. 11.5 del Reglamento el plazo de vencimiento 

de las autorizaciones que no podrá exceder de 4 años. 

Acudiendo al artículo 88 de los documentos a aportar en el proyecto básico este contendrá la 

emoria justificativa y descriptiva en la que se incluye en los apartados el programa 

de ejecución de trabajos, el presupuesto con la valoración de las unidades de obra

, además de incluir como anexos la declaración a

del cumplimiento de las disposiciones de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y demás 

sí como las especificaciones señaladas en el artículo 85 de este reglamento

es la variable del cambio climático y la información fotográfica de la zona. 
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como documentación para la tramitación administrativa para 

Terrestre en el T.M. de Castell 

Atendiendo a bases de la Consejería competente en materia de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio, se presenta el Modelo de “Solicitud para ocupación o uso en Dominio Público 

Marítimo Terrestre o sus zonas de servidumbre” y se incluye la documentación necesaria para 

Real Decreto 876/2014 de 10 

, se establece el Régimen General de Utilización del medio marítimo terrestre. En el 

Tramitación de las solicitudes de 

el plazo de vencimiento 

Acudiendo al artículo 88 de los documentos a aportar en el proyecto básico este contendrá la 

los apartados el programa 

con la valoración de las unidades de obra y los planos 

la declaración a que se refiere el 

del cumplimiento de las disposiciones de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y demás 

sí como las especificaciones señaladas en el artículo 85 de este reglamento como 
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II. MEMORIA 

1 MEMORIA DESCRIPTIVA

1.1 AGENTES 

El promotor del Proyecto de Estructura metálica para terraza

Fernando Torres Montes, cuyos datos son los siguientes:

PROMOTOR RESTAURANTE MARE NOSTRUM

Dirección Paseo Marítimo, 18740

Representante D. Fernando Torres Montes

DNI 23.747.340

Domicilio 
Calle San Miguel, 2, P 01, A, 18614.

Granada

Domicilio a efectos 

de notificaciones 
Calle 

 

El autor del estudio de Seguridad y Salud

proyecto de coordinación como 

el artículo 3, 5 y 6 del Real Decreto 1627/1997.

 

1.2 INFORMACIÓN PREVIA

Se plantea la necesidad de liberar el espacio que ocupa actualmente la terraza del restaurante 

en el paseo marítimo, trasladándolo a la nueva ubicación.

 

La edificación se encuentra 

Gualchos, Granada. Está localizado frente a la Playa Castell de Ferro 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 

Estructura metálica para terraza es Restaurante Mare Nostrum, 

, cuyos datos son los siguientes: 

RESTAURANTE MARE NOSTRUM 

Paseo Marítimo, 18740. Castell de Ferro-Gualchos, Granada

D. Fernando Torres Montes 

23.747.340-R 

Calle San Miguel, 2, P 01, A, 18614. Castell de Ferro

Granada 

Calle Martínez Campos, 24, 2º B, 18002. Granada 

El autor del estudio de Seguridad y Salud, y los coordinadores tanto en la elaboración del 

como durante la ejecución serán designados por el Promotor según 

ecreto 1627/1997. 

NFORMACIÓN PREVIA 

Se plantea la necesidad de liberar el espacio que ocupa actualmente la terraza del restaurante 

en el paseo marítimo, trasladándolo a la nueva ubicación. 

 emplazada en Paseo Marítimo, C.P. 18740, 

. Está localizado frente a la Playa Castell de Ferro – Sotillo. 
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Restaurante Mare Nostrum, D. 

, Granada 

Castell de Ferro-Gualchos, 

y los coordinadores tanto en la elaboración del 

n designados por el Promotor según 

Se plantea la necesidad de liberar el espacio que ocupa actualmente la terraza del restaurante 

 Castell de Ferro-
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La obra prevista se trata de una 

formada por vigas y pilares metálic

con estructura metálica cerrada superiormente 

 

No se proyecta ninguna instalación de saneamiento, electricidad o 

destinado a terraza del restaurante

rectangular, con unas dimensiones

 

Para la realización del presente p

normativas urbanísticas y planeamiento

 

NORMATIVA URBANÍSTICA (ámbito estatal y autonómico):

� Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas

� Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

� Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orden

� Ley 8/2007, de 28 de mayo, de 

� Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral

 

PLANEAMIENTO 

Ordenación urbanística (ámbito municipal)

Memoria de adaptación de las N
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La obra prevista se trata de una terraza para un restaurante, compuesta por una 

vigas y pilares metálicos. Cubriendo la terraza se dispondrá una 

estructura metálica cerrada superiormente por panel sándwich. 

guna instalación de saneamiento, electricidad o fontanería. El conjunto 

restaurante para el uso de los clientes. La geometría 

s dimensiones de 4 m x 10 m.  

presente proyecto básico se han tenido en cuenta la

y planeamientos: 

(ámbito estatal y autonómico): 

Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 

Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo. 

Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral.

Ordenación urbanística (ámbito municipal) 

Memoria de adaptación de las N.N.S.S. a la L.O.U.A. 

royecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum, Castell de Ferro. 

6

 

por una estructura 

. Cubriendo la terraza se dispondrá una pérgola realizada 

fontanería. El conjunto será 

geometría de la misma será 

tenido en cuenta las siguientes 

ación Urbanística de Andalucía, L.O.U.A. 

. 



 

Proyecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum

 

PROYECTO BÁSICO 

Categorización, Clasificación y Régimen del Suelo

Clasificación del Suelo No urbanizable

Zona (Sub zona) dominio público

 

Normativa Básica y Sectorial de aplicación

Ley de Costas. 

 

1.3 DESCRIPCIÓN DEL PROYE

1.3.1 Descripción general

Se trata de una edificación eventual que permanecerá 

a terraza del restaurante para el uso de los

público marítimo terrestre, se 

hormigón aislados sobre los cuales se 

anclaje. Se dispondrá a la altura del acerado del paseo 

cubrición de entablado. Se finaliza

a cuatro aguas con cubrición

dicha cubierta. 

1.3.2 Programa de necesidades

Se trata de una zona de clientes / 

1.3.3 Uso característico

La principal función de la construcción es HOSTELERA

1.3.4 Accesos 

Los accesos al establecimiento se realizan a través de las propias vías de acceso a playa, que 

quedan reflejadas en la documentación gráfica adjunta.

1.3.5 Superficie 

La extensión a ocupar para la terraza corresponde 

1.3.6 Descripción general de los sistemas

El proyecto se ejecutará como máximo en 

día para saneado de superficie y movimiento de tierras, a la cimentación 

la realización de la estructura, el forjado y el resto de 

royecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum

Categorización, Clasificación y Régimen del Suelo 

uelo No urbanizable. 

zona) dominio público marítimo-terrestre. 

Normativa Básica y Sectorial de aplicación 

ESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Descripción general 

eventual que permanecerá instalada durante 4 años, 

para el uso de los clientes. Está lindando con el límite del

público marítimo terrestre, se lleva a cabo su construcción desde cimentación 

sobre los cuales se sustenta la estructura metálica mediante placas de 

a la altura del acerado del paseo mediante un forjado metálico con 

finaliza la estructura en su parte superior con una 

cubrición de panel sándwich y un panel perimetral para la ocultación de 

Programa de necesidades 

zona de clientes / terraza y de servicio sin compartimentación.

Uso característico 

de la construcción es HOSTELERA, sin considerarse cualquier otro uso.

Los accesos al establecimiento se realizan a través de las propias vías de acceso a playa, que 

quedan reflejadas en la documentación gráfica adjunta. 

para la terraza corresponde a una superficie cubierta total de 

Descripción general de los sistemas 

El proyecto se ejecutará como máximo en 20 días laborables destinados aproximadamente 

día para saneado de superficie y movimiento de tierras, a la cimentación un día, 

la realización de la estructura, el forjado y el resto de acabados. 
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4 años, está destinada 

con el límite del dominio 

su construcción desde cimentación con dados de 

mediante placas de 

un forjado metálico con 

a cubierta metálica 

perimetral para la ocultación de 

y de servicio sin compartimentación. 

sin considerarse cualquier otro uso. 

Los accesos al establecimiento se realizan a través de las propias vías de acceso a playa, que 

total de 40,00 m2. 

aproximadamente un 

un día, y el resto para 
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1.3.6.1 Sistema de cimentación y estructura

Dadas las características del terreno y de la 

se ejecuta mediante dados de hormigón 

La ESTRUCTURA PORTANTE sobre la que se sustenta la terraza 

metálica. El forjado se resuelve 

mediante un entarimado o entablado. El perímetro 

metálica para evitar caídas a distinto nivel entre la terraza y la zona de playa

de acceso, esta se produce 

cubierta que cubrirá la estructura

metálicos y paneles sándwich

linealidad al conjunto. 

Para los aspectos básicos se han tenido en cuenta las principales propiedades de 

mecánica y estabilidad, seguridad, durabilid

obtención de los materiales en el mercado

1.3.6.2 Sistema envolvente

Respecto a la carpintería exterior, s

distinto nivel entre terraza y zona de playa

1.3.6.3 Sistema de compartimentación

No dispone de particiones. 

1.3.6.4 Sistema de acabados

Los acabados de la estructura de la 

resistente al ambiente en el que se encue

establece un entarimado con junta al acerado del paseo marítimo

1.3.6.5 Sistema de acondicionamiento ambiental y servicios

La construcción no dispone de instalaciones debido a que se trata de una terraza para los 

clientes del restaurante al aire libre

1.3.7 Cumplimiento de 

- Declaración de cumplimiento del Código Técnico de la Edificación

En la redacción del presente proyecto básico se han cumplido las disposiciones contenidas en 

el Código Técnico de la Edificación aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 

publicado en el Boletín Oficial del Estado de 28 de marzo de 2006 que da cumplimiento a los 
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Sistema de cimentación y estructural 

Dadas las características del terreno y de la instalación de carácter eventual, la 

de hormigón armados y sin arriostrar. 

sobre la que se sustenta la terraza se realiza mediante 

resuelve con forjado metálico mediante viguetas metálicas 

entarimado o entablado. El perímetro se resuelve mediante una 

a distinto nivel entre la terraza y la zona de playa.

esta se produce a través del paseo marítimo y a la misma cota

que cubrirá la estructura de la terraza se realizará a cuatro aguas mediante perfiles 

metálicos y paneles sándwich, en la zona perimetral se dispondrá un embellecedor para dar 

básicos se han tenido en cuenta las principales propiedades de 

mecánica y estabilidad, seguridad, durabilidad, economía, construcción y la

obtención de los materiales en el mercado. 

Sistema envolvente 

Respecto a la carpintería exterior, se dispondrá una baranda perimetral para evitar caídas

distinto nivel entre terraza y zona de playa. 

de compartimentación 

de acabados 

estructura de la terraza son metálicos tratados y pintados con pintura 

resistente al ambiente en el que se encuentra la instalación. Como cubrición del suelo se 

un entarimado con junta al acerado del paseo marítimo. 

Sistema de acondicionamiento ambiental y servicios 

La construcción no dispone de instalaciones debido a que se trata de una terraza para los 

al aire libre. 

 normativas 

Declaración de cumplimiento del Código Técnico de la Edificación 

En la redacción del presente proyecto básico se han cumplido las disposiciones contenidas en 

Edificación aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 

publicado en el Boletín Oficial del Estado de 28 de marzo de 2006 que da cumplimiento a los 
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de carácter eventual, la CIMENTACIÓN 

mediante estructura 

mediante viguetas metálicas y cubierto 

se resuelve mediante una baranda 

. Respecto a la vía 

la misma cota del acerado. La 

aguas mediante perfiles 

, en la zona perimetral se dispondrá un embellecedor para dar 

básicos se han tenido en cuenta las principales propiedades de resistencia 

ad, economía, construcción y la posibilidad de 

una baranda perimetral para evitar caídas a 

terraza son metálicos tratados y pintados con pintura 

Como cubrición del suelo se 

La construcción no dispone de instalaciones debido a que se trata de una terraza para los 

En la redacción del presente proyecto básico se han cumplido las disposiciones contenidas en 

Edificación aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 

publicado en el Boletín Oficial del Estado de 28 de marzo de 2006 que da cumplimiento a los 
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requisitos básicos de la edificación establecidos en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 

Ordenación de la Edificación. 

- Declaración de cumplimiento de

Respecto a la normativa estatal se cumple las exigencias de la Norma de Construcción 

Sismorresistente (N.S.C.E. 02) justificándose en el apartado correspondiente del futuro 

proyecto de ejecución. 

Mientras que desde el punto de vista de normativa autonómica se cumple el Decreto 

293/2009, de 7 de Julio de la Consejería de Presidencia de la Junta de Andalucía, Reglamento 

que regula las Normas para la accesibilidad en las infraestr

el transporte en Andalucía; además del CTE

 

1.4 PRESTACIONES DEL PROY

1.4.1 Requisitos básicos exigencias del 

Centrándonos en el Documento Básico SE

comportamiento estructural adecuado de l

previsibles a las que pueda estar someti

1.4.2 Limitaciones 

La construcción sólo se destinará a los usos previstos en el p

característico el HOSTELERO. 
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requisitos básicos de la edificación establecidos en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 

 

Declaración de cumplimiento de otras normativas específicas 

Respecto a la normativa estatal se cumple las exigencias de la Norma de Construcción 

02) justificándose en el apartado correspondiente del futuro 

Mientras que desde el punto de vista de normativa autonómica se cumple el Decreto 

293/2009, de 7 de Julio de la Consejería de Presidencia de la Junta de Andalucía, Reglamento 

que regula las Normas para la accesibilidad en las infraestructuras, urbanismo, la edificación y 

el transporte en Andalucía; además del CTE-DB-SUA en su apartado de accesibilidad.

RESTACIONES DEL PROYECTO 

Requisitos básicos exigencias del C.T.E. 

Centrándonos en el Documento Básico SE-A de Seguridad estructural, 

iento estructural adecuado de la construcción frente a las acciones e influencias 

previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción y uso. 

La construcción sólo se destinará a los usos previstos en el proyecto.
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requisitos básicos de la edificación establecidos en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 

Respecto a la normativa estatal se cumple las exigencias de la Norma de Construcción 

02) justificándose en el apartado correspondiente del futuro 

Mientras que desde el punto de vista de normativa autonómica se cumple el Decreto 

293/2009, de 7 de Julio de la Consejería de Presidencia de la Junta de Andalucía, Reglamento 

ucturas, urbanismo, la edificación y 

SUA en su apartado de accesibilidad. 

, se asegurará un 

a construcción frente a las acciones e influencias 

royecto. Siendo su uso 
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2 MEMORIA CONSTRUCTIVA

2.1 SUSTENTACIÓN DEL EDIF

La justificación de las características del suelo y parámetros a considerar para el cálculo de la 

parte del sistema estructural correspondiente a la 

vendrá definido en el correspondiente proyecto de ejecución

En dicho proyecto se comprobará la capacidad portante (resistencia y estabilidad) y la aptitud 

del servicio. Verificando los estados límites 

estructura elegido y el terreno de apoyo de la misma. Respecto a las acciones se han 

considerado las que actúan sobre la construcción y las acciones geotécnicas que transmiten o 

general a través del terreno en que se apoya.
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MEMORIA CONSTRUCTIVA 

USTENTACIÓN DEL EDIFICIO 

ustificación de las características del suelo y parámetros a considerar para el cálculo de la 

parte del sistema estructural correspondiente a la cimentación y a la estructura de acero

vendrá definido en el correspondiente proyecto de ejecución. 

e comprobará la capacidad portante (resistencia y estabilidad) y la aptitud 

del servicio. Verificando los estados límites adecuado para el sistema de cimentación y 

estructura elegido y el terreno de apoyo de la misma. Respecto a las acciones se han 

considerado las que actúan sobre la construcción y las acciones geotécnicas que transmiten o 

general a través del terreno en que se apoya. 
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ustificación de las características del suelo y parámetros a considerar para el cálculo de la 

cimentación y a la estructura de acero 

e comprobará la capacidad portante (resistencia y estabilidad) y la aptitud 

l sistema de cimentación y 

estructura elegido y el terreno de apoyo de la misma. Respecto a las acciones se han 

considerado las que actúan sobre la construcción y las acciones geotécnicas que transmiten o 
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3 CUMPLIMIENTO DEL C.T

3.1 SEGURIDAD EN CASO DE 

No procede al encontrarnos ante una construcción en exterior y sin compartimentación que 

afecte a los usuarios que se encuentren. Por tanto el riesgo de que un usuario de la 

construcción sufra daños por incendio es inexistente.
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CUMPLIMIENTO DEL C.T.E. 

EGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 

No procede al encontrarnos ante una construcción en exterior y sin compartimentación que 

afecte a los usuarios que se encuentren. Por tanto el riesgo de que un usuario de la 

r incendio es inexistente. 
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No procede al encontrarnos ante una construcción en exterior y sin compartimentación que 

afecte a los usuarios que se encuentren. Por tanto el riesgo de que un usuario de la 
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4 CUMPLIMIENTO DE OTRO

4.1 LISTADO NO EXHAUSTIVO

PROYECTOS Y EN LA EJ

Para la redacción del presente proyecto se han observado las normativas v

siguientes: 

00. Normas de carácter general. 

01. Abastecimiento de agua, saneamiento y vertido

02. Accesibilidad universal

03. Acciones en la edificación

04. Aislamiento acústico. Ruido

05. Aparatos elevadores.

06. Calefacción, climatización, agua caliente sanitaria, energía solar. RITE

07. Casilleros postales. 

08. Certificación de eficiencia energética de los edificios

09. Conglomerantes. Cementos

10. Cubiertas. Protección contra la humedad

11. Electricidad e Iluminación, energía f

12. Energía. Limitación consumo y demanda de energía, Aislamiento térmico

13. Estructuras de acero.

14. Estructuras de forjados

15. Estructuras de Fábrica. Ladrillos y bloques

16. Estructuras de hormigón

17. Estructuras de madera

18. Instalaciones especiales. 

19. Medio ambiente. Calidad del aire. Residuos

20. Protección contra incendios

royecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum

CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISP

ISTADO NO EXHAUSTIVO DE NORMATIVA TÉCNICA DE APLICACIÓN EN LOS

PROYECTOS Y EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS 

Para la redacción del presente proyecto se han observado las normativas v

Normas de carácter general. L.O.E. y C.T.E. 

Abastecimiento de agua, saneamiento y vertido. 

Accesibilidad universal. 

Acciones en la edificación. 

Aislamiento acústico. Ruido. 

. 

Calefacción, climatización, agua caliente sanitaria, energía solar. RITE.

Certificación de eficiencia energética de los edificios. 

Conglomerantes. Cementos. 

Cubiertas. Protección contra la humedad. 

Electricidad e Iluminación, energía fotovoltaica. REBT. 

Energía. Limitación consumo y demanda de energía, Aislamiento térmico

. 

Estructuras de forjados. 

brica. Ladrillos y bloques. 

Estructuras de hormigón. 

Estructuras de madera. 

nstalaciones especiales. Acción del rayo. 

Medio ambiente. Calidad del aire. Residuos. 

Protección contra incendios. 
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S REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 

DE APLICACIÓN EN LOS 

Para la redacción del presente proyecto se han observado las normativas vigentes aplicables 

. 

Energía. Limitación consumo y demanda de energía, Aislamiento térmico. 
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21. Residuos de la construcción

22. Seguridad de utilización

23. Seguridad y salud en el trabajo

24. Suelos. Cimentaciones

25. Telecomunicaciones. Infraestructuras comunes

26. Uso y Mantenimiento

27. Vivienda protegida. 

28. Control de calidad. Marcado CEE

Nota: el carácter genérico de esta relación hará necesario que se complete según el 

proyectista, en su caso, con la normativa específica del municipio en el que se actúe.

00. NORMAS DE CARÁCTER GENERAL.

LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN.
B.O.E. 266; 06.11.99

B.O.E. 317; 31.12.01

B.O.E. 313; 31.12.02

B.O.E. 308; 23.12.09

B.O.E. 153; 27.06.13

C.T.E. PARTE I (General) Y PARTE II (Documentos Básicos)
B.O.E. 074; 28.03.06

B.O.E. 254; 23.10.07

B.O.E. 304; 20.12.07
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Residuos de la construcción. 

Seguridad de utilización. 

Seguridad y salud en el trabajo. 

Suelos. Cimentaciones. 

Telecomunicaciones. Infraestructuras comunes. 

Mantenimiento. 

Control de calidad. Marcado CEE. 

Nota: el carácter genérico de esta relación hará necesario que se complete según el 

en su caso, con la normativa específica del municipio en el que se actúe.

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL. L.O.E. y C.T.E. 

LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN. 
266; 06.11.99 Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del 

Estado. 
317; 31.12.01 Modificación de la Ley 38/1999. Artículo 82 de la Ley 

24/2001 de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social. 

313; 31.12.02 Modificación de la Ley 38/1999. Artículo 105 de la Ley 
53/2002 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social. 

308; 23.12.09 Modificación de la Ley 38/1999. Artículo 15 de la Ley 
25/2009 de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

153; 27.06.13 Modificación de la Ley 38/1999. Disposición final tercera 
de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas. 

. PARTE I (General) Y PARTE II (Documentos Básicos) 
074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del 

de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. (Partes I y II, en la Parte I se establecen 
las Exigencias Básicas que han de cumplirse aplicando la 
Parte II) 

254; 23.10.07 Real Decreto 1371/2007, de 19 de oct
Ministerio de la Vivienda. Modifica el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación. Aprueba el documento 
básico DB-HR Protección frente al ruido.

304; 20.12.07 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores del Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se 
aprueba el documento básico DB-HR Protección frente al 
ruido del Código Técnico de la Edificación y se modifica 
el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que
aprueba el Código Técnico de la Edificación.
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Nota: el carácter genérico de esta relación hará necesario que se complete según el criterio del 

en su caso, con la normativa específica del municipio en el que se actúe. 

Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de la Jefatura del 

Modificación de la Ley 38/1999. Artículo 82 de la Ley 
diciembre, de Medidas Fiscales, 

Modificación de la Ley 38/1999. Artículo 105 de la Ley 
53/2002 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Modificación de la Ley 38/1999. Artículo 15 de la Ley 
25/2009 de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

ey 38/1999. Disposición final tercera 
de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. (Partes I y II, en la Parte I se establecen 
las Exigencias Básicas que han de cumplirse aplicando la 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del 
Ministerio de la Vivienda. Modifica el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación. Aprueba el documento 

HR Protección frente al ruido. 
Vivienda. Corrección de errores del Real 

Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se 
HR Protección frente al 

ruido del Código Técnico de la Edificación y se modifica 
el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
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B.O.E. 022; 25.01.08

B.O.E. 252; 18.10.08

B.O.E. 099; 23.04.09

B.O.E. 230; 23.09.09

B.O.E. 061; 11.03.10

B.O.E. 097; 22.04.10

B.O.E. 153; 27.06.13

B.O.E. 219; 12.09.13

B.O.E. 268; 08.11.13

01. ABASTECIMIENTO DE AGUA, SANEAMIENTO Y VERTIDO.

C.T.E. DB HS 4 SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA.
C.T.E. DB HS 5 SALUBRIDAD, EVACUACIÓN DE AGUAS.

B.O.E. 074; 28.03.06

B.O.E. 254; 23.10.07

royecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum

022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 
del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación.

252; 18.10.08 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del 
Ministerio de la Vivienda. Modifica el Real Decreto 
1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 
documento básico DB-HR Protección frente al ruido.

099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre. 

230; 23.09.09 Corrección de errores y erratas de la Orden 
VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican 
determinados documentos básicos del Código Técnico 
de la Edificación, aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre. 

061; 11.03.10 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se 
modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad. 

097; 22.04.10 Modificado el artículo 4 punto 4 del Real Decreto 
314/2006. Disposición final segunda del Real Decreto 
410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los 
requisitos exigibles a las entidades de control de 
de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el 
control de calidad de la edificación, para el ejercicio de 
su actividad. 

153; 27.06.13 Derogado el apartado 5 del artículo 2 y modificados los 
artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del Real Decreto 
314/2006. Disposición derogatoria única y disposición 
final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de 
rehabilitación regeneración y renovación urbanas.

219; 12.09.13 Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que 
se actualiza el Documento Básico DB
Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.

268; 08.11.13 Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 
10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento 
Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico 
de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo. 

ABASTECIMIENTO DE AGUA, SANEAMIENTO Y VERTIDO. 

DB HS 4 SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA. 
DB HS 5 SALUBRIDAD, EVACUACIÓN DE AGUAS. 

074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. 

254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre,
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación. 
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Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 
del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del 
Ministerio de la Vivienda. Modifica el Real Decreto 
1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 

HR Protección frente al ruido. 
bril, por la que se 

modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 

Corrección de errores y erratas de la Orden 
VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican 
determinados documentos básicos del Código Técnico 
de la Edificación, aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se 
modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las 

Modificado el artículo 4 punto 4 del Real Decreto 
314/2006. Disposición final segunda del Real Decreto 
410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los 
requisitos exigibles a las entidades de control de calidad 
de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el 
control de calidad de la edificación, para el ejercicio de 

Derogado el apartado 5 del artículo 2 y modificados los 
arte I del Real Decreto 

314/2006. Disposición derogatoria única y disposición 
final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de 
rehabilitación regeneración y renovación urbanas. 
Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que 
se actualiza el Documento Básico DB-HE «Ahorro de 
Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 
Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 

actualiza el Documento 
HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico 

de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 

Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 
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B.O.E. 022; 25.01.08

B.O.E. 099; 23.04.09

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCN
B.O.E. 236; 02.10.74

B.O.E. 260; 30.10.74

REGLAMENTO DEL SUMINISTRO DOMICILIARIO DE AGUA.
B.O.J.A. 081; 10.09.91

B.O.J.A. 137; 13.07.12

CONTADORES DE AGUA 
B.O.E. 055; 06.03.89

02. ACCESIBILIDAD UNIVERSAL.

C.T.E. DB-SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD. SUA 9.
B.O.E. 061; 11.03.10

DOCUMENTO TÉCNICO DE CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS.

B.O.E. 061; 11.03.10

REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA ACCESIBILIDAD EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, LA EDIFICACIÓN Y EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA.

B.O.J.A. 140; 21.07.09

LEY GENERAL DE DERECHOS DE LAS PERSONA CON DISCAPACIDAD Y DE SU INCLUSIÓN S
B.O.E. 289; 03.12.03
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022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 
del Código Técnico de la Edificación. 

099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre. 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS ABASTECIMIENTO
236; 02.10.74 Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el 

Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías 
de abastecimiento de agua y se crea una Comisión 
Permanente de Tuberías de Abastecimi
de Saneamiento de Poblaciones. 

260; 30.10.74 Corrección de errores. 

REGLAMENTO DEL SUMINISTRO DOMICILIARIO DE AGUA. 
081; 10.09.91 Decreto de 11 de junio de 1991 de la Consejería de la 

Presidencia de la Junta de Andalucía. 
137; 13.07.12 Modificación del Decreto 120/1991. Decreto 327/2012, 

de 10 de junio, por el que se modifican diversos 
Decretos para su adaptación a la normativa estatal de 
transposición de la Directiva de Servicios.

CONTADORES DE AGUA FRÍA. 
055; 06.03.89 Orden de 28 de diciembre de 1988 por la que se regulan 

los contadores de agua fría. (Queda derogada a partir 
del 1 de diciembre de 2015, Orden ITC/2451/2011, de 12 
de septiembre, por la que se derogan diversas órdenes 
ministeriales que regulan instrumentos de medida).

ACCESIBILIDAD UNIVERSAL. 

SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD. SUA 9. 
061; 11.03.10 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se 

modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad. Ministerio de Vivienda.

DOCUMENTO TÉCNICO DE CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
A EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS.

061; 11.03.10 Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se 
desarrolla el documento técnico de condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados. 
Ministerio de Vivienda. 

REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA ACCESIBILIDAD EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, LA EDIFICACIÓN Y EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA.

140; 21.07.09 Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el 
reglamento que regula las normas para la accesibilidad 
en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 
transporte en Andalucía. 

LEY GENERAL DE DERECHOS DE LAS PERSONA CON DISCAPACIDAD Y DE SU INCLUSIÓN S
289; 03.12.03 Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Presidencia del 

Gobierno. 
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Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 

de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 

PARA TUBERÍAS ABASTECIMIENTO AGUA. 
Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el 
Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías 
de abastecimiento de agua y se crea una Comisión 
Permanente de Tuberías de Abastecimiento de Agua y 

Decreto de 11 de junio de 1991 de la Consejería de la 

Modificación del Decreto 120/1991. Decreto 327/2012, 
de 10 de junio, por el que se modifican diversos 
Decretos para su adaptación a la normativa estatal de 
transposición de la Directiva de Servicios. 

Orden de 28 de diciembre de 1988 por la que se regulan 
los contadores de agua fría. (Queda derogada a partir 
del 1 de diciembre de 2015, Orden ITC/2451/2011, de 12 
de septiembre, por la que se derogan diversas órdenes 
ministeriales que regulan instrumentos de medida). 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se 
Edificación, aprobado 

por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad. Ministerio de Vivienda. 

DOCUMENTO TÉCNICO DE CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
A EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS. 

Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se 
desarrolla el documento técnico de condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados. 

REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA ACCESIBILIDAD EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, LA EDIFICACIÓN Y EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA. 

de 7 de julio, por el que se aprueba el 
reglamento que regula las normas para la accesibilidad 
en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 

LEY GENERAL DE DERECHOS DE LAS PERSONA CON DISCAPACIDAD Y DE SU INCLUSIÓN SOCIAL. 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Presidencia del 
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PROYECTO BÁSICO 

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y 
EDIFICACIONES. 

B.O.E. 113; 11.05.07

B.O.E. 061; 11.03.10

RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DESTINADAS A 
MINUSVÁLIDOS. 

B.O.E. 051; 28.02.80

B.O.E. 049; 26.02.81

PROGRAMAS DE NECESIDADES PARA LA REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
ADAPTACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL.

B.O.E. 082; 06.04.81

CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN SUS RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO.

B.O.E. 072; 24.03.07

B.O.E. 048; 25.02.08

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y 
UTILIZACIÓN DE LOS MODOS DE TRANSPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

B.O.E. 290; 04.12.07

SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LOS EDIFICIOS ESCOLARES PÚBLICOS.
B.O.J.A. 005; 21.01.86

CONDICIONES TÉCNICAS QUE DEBEN REUNIR LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 
PARA PERSONAS CON MINUSVALÍAS, PARA P
DICHO INSTITUTO. 
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CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y 

113; 11.05.07 Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, del Mº de La 
Presidencia 

061; 11.03.10 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se 
modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad. 

RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DESTINADAS A 

051; 28.02.80 Real Decreto 355/1980, de 25 de enero,
situación de las viviendas de protección oficial 
destinadas a minusválidos. 

049; 26.02.81 Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas 
de distribución de la reserva de viviendas destinadas a 
minusválidos, establecidas en el Real Decreto 355/1980, 
de 25 de enero. 

PROGRAMAS DE NECESIDADES PARA LA REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
ADAPTACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL. 

082; 06.04.81 Orden de 26 de marzo de 1981, por la que se aprueban 
los programas de necesidades para la redacción de los 
proyectos de construcción y adaptación de Centros de 
Educación Especial. 

CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN SUS RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO.

072; 24.03.07 Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se 
establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus 
relaciones con la Administración General del Estado.

048; 25.02.08 Orden PRE/446/2008, de 20 de febrero, por la que se 
determinan las especificaciones y características técnicas 
de las condiciones y criterios de accesibilidad y no 
discriminación establecidos en el Real Decreto 
366/2007, de 16 de marzo. 

BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y 
UTILIZACIÓN DE LOS MODOS DE TRANSPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

290; 04.12.07 Real Decreto 1276/2011, de 16 de septiembre, de 
adaptación normativa a la Convención Internacional 
sobre los derechos de las personas con discapacidad.

SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LOS EDIFICIOS ESCOLARES PÚBLICOS.
005; 21.01.86 Resolución de 30 de diciembre de 1985, de la Dirección 

General de Construcciones y Equipamiento 
desarrolla la Orden de 27 de diciembre de 1985, sobre 
supresión de barreras arquitectónicas en los edificios 
escolares públicos. 

CONDICIONES TÉCNICAS QUE DEBEN REUNIR LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 
PARA PERSONAS CON MINUSVALÍAS, PARA PODER SUSCRIBIR CONCIERTOS DE PLAZAS CON 
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CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y 

Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, del Mº de La 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se 
modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado 

314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las 

RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DESTINADAS A 

Real Decreto 355/1980, de 25 de enero, sobre reserva y 
situación de las viviendas de protección oficial 

Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas 
de distribución de la reserva de viviendas destinadas a 

el Real Decreto 355/1980, 

PROGRAMAS DE NECESIDADES PARA LA REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

Orden de 26 de marzo de 1981, por la que se aprueban 
de necesidades para la redacción de los 

proyectos de construcción y adaptación de Centros de 

CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN SUS RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. 

Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se 
establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus 
relaciones con la Administración General del Estado. 
Orden PRE/446/2008, de 20 de febrero, por la que se 
determinan las especificaciones y características técnicas 
de las condiciones y criterios de accesibilidad y no 
discriminación establecidos en el Real Decreto 

BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y 
UTILIZACIÓN DE LOS MODOS DE TRANSPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Real Decreto 1276/2011, de 16 de septiembre, de 
adaptación normativa a la Convención Internacional 
obre los derechos de las personas con discapacidad. 

SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LOS EDIFICIOS ESCOLARES PÚBLICOS. 
Resolución de 30 de diciembre de 1985, de la Dirección 
General de Construcciones y Equipamiento Escolar, que 
desarrolla la Orden de 27 de diciembre de 1985, sobre 
supresión de barreras arquitectónicas en los edificios 

CONDICIONES TÉCNICAS QUE DEBEN REUNIR LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 
ODER SUSCRIBIR CONCIERTOS DE PLAZAS CON 
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PROYECTO BÁSICO 

B.O.J.A. 086; 07.08.93

B.O.J.A. 107; 02.10.93

ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA.
B.O.J.A. 045; 17.04.99

03. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN.

C.T.E. SE  SEGURIDAD ESTRUCTURAL, BASES DE CÁLCULO.
C.T.E. SE-AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL, ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN

B.O.E. 074; 28.03.06

B.O.E. 254; 23.10.07

B.O.E. 022; 25.01.08

B.O.E. 099; 23.04.09

NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSE
B.O.E. 244; 11.10.02

04. AISLAMIENTO ACÚSTICO.

C.T.E. DB-HR PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO.
B.O.E. 254; 23.10.07

B.O.E. 304; 20.12.07

B.O.E. 252; 18.10.08

B.O.E. 099; 23.04.09

B.O.E. 252; 18.10.08

LEY DEL RUIDO. 
B.O.E. 276; 18.11.03
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086; 07.08.93 Resolución de 30 de julio de 1993, del Instituto Andaluz 
de Servicios Sociales, por la que se determinan las 
condiciones técnicas que deben reunir los Centros de 
Atención Especializada para Personas con Minusvalías, 
para poder suscribir conciertos de plazas con dicho 
Instituto. 

107; 02.10.93 Corrección de errores. 

ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA. 
045; 17.04.99 Ley 1/1999, de 31 de marzo, de la Presidencia de la 

Junta de Andalucía. 

ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN. 

C.T.E. SE  SEGURIDAD ESTRUCTURAL, BASES DE CÁLCULO. 
AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL, ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 

074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. 

254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación. 

022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 
del Código Técnico de la Edificación. 

099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre. 

NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSE
244; 11.10.02 Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del Mº de 

Fomento. 

AISLAMIENTO ACÚSTICO. RUIDO. 

HR PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO. 
254; 23.10.07 Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del 

Ministerio de la Vivienda. Aprueba el documento 
DB-HR Protección frente al ruido. 

304; 20.12.07 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores del 
documento básico DB-HR Protección frente al ruido.

252; 18.10.08 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del 
Ministerio de la Vivienda. Modifica el Real Decreto 
1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 
documento básico DB-HR Protección frente al ruido.

099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos d
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre. 

252; 18.10.08 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del 
Ministerio de la Vivienda. Modifica el Real 
1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 
documento básico DB-HR Protección frente al ruido.

276; 18.11.03 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.
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Resolución de 30 de julio de 1993, del Instituto Andaluz 
de Servicios Sociales, por la que se determinan las 
condiciones técnicas que deben reunir los Centros de 

Especializada para Personas con Minusvalías, 
para poder suscribir conciertos de plazas con dicho 

de marzo, de la Presidencia de la 

marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 

Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 

Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 

la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 

NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSE-02). 
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del Mº de 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del 
Ministerio de la Vivienda. Aprueba el documento básico 

Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores del 
HR Protección frente al ruido. 

Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del 
Vivienda. Modifica el Real Decreto 

1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 
HR Protección frente al ruido. 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 

Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del 
Ministerio de la Vivienda. Modifica el Real Decreto 
1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 

HR Protección frente al ruido. 

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
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PROYECTO BÁSICO 

B.O.E. 301; 17.12.05

B.O.E. 254; 23.10.07

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN ANDALUCÍA.
B.O.J.A. 024; 06.02.12

05. APARATOS ELEVADORES.

REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y SU MANUTENCIÓN.
B.O.E. 296; 11.12.85

B.O.E. 

DISPOSICIÓN DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 
95/16/CE. SOBRE ASCENSORES.

B.O.E. 234; 30.09.97

B.O.E. 179; 28.07.98

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA AEM 1, ASCENSORES.
B.O.E. 046; 22.02.13

B.O.E. 111; 09.05.13

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE
APLICACIONES. 

B.O.E. 170; 17.07.03

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE
MANUTENCIÓN. 

B.O.E. 137; 09.06.89

royecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum

301; 17.12.05 Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que 
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos 
de calidad y emisiones acústicas. 

254; 23.10.07 Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del 
Ministerio de la Vivienda. Aprueba el documento básico 
DB-HR Protección frente al ruido. 

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN ANDALUCÍA.
024; 06.02.12 DECRETO 6/2012, de 17 de enero, de la Consejería de 

Medio Ambiente, por el que se aprueba el Reglamento 
de Protección contra la Contaminación Acústica en 
Andalucía, y se modifica el Decreto 357/2010, de 3 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la 
Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la 
contaminación lumínica y el establecimiento de medidas 
de ahorro y eficiencia energética. 

APARATOS ELEVADORES. 

REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y SU MANUTENCIÓN. 
296; 11.12.85 Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre del Mº de 

Industria y Energía. 
 Derogado a partir del 30.06.99 por el Real Decreto 

1314/1997, con excepción de sus artículos 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 19 y 23 (Disposición derogatoria única)

DISPOSICIÓN DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 
ENSORES. 

234; 30.09.97 Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto, por el que se 
dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 
ascensores. 

179; 28.07.98 Corrección de errores Real Decreto 1314/1997.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA AEM 1, ASCENSORES. 
046; 22.02.13 Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se 

aprueba la Instrucción Técnica Complementaria AEM
"Ascensores" del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 
8 de noviembre. 

111; 09.05.13 Corrección de errores Real Decreto 88/2013.

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM-2, GRÚAS TORRE PARA OBRAS U OTRAS 

170; 17.07.03 Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se 
aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria 
«MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos de elevación 
y manutención, referente a grúas torre 
otras aplicaciones. 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM 3, CARRETILLAS AUTOMOTORAS DE 

137; 09.06.89 Orden de 26 de mayo de 1989 por la que se aprueba la 
Instrucción Técnica Complementaria MIE
Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 
referente a carretillas automotoras de manutención.
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diciembre, por el que 
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del 
vienda. Aprueba el documento básico 

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN ANDALUCÍA. 
DECRETO 6/2012, de 17 de enero, de la Consejería de 

aprueba el Reglamento 
de Protección contra la Contaminación Acústica en 
Andalucía, y se modifica el Decreto 357/2010, de 3 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la 
Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la 

y el establecimiento de medidas 

Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre del Mº de 

Derogado a partir del 30.06.99 por el Real Decreto 
1314/1997, con excepción de sus artículos 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 19 y 23 (Disposición derogatoria única) 

DISPOSICIÓN DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto, por el que se 
dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 

Decreto 1314/1997. 

Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se 
aprueba la Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 
"Ascensores" del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 

Corrección de errores Real Decreto 88/2013. 

PARA OBRAS U OTRAS 

Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se 
aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria 

2» del Reglamento de aparatos de elevación 
y manutención, referente a grúas torre para obras u 

AEM 3, CARRETILLAS AUTOMOTORAS DE 

Orden de 26 de mayo de 1989 por la que se aprueba la 
Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM3 del 
Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 
referente a carretillas automotoras de manutención. 
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PROYECTO BÁSICO 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE
B.O.E. 170; 17.07.03

06. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN, AGUA CALIENTE SANITARIA, ENERGÍA SOLAR. RITE.

C.T.E. DB H 4 CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA.
C.T.E. DB H 2 RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS (RITE).

B.O.E. 074; 28.03.06

B.O.E. 254; 23.10.07

B.O.E. 022; 25.01.08

B.O.E. 099; 23.04.09

B.O.E. 219; 12.09.13

B.O.E. 268; 08.11.13

REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE).
B.O.E. 207; 29.08.07

B.O.E. 051; 28.02.08

B.O.E. 298; 11.12.09

B.O.E. 038; 12.02.10

B.O.E. 127; 25.05.10

REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y SUS INSTRUCCIONES 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS.

B.O.E. 057; 08.03.11
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INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM 4, GRÚAS MÓVILES AUTOPROPULSADAS.
170; 17.07.03 Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el 

aprueba el nuevo texto modificado y refundido de la 
Instrucción técnica complementaria "MIE
Reglamento de aparatos de elevación y manutención, 
referente a grúas móviles autopropulsadas.

CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN, AGUA CALIENTE SANITARIA, ENERGÍA SOLAR. RITE.

DB H 4 CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA.
DB H 2 RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS (RITE). 

074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. 

254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación. 

022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 
del Código Técnico de la Edificación. 

099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre. 

219; 12.09.13 Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que 
se actualiza el Documento Básico DB
Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.

268; 08.11.13 Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 
10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento 
Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico 
de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo. 

REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE). 
207; 29.08.07 Real Decreto 1027/2007, de 20 de Julio, del Mº

Presidencia, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios.

051; 28.02.08 Corrección de errores del Real Decreto 1027/2007, de 20 
de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios.

298; 11.12.09 Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que 
se modifica el Reglamento de instalaciones térmicas en 
los edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 
20 de julio. 

038; 12.02.10 Corrección de errores Real Decreto 1826/2009, de 27 de 
noviembre, por el que se modifica el Reglamento de 
instalaciones térmicas en los edificios. 

127; 25.05.10 Corrección de errores Real Decreto 1826/2009, de 27 de 
noviembre, por el que se modifica el Reglamen
instalaciones térmicas en los edificios. 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y SUS INSTRUCCIONES 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 

057; 08.03.11 Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se 
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AEM 4, GRÚAS MÓVILES AUTOPROPULSADAS. 
Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se 
aprueba el nuevo texto modificado y refundido de la 
Instrucción técnica complementaria "MIE-AEM-4" del 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención, 
referente a grúas móviles autopropulsadas. 

CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN, AGUA CALIENTE SANITARIA, ENERGÍA SOLAR. RITE. 

DB H 4 CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA. 

17 de marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 

Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 

Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 

de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 

Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que 
se actualiza el Documento Básico DB-HE «Ahorro de 

del Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 
Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 
10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento 

del Código Técnico 
de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, 

Real Decreto 1027/2007, de 20 de Julio, del Mº de la 
Presidencia, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
Corrección de errores del Real Decreto 1027/2007, de 20 
de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

los Edificios. 
Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que 
se modifica el Reglamento de instalaciones térmicas en 
los edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 

errores Real Decreto 1826/2009, de 27 de 
noviembre, por el que se modifica el Reglamento de 

 
Corrección de errores Real Decreto 1826/2009, de 27 de 
noviembre, por el que se modifica el Reglamento de 

 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y SUS INSTRUCCIONES 

Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se 
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PROYECTO BÁSICO 

B.O.E. 180; 28.07.11
B.O.E. 211; 04.09.06

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS MI
PROPIO. 

B.O.E. 254; 23.10.97

B.O.E. 021; 24.01.98
B.O.E. 253; 22.10.99

B.O.E. 054; 03.03.00

07. CASILLEROS POSTALES. 

REGLAMENTO REGULADOR DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES.
B.O.E. 313; 31.12.99

B.O.E. 036; 11.02.00

08. CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS.

CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS.
B.O.E. 089; 13.04.13

B.O.E. 125; 25.05.13
B.O.E. 153; 27.06.13

B.O.E. 070; 10.04.07

B.O.E. 112; 09.06.11

B.O.E. 012; 17.01.13

royecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum

aprueban el Reglamento de seguridad para instalaciones 
frigoríficas y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 

180; 28.07.11 Corrección de errores del Real Decreto 138/2011.
211; 04.09.06 Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento técnico de distribución y 
utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones 
técnicas complementarias ICG 01 a 11.

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS MI-IP 03. INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA USO 

254; 23.10.97 Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, por el 
que se aprueba la instrucción técnica complementaria 
MI-IP 03 «Instalaciones petrolíferas para uso propio».

021; 24.01.98 Corrección de errores del Real Decreto 1427/1997.
253; 22.10.99 Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se 

modifica el Reglamento de instalaciones petrolíferas, 
aprobado por Real Decreto 2085/1994, de 20 de 
octubre, y las instrucciones técnicas complementarias
MI-IP03, aprobada por el Real Decreto 1427/1997, de 15 
de septiembre, y MI-IP04, aprobada por el Real Decreto 
2201/1995, de 28 de diciembre. 

054; 03.03.00 Corrección de errores del Real Decreto 1523/1999.

 

REGULADOR DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES.
313; 31.12.99 Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, del 

Ministerio de la Presidenci Real Decreto 1829/1999, de 3 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por 
el que se regula la prestación de los servicios postales, 
en desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 
de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización 
de los Servicios Postales. 

036; 11.02.00 Corrección de errores del Real Decreto 1829/1999.

CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS. 

CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS. 
089; 13.04.13 Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se 

aprueba el procedimiento básico para la certificación de 
la eficiencia energética de los edificios.

125; 25.05.13 Corrección de errores del Real Decreto 235/2013.
153; 27.06.13 Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbanas. 
070; 10.04.07 Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías 

renovables y del ahorro y eficiencia energética de 
Andalucía. 

112; 09.06.11 Decreto 169/2011, de 31 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Fomento de las Energías 
Renovables, el Ahorro y la Eficienc
Andalucía. 

012; 17.01.13 Decreto 2/2013, de 15 de enero, por el que se modifica 
el Decreto 169/2011, de 31 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Fomento de las Energías 
Renovables, el Ahorro y la Eficiencia Energética en
Andalucía. 
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seguridad para instalaciones 
frigoríficas y sus instrucciones técnicas 

Corrección de errores del Real Decreto 138/2011. 
Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento técnico de distribución y 
utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones 
técnicas complementarias ICG 01 a 11. 

LÍFERAS PARA USO 

Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, por el 
que se aprueba la instrucción técnica complementaria 

IP 03 «Instalaciones petrolíferas para uso propio». 
Real Decreto 1427/1997. 

Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se 
modifica el Reglamento de instalaciones petrolíferas, 
aprobado por Real Decreto 2085/1994, de 20 de 
octubre, y las instrucciones técnicas complementarias 

IP03, aprobada por el Real Decreto 1427/1997, de 15 
por el Real Decreto 

Corrección de errores del Real Decreto 1523/1999. 

REGULADOR DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES. 
Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, del 

Real Decreto 1829/1999, de 3 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por 

restación de los servicios postales, 
en desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 
de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización 

Corrección de errores del Real Decreto 1829/1999. 

Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se 
aprueba el procedimiento básico para la certificación de 

eficiencia energética de los edificios. 
Corrección de errores del Real Decreto 235/2013. 
Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 

27 de marzo, de fomento de las energías 
renovables y del ahorro y eficiencia energética de 

Decreto 169/2011, de 31 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Fomento de las Energías 
Renovables, el Ahorro y la Eficiencia Energética en 

Decreto 2/2013, de 15 de enero, por el que se modifica 
el Decreto 169/2011, de 31 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Fomento de las Energías 
Renovables, el Ahorro y la Eficiencia Energética en 
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PROYECTO BÁSICO 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE CERTIFICADOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA.
B.O.J.A. 145; 22.07.08

09. CONGLOMERANTES. CEMENTOS.

INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS.(RC
B.O.E. 148; 19.06.08

B.O.E. 220; 11.09.08

OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE 
HORMIGONES Y MORTEROS PARA TODO TIPO 

B.O.E. 265; 04.11.88

B.O.E. 298; 14.12.06

10. CUBIERTAS. PROTECCIÓN CONTRA LA HUMEDAD.

C.T.E. DB HS 1 SALUBRIDAD, PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD.
B.O.E. 074; 28.03.06

B.O.E. 254; 23.10.07

B.O.E. 022; 25.01.08

B.O.E. 099; 23.04.09

11. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN, ENERGÍA FOTOVOLTAICA. REBT.

C.T.E. DB HE 3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN.
C.T.E. DB HE 5 CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

B.O.E. 074; 28.03.06

B.O.E. 254; 23.10.07

B.O.E. 022; 25.01.08
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REGISTRO ELECTRÓNICO DE CERTIFICADOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA. 
145; 22.07.08 ORDEN de 25 de junio de 2008, por la que se crea el 

Registro Electrónico de Certificados de eficiencia 
energética de edificios de nueva construcción y se 
su organización y funcionamiento, de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa. 

CONGLOMERANTES. CEMENTOS. 

INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS.(RC-08). 
148; 19.06.08 Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se 

aprueba la Instrucción para la recepción de cementos 
(RC-08). Ministerio de la Presidencia. 

220; 11.09.08 CORRECCIÓN de errores del R.D. 956/2008.

OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE 
HORMIGONES Y MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS.

265; 04.11.88 Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, por el que se 
declara obligatoria la homologación de los cementos 
para la fabricación de hormigones y morteros para todo 
tipo de obras y productos prefabricados.

298; 14.12.06 Orden PRE/3796/2006, de 11 de diciembre, por la que se 
modifican las referencias a normas UNE que figuran en 
el anexo al Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, 
por el que se declara obligatoria la homologación de los 
cementos para la fabricación de hormigones y morteros 
para todo tipo de obras y productos prefabricados.

CUBIERTAS. PROTECCIÓN CONTRA LA HUMEDAD. 

C.T.E. DB HS 1 SALUBRIDAD, PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD. 
074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 

de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. 

254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación. 

022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 
del Código Técnico de la Edificación. 

099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre. 

ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN, ENERGÍA FOTOVOLTAICA. REBT. 

C.T.E. DB HE 3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN.
C.T.E. DB HE 5 CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. 

254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación. 

022; 25.01.08 Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 
10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento 
Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico 
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ORDEN de 25 de junio de 2008, por la que se crea el 
Registro Electrónico de Certificados de eficiencia 
energética de edificios de nueva construcción y se regula 
su organización y funcionamiento, de la Consejería de 

Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se 
Instrucción para la recepción de cementos 

CORRECCIÓN de errores del R.D. 956/2008. 

OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE 
DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS. 

Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, por el que se 
declara obligatoria la homologación de los cementos 
para la fabricación de hormigones y morteros para todo 

cados. 
Orden PRE/3796/2006, de 11 de diciembre, por la que se 
modifican las referencias a normas UNE que figuran en 
el anexo al Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, 
por el que se declara obligatoria la homologación de los 
cementos para la fabricación de hormigones y morteros 
para todo tipo de obras y productos prefabricados. 

17 de marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 

Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 

Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 

de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 

C.T.E. DB HE 3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN. 
C.T.E. DB HE 5 CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 

Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 

a Orden FOM/1635/2013, de 
10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento 

HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico 
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PROYECTO BÁSICO 

B.O.E. 099; 23.04.09

B.O.E. 219; 12.09.13

B.O.E. 268; 08.11.13

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN E INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS (ITC) BT 01 a BT 54.

B.O.E. 224; 18.09.02

CONTROL METROLÓGICO DEL ESTADO SOBRE INSTRUMENTOS DE MEDIDA.
B.O.E. 183; 02.08.06

RÉGIMEN DE INSPECCIONES 
TENSIÓN. 

B.O.E. 120; 19.06.07

REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DE LA
CONTAMINACIÓN LUMÍNICA Y EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE AHORRO Y EFICIENCIA 
ENERGÉTICA. 

B.O.E. 159; 13.08.10

B.O.E. 024; 06.02.12

12. ENERGÍA. LIMITACIÓN CO

C.T.E. DB HE 0. LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO.
C.T.E. DB HE 1. LIMITACIÓN DE LA DEMANDA 

B.O.E. 074; 28.03.06

B.O.E. 254; 23.10.07
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de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo. 

099; 23.04.09 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 
del Código Técnico de la Edificación. 

219; 12.09.13 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 
del Código Técnico de la Edificación
VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican 
determinados documentos básicos del Código Técnico 
de la Edificación aprobados por el 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre. 

268; 08.11.13 Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que 
se actualiza el Documento Básico DB
Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN E INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS (ITC) BT 01 a BT 54. 

224; 18.09.02 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio 
de Ciencia y Tecnología. 

CONTROL METROLÓGICO DEL ESTADO SOBRE INSTRUMENTOS DE MEDIDA. 
183; 02.08.06 Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el que se 

regula el control metrológico del Estado sobre 
instrumentos de medida. 

RÉGIMEN DE INSPECCIONES PERIÓDICAS DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA 

120; 19.06.07 Orden de 17 de mayo de 2007, por la que se regula el 
Régimen de Inspecciones Periódicas de las instalaciones 
eléctricas de baja tensión. 

REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL CIELO NOCTURNO FRENTE A LA 
CONTAMINACIÓN LUMÍNICA Y EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE AHORRO Y EFICIENCIA 

159; 13.08.10 Decreto 357/2010, de 3 de agosto, de la Consejería de 
Medio Ambiente, por el que se aprueba el 
para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno 
frente a la contaminación lumínica y el establecimiento 
de medidas de ahorro y eficiencia energética.

024; 06.02.12 Decreto 6/2012, de 17 de enero, de la Consejería de 
Medio Ambiente, por el que se aprueba el Reglamento 
de Protección contra la Contaminación Acústica en 
Andalucía, y se modifica el Decreto 357/2010, de 3 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la 
Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la 
contaminación lumínica y el establecimiento de medidas 
de ahorro y eficiencia energética. 

ENERGÍA. LIMITACIÓN CONSUMO Y DEMANDA DE ENERGÍA. AISLAMIENTO TÉRMICO

C.T.E. DB HE 0. LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO. 
C.T.E. DB HE 1. LIMITACIÓN DE LA DEMANDA ENERGÉTICA. 

074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. 

254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
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de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, 

Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 

Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 
del Código Técnico de la Edificación Orden 
VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican 
determinados documentos básicos del Código Técnico 
de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 

Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que 
se actualiza el Documento Básico DB-HE «Ahorro de 

Edificación, aprobado 
por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN E INSTRUCCIONES TÉCNICAS 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio 

 
Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el que se 
regula el control metrológico del Estado sobre 

PERIÓDICAS DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA 

Orden de 17 de mayo de 2007, por la que se regula el 
Régimen de Inspecciones Periódicas de las instalaciones 

CALIDAD DEL CIELO NOCTURNO FRENTE A LA 
CONTAMINACIÓN LUMÍNICA Y EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE AHORRO Y EFICIENCIA 

Decreto 357/2010, de 3 de agosto, de la Consejería de 
Medio Ambiente, por el que se aprueba el Reglamento 
para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno 
frente a la contaminación lumínica y el establecimiento 
de medidas de ahorro y eficiencia energética. 
Decreto 6/2012, de 17 de enero, de la Consejería de 

por el que se aprueba el Reglamento 
de Protección contra la Contaminación Acústica en 
Andalucía, y se modifica el Decreto 357/2010, de 3 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la 
Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la 

ación lumínica y el establecimiento de medidas 

. AISLAMIENTO TÉRMICO. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 

Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
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PROYECTO BÁSICO 

B.O.E. 022; 25.01.08

B.O.E. 099; 23.04.09

B.O.E. 219; 12.09.13

B.O.E. 268; 08.11.13

NORMAS SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LAS ESPUMAS DE UREA
AISLANTES EN LA EDIFICACIÓN.

B.O.E. 113; 11.05.84

B.O.E. 167; 13.07.84

B.O.E. 222; 16.09.87

B.O.E. 053; 03.03.89

13. ESTRUCTURAS DE ACERO.

C.T.E. DB SE-A SEGURIDAD ESTRUCTURAL: ACERO.
B.O.E. 074; 28.03.06

B.O.E. 254; 23.10.07

B.O.E. 022; 25.01.08

INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL (EAE).
B.O.E. 149; 23.06.11

 

B.O.E. 150; 23.06.12
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de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación. 

022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 
del Código Técnico de la Edificación. 

099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la 
modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre. 

219; 12.09.13 Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, 
se actualiza el Documento Básico DB
Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.

268; 08.11.13 Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 
10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento 
Básico DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico 
de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo. 

NORMAS SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LAS ESPUMAS DE UREA-FORMOL USADAS COMO 
EDIFICACIÓN. 

113; 11.05.84 Orden de 8 de mayo de 1984 por la que se dictan 
normas para la utilización de las espumas de ureaformol 
usadas como aislantes en la edificación.

167; 13.07.84 Corrección de errores de la Orden de 8 de mayo de 
1984. 

222; 16.09.87 Orden de 31 de julio de 1987 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada el 9 de marzo de 
1987 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 
307.273/1984. Anulación la Disposición sexta.

53; 03.03.89 Orden de 28 de febrero de 1989 por la que se modifica 
la de 8 de mayo de 1984 sobre utilización de las 
espumas de urea-formol, usadas como aislantes en la 
edificación. Nueva redacción Disposición sexta.

ESTRUCTURAS DE ACERO. 

A SEGURIDAD ESTRUCTURAL: ACERO. 
074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 

de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. 

254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación. 

022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 
del Código Técnico de la Edificación. 

ACERO ESTRUCTURAL (EAE). 
; 23.06.11 Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, del Ministerio 

de la Presidencia. 
 Nota: entra en vigor a los 6 meses de su publicación, es 

decir el 24 de noviembre de 2011, con aplicación de las 

excepciones de la disposición transitoria respecto de los 

proyectos en redacción (hoja de encargo).

; 23.06.12 Corrección de errores del Real Decreto 751/2011.
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Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 

Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 

Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que 
se actualiza el Documento Básico DB-HE «Ahorro de 
Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 
Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 

r la que se actualiza el Documento 
HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico 

de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, 

FORMOL USADAS COMO 

Orden de 8 de mayo de 1984 por la que se dictan 
normas para la utilización de las espumas de ureaformol 
usadas como aislantes en la edificación. 
Corrección de errores de la Orden de 8 de mayo de 

Orden de 31 de julio de 1987 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada el 9 de marzo de 
1987 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 

administrativo número 
a Disposición sexta. 

Orden de 28 de febrero de 1989 por la que se modifica 
la de 8 de mayo de 1984 sobre utilización de las 

formol, usadas como aislantes en la 
edificación. Nueva redacción Disposición sexta. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 

1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 

Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 

Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, del Ministerio 

Nota: entra en vigor a los 6 meses de su publicación, es 

decir el 24 de noviembre de 2011, con aplicación de las 

disposición transitoria respecto de los 

proyectos en redacción (hoja de encargo). 
Corrección de errores del Real Decreto 751/2011. 
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PROYECTO BÁSICO 

RECUBRIMIENTOS GALVANIZADOS EN CALIENTE SOBRE PRODUCTOS, PIEZAS Y ARTÍCULOS 
DIVERSOS CONSTRUIDOS O 

B.O.E. 003; 03.01.86

B.O.E. 024; 28.01.99

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS TUBOS DE ACERO INOXIDABLE SOLDADOS 
LONGITUDINALMENTE.

B.O.E. 012; 14.01.86

B.O.E. 038; 13.02.86

14. ESTRUCTURAS DE FORJADOS.

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL EHE
B.O.E. 203; 22.08.08

B.O.E. 309; 

B.O.E. 263; 01.11.12

ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA MALLAS 
SEMIRRESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO PARA LA CONSTRUCCIÓN.

B.O.E. 051; 28.02.86

B.O.E. 069; 22.03.94
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RECUBRIMIENTOS GALVANIZADOS EN CALIENTE SOBRE PRODUCTOS, PIEZAS Y ARTÍCULOS 
DIVERSOS CONSTRUIDOS O FABRICADOS CON ACERO U OTROS MATERIALES FÉRREOS.

3; 03.01.86 Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, por el que 
se declaran de obligado cumplimiento las 
especificaciones técnicas de los recubrimientos 
galvanizados en caliente sobre productos, piezas y 
artículos diversos construidos o fabricados con acero u 
otros materiales férreos, y su homologación por el 
Ministerio de Industria y Energía. 

; 28.01.99 ORDEN de 13 de enero de 1999 por la que se modifican 
parcialmente los requisitos que figuran en el anexo del 
Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, referentes 
a las especificaciones técnicas de los recubrimientos 
galvanizados en caliente sobre productos, piezas y 
artículos diversos, construidos o fabricados en acero u 
otros materiales férreos, y su homologación por el 
Ministerio de Industria y Energía. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS TUBOS DE ACERO INOXIDABLE SOLDADOS 
LONGITUDINALMENTE. 

012; 14.01.86 Real Decreto 2605/1985, de 20 de noviembre, por el que 
se declaran de obligado cumplimiento las 
especificaciones técnicas de los tubos de acero 
inoxidable soldados longitudinalmente y su 
homologación por el Ministerio de Industria y Energía.

038; 13.02.86 Corrección de errores del Real Decreto 2605/1985.

ESTRUCTURAS DE FORJADOS. 

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL EHE-08. 
; 22.08.08 Real Decreto 12471/2008, de 18 de julio, por el que se 

aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE
08). Ministerio de la Presidencia. 

; 24.12.08 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1247/2008, de 
18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08). 

; 01.11.12 Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la 
nulos los párrafos séptimo y octavo del artículo 81 y el 
anejo 19 de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE
08), aprobada por el Real Decreto 1247/2008, de 18 de 
julio. 

ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS 
SEMIRRESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO PARA LA CONSTRUCCIÓN. 

51; 28.02.86 Real Decreto 2702/1985, de 18 de diciembre, por el que 
se homologan los alambres trefilados lisos y corrugados 
empleados en la fabricación de mallas 
viguetas semirresistentes de hormigón armado (viguetas 
en celosía), por el Ministerio de Industria y Energía.

69; 22.03.94 Orden de 8 de marzo de 1994 por la que se establece la 
certificación de conformidad a normas como alternativa 
de la homologación de alambres trefilados lisos y 
corrugados empleados en la fabricación de mallas 
electrosoldadas y viguetas semirresistentes de hormigón 
armado. 
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RECUBRIMIENTOS GALVANIZADOS EN CALIENTE SOBRE PRODUCTOS, PIEZAS Y ARTÍCULOS 
FABRICADOS CON ACERO U OTROS MATERIALES FÉRREOS. 

Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, por el que 
se declaran de obligado cumplimiento las 
especificaciones técnicas de los recubrimientos 

productos, piezas y 
artículos diversos construidos o fabricados con acero u 
otros materiales férreos, y su homologación por el 

ORDEN de 13 de enero de 1999 por la que se modifican 
requisitos que figuran en el anexo del 

Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, referentes 
a las especificaciones técnicas de los recubrimientos 
galvanizados en caliente sobre productos, piezas y 
artículos diversos, construidos o fabricados en acero u 

tros materiales férreos, y su homologación por el 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS TUBOS DE ACERO INOXIDABLE SOLDADOS 

Real Decreto 2605/1985, de 20 de noviembre, por el que 
declaran de obligado cumplimiento las 

especificaciones técnicas de los tubos de acero 
inoxidable soldados longitudinalmente y su 
homologación por el Ministerio de Industria y Energía. 
Corrección de errores del Real Decreto 2605/1985. 

Real Decreto 12471/2008, de 18 de julio, por el que se 
aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-

CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1247/2008, de 
18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 

Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declaran 
nulos los párrafos séptimo y octavo del artículo 81 y el 
anejo 19 de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-
08), aprobada por el Real Decreto 1247/2008, de 18 de 

ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS 

Real Decreto 2702/1985, de 18 de diciembre, por el que 
se homologan los alambres trefilados lisos y corrugados 
empleados en la fabricación de mallas electrosoldadas y 

resistentes de hormigón armado (viguetas 
Industria y Energía. 

Orden de 8 de marzo de 1994 por la que se establece la 
certificación de conformidad a normas como alternativa 
de la homologación de alambres trefilados lisos y 
corrugados empleados en la fabricación de mallas 

ctrosoldadas y viguetas semirresistentes de hormigón 
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PROYECTO BÁSICO 

15. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA. LADRILLOS Y BLOQUES.

C.T.E. DB-SE F SEGURIDAD ESTRUCTURAL: FABRICA.
B.O.E. 074; 28.03.06

B.O.E. 254; 23.10.07

B.O.E. 022; 25.01.08

B.O.E. 099; 23.04.09

16. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN.

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL EHE
B.O.E. 203; 22.08.08

B.O.E. 309; 24.12.08

B.O.E. 263; 01.11.12

HOMOLOGACIÓN DE ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO.
B.O.E. 305; 21.12.85

17. ESTRUCTURAS DE MADERA.

C.T.E. DB-SE M SEGURIDAD ESTRUCTURAL: MADERA.
B.O.E. 074; 28.03.06

B.O.E. 254; 23.10.07

B.O.E. 022; 25.01.08

B.O.E. 099; 23.04.09

TRATAMIENTOS PROTECTORES DE LA MADERA.
B.O.E. 249; 16.10.76
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ESTRUCTURAS DE FÁBRICA. LADRILLOS Y BLOQUES. 

SE F SEGURIDAD ESTRUCTURAL: FABRICA. 
; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 

de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. 

; 23.10.07 Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del 
Ministerio de la Vivienda, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación. 

; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 
del Código Técnico de la Edificación. 

; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre. 

ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN. 

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL EHE-08. 
; 22.08.08 Real Decreto 12471/2008, de 18 de julio, por el que se 

aprueba la Instrucción de Hormigón
08). Ministerio de la Presidencia. 

; 24.12.08 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1247/2008, de 
18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08). 

; 01.11.12 Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declaran 
nulos los párrafos séptimo y octavo del artículo 81 y el 
anejo 19 de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE
08), aprobada por el Real Decreto 1247/2008, de 18 de 
julio. 

HOMOLOGACIÓN DE ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO.
305; 21.12.85 Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, del 

Ministerio de Industria y Energía. 

ESTRUCTURAS DE MADERA. 

SE M SEGURIDAD ESTRUCTURAL: MADERA. 
074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 

de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. 

254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación. 

022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 
del Código Técnico de la Edificación. 

099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre. 

TRATAMIENTOS PROTECTORES DE LA MADERA. 
249; 16.10.76 Orden de 7 de octubre de 1976 sobre tratamientos 

protectores de la madera. 
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Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
que se aprueba el Código Técnico 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del 
Ministerio de la Vivienda, por el que se aprueba el 

Corrección de errores y erratas 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 

Real Decreto 12471/2008, de 18 de julio, por el que se 
aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-

CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1247/2008, de 
18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 

septiembre de 2012, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declaran 
nulos los párrafos séptimo y octavo del artículo 81 y el 
anejo 19 de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-
08), aprobada por el Real Decreto 1247/2008, de 18 de 

HOMOLOGACIÓN DE ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO. 
Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, del 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 

Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
se modifica el Código Técnico 

Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
determinados documentos básicos del Código 

Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 

de 1976 sobre tratamientos 
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PROYECTO BÁSICO 

18. INSTALACIONES ESPECIALES. ACCIÓN DEL RAYO.

C.T.E. DB SU 8 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA 
ACCIÓN DEL RAYO. 

B.O.E. 074; 28.03.06

B.O.E. 254; 23.10.07

B.O.E. 022; 25.01.08

B.O.E. 099; 23.04.09

PARARRAYOS RADIOACTIVOS. 
B.O.E. 165; 11.07.86

B.O.E. 165; 

19. MEDIO AMBIENTE. CALIDAD DEL AIRE. RESIDUOS.

C.T.E. DB HS 2 SALUBRIDAD. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS.
C.T.E. DB HS 3 SALUBRIDAD. CALIDAD DEL AIRE INTERIOR.

B.O.E. 074; 28.03.06

B.O.E. 254; 23.10.07

B.O.E. 022; 25.01.08

B.O.E. 099; 23.04.09

LEY DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMI
B.O.E. 181; 29.07.11

B.O.E. 108; 05.05.12

B.O.E. 305; 20.12.12

B.O.E. 140; 12.06.13

LEY DE CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA
B.O.E. 275; 16.11.07
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INSTALACIONES ESPECIALES. ACCIÓN DEL RAYO. 

C.T.E. DB SU 8 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA 

074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. 

254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación. 

022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 
del Código Técnico de la Edificación 

099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre. 

PARARRAYOS RADIOACTIVOS.  
165; 11.07.86 Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, sobre 

pararrayos radioactivos. 
165; 11.07.87 Real Decreto 903/1987, de 10 de junio, POR EL QUE SE 

MODIFICA EL Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, 
sobre pararrayos radioactivos. 

MEDIO AMBIENTE. CALIDAD DEL AIRE. RESIDUOS. 

C.T.E. DB HS 2 SALUBRIDAD. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS. 
C.T.E. DB HS 3 SALUBRIDAD. CALIDAD DEL AIRE INTERIOR. 

074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. 

254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación. 

022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 
del Código Técnico de la Edificación. 

099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre. 

LEY DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS. 
181; 29.07.11 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados. 
108; 05.05.12 Modificada por Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, 

de medidas urgentes en materia de medio ambiente.
305; 20.12.12 Modificada por Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de 

medidas urgentes en materia de medio ambiente.
140; 12.06.13 Modificada por Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se 

modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

LEY DE CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA 
275; 16.11.07 LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
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C.T.E. DB SU 8 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA 

marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 

Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 

Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 

Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 

Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, sobre 

Real Decreto 903/1987, de 10 de junio, POR EL QUE SE 
MODIFICA EL Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 

de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 

Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 

/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

ley 17/2012, de 4 de mayo, 
de medidas urgentes en materia de medio ambiente. 

por Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de 
medidas urgentes en materia de medio ambiente. 
Modificada por Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se 
modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 

contaminación y la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
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PROYECTO BÁSICO 

LEY DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD AMBIENTAL (GICA).
B.O.J.A. 143; 20.07.07

REGLAMENTO DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA.
B.O.J.A. 081; 26.04.12

REGLAMENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL.
B.O.J.A. 003; 11.01.96

CALIDAD DEL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO.
B.O.J.A. 152; 04.08.11

REGLAMENTO DE LA CALIDAD DEL AIRE, EN MATERIA DE MEDICIÓN, EVALUACIÓN Y 
VALORACIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES.

B.O.J.A. 030; 07.03.96

B.O.J.A. 046; 18.04.96

PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS DE ANDALUCÍA.
B.O.J.A. 091; 13.09.98

B.O.J.A. 064; 01.04.04

20. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS.

C.T.E. DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO.
C.T.E. DB SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD.

B.O.E. 074; 28.03.06

B.O.E. 254; 23.10.07

B.O.E. 022; 25.01.08

B.O.E. 099; 23.04.09

B.O.E. 061; 11.03.10

royecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum

protección de la atmósfera. 

GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD AMBIENTAL (GICA). 
143; 20.07.07 LEY 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental. Consejería de Presidencia. Junta de 
Andalucía 

REGLAMENTO DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA. 
081; 26.04.12 Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba 

el Reglamento de Residuos de Andalucía.

REGLAMENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL. 
003; 11.01.96 Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental.

CALIDAD DEL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO. 
152; 04.08.11 Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la 

calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el 
Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del 
en Andalucía. 

REGLAMENTO DE LA CALIDAD DEL AIRE, EN MATERIA DE MEDICIÓN, EVALUACIÓN Y 
VALORACIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES. 

030; 07.03.96 Orden de 23 de febrero de 1996, que desarrolla el 
Decreto 74/1996, de 20 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Calidad del Aire, en materia 
de medición, evaluación y valoración de ruidos y 
vibraciones. 

046; 18.04.96 Corrección de errores de la Orden de 23 de febrero de 
1996. 

PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS DE ANDALUCÍA. 
091; 13.09.98 Decreto 134/1998, por el que se aprueba el Plan de 

Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía.
064; 01.04.04 DECRETO 99/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba 

la revisión del Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de
Andalucía. 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 

C.T.E. DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. 
C.T.E. DB SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD. 

074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. 

254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación. 

022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 
del Código Técnico de la Edificación. 

099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre. 

061; 11.03.10 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se 
modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
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LEY 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental. Consejería de Presidencia. Junta de 

Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento de Residuos de Andalucía. 

Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se 
de Calificación Ambiental. 

Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la 
calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el 
Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire 

REGLAMENTO DE LA CALIDAD DEL AIRE, EN MATERIA DE MEDICIÓN, EVALUACIÓN Y 

Orden de 23 de febrero de 1996, que desarrolla el 
Decreto 74/1996, de 20 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Calidad del Aire, en materia 
de medición, evaluación y valoración de ruidos y 

Corrección de errores de la Orden de 23 de febrero de 

Decreto 134/1998, por el que se aprueba el Plan de 
Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía. 
DECRETO 99/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba 
la revisión del Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
aprueba el Código Técnico 

Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 

Corrección de errores y erratas 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se 
modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
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PROYECTO BÁSICO 

REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS.
B.O.E. 298; 14.12.93

B.O.E. 109; 07.05.94
B.O.E. 101; 28.04.98

REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES.
B.O.E. 303; 17.12.04

B.O.E. 055; 05.03.05

CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE 
SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO.

B.O.E. 281; 23.11.13

21. RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN

REGULACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN 

B.O.E. 038; 13.02.08

22. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN

C.T.E. DB SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD.
B.O.E. 074; 

B.O.E. 254; 23.10.07

B.O.E. 022; 25.01.08

B.O.E. 099; 23.04.09

B.O.E. 061; 11.03.10

23. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE 
B.O.E. 097; 23.04.97

royecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum

materia de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad. 

REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
298; 14.12.93 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, del 

Ministerio de Industria y Energía. 
109; 07.05.94 Corrección de errores. 
101; 28.04.98 Orden de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria 

y energía (Normas de Procedimiento y Desarrollo).

REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES.
303; 17.12.04 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios 
en los establecimientos industriales. 

055; 05.03.05 Corrección de errores y erratas del Real Decreto 
2267/2004. 

CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE 
SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO. 

281; 23.11.13 Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se 
aprueba la clasificación de los productos de construcción 
y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego.

RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN. 

REGULACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

038; 13.02.08 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN. 

DB SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD. 
074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 

de la Vivienda. (Incluye cuatro disposiciones transitorias 
y una disposición derogatoria). 

254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación. 

022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 
del Código Técnico de la Edificación. 

099; 23.04.09 Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
modifican determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 
de 19 de octubre. 

061; 11.03.10 Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se 
modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad. 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN.
097; 23.04.97 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 

disposiciones mínimas en materia de señalización de 
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ateria de accesibilidad y no discriminación de las 

Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, del 

Orden de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria 
y energía (Normas de Procedimiento y Desarrollo). 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES. 
Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios 

Corrección de errores y erratas del Real Decreto 

CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE 

Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se 
productos de construcción 

y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 

REGULACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de la Vivienda. (Incluye cuatro disposiciones transitorias 

Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
que se modifica el Código Técnico 

Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se 
determinados documentos básicos del Código 

Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se 
ca el Código Técnico de la Edificación, aprobado 

por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en 
materia de accesibilidad y no discriminación de las 

SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de 
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PROYECTO BÁSICO 

B.O.E. 097; 23.04.97

B.O.E. 097; 23.04.97

B.O.E. 124; 24.05.97

B.O.E. 140; 12.06.97

B.O.E. 256; 25.10.97

B.O.E. 274; 13.11.04

B.O.E. 127; 29.05.06

B.O.E. 204; 05.08.07

B.O.E. 071; 21.03.10

REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

B.O.E. 167; 15.06.52

B.O.E. 356; 22.12.53
B.O.E. 235; 01.10.66

ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.
B.O.E. 064; 16.03.71
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seguridad y salud en el trabajo. 
097; 23.04.97 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo. 

097; 23.04.97 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en 
particular dorso lumbar, para los trabajadores.

124; 24.05.97 Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo. 

140; 12.06.97 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. 

256; 25.10.97 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud en las obras de construcción. 

274; 13.11.04 Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que 
se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 
de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura. 

127; 29.05.06 Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 

204; 05.08.07 Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora 
de la subcontratación en el Sector de la Construcción.

071; 21.03.10 Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, 
por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el sector 
de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en obras de construcción.

REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA 

167; 15.06.52 Orden de 20 de mayo de 1952, por la que se aprueba el 
reglamento de seguridad del trabajo en la industria de la 
construcción. 

356; 22.12.53 Modificación Art. 115. 
235; 01.10.66 Modificación Art. 16. 

ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 
064; 16.03.71 Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la 
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Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

entrañe riesgos, en 
particular dorso lumbar, para los trabajadores. 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección 

octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que 
se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 

se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 
de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se 
an el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 

el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora 
de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, 
por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 

contratación en el sector 
de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en obras de construcción. 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA 

Orden de 20 de mayo de 1952, por la que se aprueba el 
reglamento de seguridad del trabajo en la industria de la 

Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la 
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PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
B.O.E. 269; 10.11.95

B.O.E. 027; 31.01.97

B.O.E. 104; 01.05.98

B.O.E. 127; 29.05.06

24. SUELOS. CIMENTACIONES.

C.T.E. DB SE-C SEGURIDAD ESTRUCTURAL: CIMIENTOS.
B.O.E. 074; 28.03.06

B.O.E. 254; 23.10.07

B.O.E. 022; 25.01.08

25. TELECOMUNICACIONES. INFRAESTRUCTURAS COMUNES.

LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES
B.O.E. 114; 10.05.14

B.O.E. 120; 

INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN. 

B.O.E. 058; 28.02.98

REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES 
PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS 
EDIFICACIONES. 

B.O.E. 078; 01.04.11

B.O.E. 251; 18.10.11
B.O.E. 143; 23.06.11
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Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
269; 10.11.95 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del 

Estado. 
27; 31.01.97 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Mº de 

Trabajo y Asuntos Sociales. 
104; 01.05.98 Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Mº de 

Trabajo y Asuntos Sociales. 
127; 29.05.06 Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se 

modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 

CIMENTACIONES. 

C SEGURIDAD ESTRUCTURAL: CIMIENTOS. 
074; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 

de la Vivienda, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. 

254; 23.10.07 Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación. 

022; 25.01.08 Ministerio de la Vivienda. Corrección de errores y erratas 
del Código Técnico de la Edificación 

TELECOMUNICACIONES. INFRAESTRUCTURAS COMUNES. 

LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
114; 10.05.14 Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 

Telecomunicaciones. 
120; 17.05.14 Corrección de errores de la Ley 9/2014.

INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
 

058; 28.02.98 Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso 
a los servicios de telecomunicación. 

REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES 
PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS 

078; 01.04.11 Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de las 
edificaciones. 

251; 18.10.11 Corrección de errores del Real Decreto 346/2011.
143; 23.06.11 Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se 

desarrolla el Reglamento regulador de las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en 
de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 
346/2011, de 11 de marzo. 
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Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 

31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Mº de 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Mº de 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 

ablecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
el que se aprueba el Código Técnico 

Real Decreto 1371/07, de 19 de octubre, del Ministerio 
de la Vivienda, por el que se modifica el Código Técnico 

Vivienda. Corrección de errores y erratas 

Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 

Corrección de errores de la Ley 9/2014. 

INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 

ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre 
edificios para el acceso 

REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES 
PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS 

Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de las 

de errores del Real Decreto 346/2011. 
Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se 
desarrolla el Reglamento regulador de las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior 
de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 
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26. USO Y MANTENIMIENTO.

INSTRUCCIONES PARTICULARES DE USO MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS DESTINADOS A 
VIVIENDAS Y EL MANUAL GENERAL PARA EL USO MANTENIMIENTO Y 

B.O.J.A. 007; 13.01.10

27. VIVIENDA PROTEGIDA. 

REGLAMENTO DE VIVIENDAS PROTEGIDAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.
B.O.J.A. 153; 08.08.06

NORMATIVA TÉCNICA DE DISEÑO Y CALIDAD APLICABLE A LAS VIVIENDAS PROTEGIDAS EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN.

B.O.J.A. 154; 04.08.08

28. CONTROL DE CALIDAD. MARCADO CEE.

REGLAMENTO DE VIVIENDAS PROTEGIDAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.
B.O.E. 034; 09.02.93

B.O.E. 198; 19.08.95

B.O.E. 240; 07.10.95
B.O.E. 190; 10.08.95

B.O.E. 237; 04.10.95

Productos de construcción con norma armonizada

y entrada en vigor del marcado “CE” así como del sistema de evaluación de conformidad. 

Revisión de noviembre de 2013.

NOTA FINAL: En el presente proyecto no se ha podido verifi

normativas específicas de titularidad privada no accesibles por medio de los diarios oficiales 

(Normas publicadas por AENOR).
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USO Y MANTENIMIENTO. 

INSTRUCCIONES PARTICULARES DE USO MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS DESTINADOS A 
VIVIENDAS Y EL MANUAL GENERAL PARA EL USO MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN.

007; 13.01.10 Orden de 30 de noviembre de 2009, por la que se 
aprueban las normas sobre las instrucciones particulares 
de uso y mantenimiento de los edificios destinados a 
viviendas y el Manual General para el uso, 
mantenimiento y conservación de los mismos.

 

REGLAMENTO DE VIVIENDAS PROTEGIDAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.
153; 08.08.06 Decreto 149/2006, de 25 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento de Viviendas Protegidas de la 
Autónoma de Andalucía y se desarrollan determinadas 
Disposiciones de la Ley/2005, de 11 de noviembre, de 
medidas en materia de Vivienda Protegida y el Suelo.

NORMATIVA TÉCNICA DE DISEÑO Y CALIDAD APLICABLE A LAS VIVIENDAS PROTEGIDAS EN LA 
DAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN.

154; 04.08.08 Orden de 21 de julio de 2008, sobre normativa técnica 
de diseño y calidad aplicable a las viviendas protegidas 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se agilizan 
los procedimientos establecidos para otorgar las 
Calificaciones de Vivienda Protegidas. 

CONTROL DE CALIDAD. MARCADO CEE. 

REGLAMENTO DE VIVIENDAS PROTEGIDAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.
034; 09.02.93 Real Decreto 1630/1992 por el que se 

disposiciones para la libre circulación de productos de 
construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE.

198; 19.08.95 Real Decreto 1328/1995 por el que se modifica, en 
aplicación de la Directiva 93/68/CEE, las disposiciones 
para la libre circulación de productos de construcción, 
aprobadas por el Real Decreto 630/1992, de 29 de 
diciembre B.O.E. 104; 01.05.98 Real Decreto 780/1998, 
de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los servicios de prevención.

240; 07.10.95 Corrección de errores del Real Decreto 1328/1995.
190; 10.08.95 Orden de 1 de agosto de 1995, por la que se establecen 

el Reglamento y las Normas de régimen interior de la 
Comisión Interministerial para los Productos de la 
Construcción. 

237; 04.10.95 Corrección de errores de la Orden de 1 de agosto de 
1995. 

Productos de construcción con norma armonizada, con indicación del periodo de coexistencia 

marcado “CE” así como del sistema de evaluación de conformidad. 

Revisión de noviembre de 2013. 

En el presente proyecto no se ha podido verificar el cumplimiento de aquellas

específicas de titularidad privada no accesibles por medio de los diarios oficiales 

(Normas publicadas por AENOR). 
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INSTRUCCIONES PARTICULARES DE USO MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS DESTINADOS A 
CONSERVACIÓN. 

Orden de 30 de noviembre de 2009, por la que se 
aprueban las normas sobre las instrucciones particulares 
de uso y mantenimiento de los edificios destinados a 
viviendas y el Manual General para el uso, 

conservación de los mismos. 

REGLAMENTO DE VIVIENDAS PROTEGIDAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 
Decreto 149/2006, de 25 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se desarrollan determinadas 
Disposiciones de la Ley/2005, de 11 de noviembre, de 
medidas en materia de Vivienda Protegida y el Suelo. 

NORMATIVA TÉCNICA DE DISEÑO Y CALIDAD APLICABLE A LAS VIVIENDAS PROTEGIDAS EN LA 
DAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN. 

Orden de 21 de julio de 2008, sobre normativa técnica 
de diseño y calidad aplicable a las viviendas protegidas 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se agilizan 

procedimientos establecidos para otorgar las 
 

REGLAMENTO DE VIVIENDAS PROTEGIDAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 
Real Decreto 1630/1992 por el que se dictan 
disposiciones para la libre circulación de productos de 
construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE. 
Real Decreto 1328/1995 por el que se modifica, en 
aplicación de la Directiva 93/68/CEE, las disposiciones 

libre circulación de productos de construcción, 
aprobadas por el Real Decreto 630/1992, de 29 de 
diciembre B.O.E. 104; 01.05.98 Real Decreto 780/1998, 
de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los servicios de prevención. 
Corrección de errores del Real Decreto 1328/1995. 
Orden de 1 de agosto de 1995, por la que se establecen 
el Reglamento y las Normas de régimen interior de la 

Interministerial para los Productos de la 

Corrección de errores de la Orden de 1 de agosto de 

, con indicación del periodo de coexistencia 

marcado “CE” así como del sistema de evaluación de conformidad. 

car el cumplimiento de aquellas 

específicas de titularidad privada no accesibles por medio de los diarios oficiales 
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4.2 ACCESIBILIDAD 

 

NORMAS TÉCNICAS PARA

 ELIMINACIÓN DE BARRE

URBANÍSTICAS Y EN EL

(Según Orden de la Consejería de Asuntos Sociales de 5 de septiembre de 1996. BOJA 111 de 26

 

Decreto 72/1992, de 5 de Mayo, de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía.

(Publicación del texto original en el BOJA n.º

BOJA n.º 50 de 6 de Junio de 1992. El Régimen Transitorio regulado en Decreto 133/1992, se publicó en el 

BOJA n.º 70 de 23 de Julio de 1992)

TÍTULO:  Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum, Castell de Ferro

UBICACIÓN:  Paseo Marítimo, C.P. 18740, Castell de Ferro, Gualchos, Granada

ENCARGANTE: Fernando Torres Montes

TÉCNICOS: Fernando Rodríguez Correal

 Jesús Puertas García
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NORMAS TÉCNICAS PARA LA ACCESIBILIDAD Y L

ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS

URBANÍSTICAS Y EN EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA

(Según Orden de la Consejería de Asuntos Sociales de 5 de septiembre de 1996. BOJA 111 de 26

Decreto 72/1992, de 5 de Mayo, de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía.

(Publicación del texto original en el BOJA n.º 44 de 23 de Mayo de 1992, y de una corrección de erratas en el 

BOJA n.º 50 de 6 de Junio de 1992. El Régimen Transitorio regulado en Decreto 133/1992, se publicó en el 

BOJA n.º 70 de 23 de Julio de 1992) 

JUSTIFICACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DE 

LA NORMA 

Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum, Castell de Ferro

Paseo Marítimo, C.P. 18740, Castell de Ferro, Gualchos, Granada

Fernando Torres Montes 

Fernando Rodríguez Correal 

Puertas García 
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LA ACCESIBILIDAD Y LA 

ARQUITECTÓNICAS, 

ANDALUCÍA. 
(Según Orden de la Consejería de Asuntos Sociales de 5 de septiembre de 1996. BOJA 111 de 26-09-96) 

Decreto 72/1992, de 5 de Mayo, de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía. 

44 de 23 de Mayo de 1992, y de una corrección de erratas en el 

BOJA n.º 50 de 6 de Junio de 1992. El Régimen Transitorio regulado en Decreto 133/1992, se publicó en el 

Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum, Castell de Ferro 

Paseo Marítimo, C.P. 18740, Castell de Ferro, Gualchos, Granada. 
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ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO 72/1992

PUBLICACIÓN ................................

VIGENCIA ................................

RÉGIMEN TRANSITORIO (Decreto 133/1992):

No será preceptiva la aplicación del Decreto a:

a) Obras en construcción y proyectos con licencia anterior al 23 de Julio de 1992.

b) Proyectos aprobados por las Administraciones Públicas o visados por los Colegios 

Profesionales antes del 23 de Julio de 1992, así como los que se presentaran 

para su aprobación o visado antes del 23 de Octubre de 1992.

c) Obras que se realicen conforme a los proyectos citados en el apartado b), siempre 

que la licencia se solicitara antes del 23 de Julio de 1993.

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

a) Redacción y planeamiento urbanístico, o de las ordenanzas 

de uso del suelo y edificación 

Redacción de proyectos de urbanización 

(rellenar Anexo I) 

b) Obras de infraestructura y urbanización

Mobiliario urbano ________________________________

(rellenar Anexo I) 

c) Construcción, reforma o alteración de uso de:

Espacios y dependencias exteriores e interiores de utilización 

colectiva de los edificios, establecimientos e instalaciones (de 

propiedad privada) destinadas a un uso que impliq

concurrencia de público.

(Ver lista no exhaustiva en Notas)

Todas las áreas tanto exteriores como interiores de los edificios, 

establecimientos e instalaciones de las 

Empresas públicas ________________________________

(rellenar Anexo II para interiores)

(rellenar Anexo I para exteriores)

d) Construcción o reforma de:

Viviendas destinadas a personas con minusvalía 

Espacios exteriores, instalaciones, dotaciones y elementos de uso 

comunitario  correspondientes a viviendas, 

pública o privada ________________________________
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DECRETO 72/1992 

....................................... 23 de Mayo de 1992 

.............................................. 23 de Julio de 1992 

(Decreto 133/1992): 

No será preceptiva la aplicación del Decreto a: 

a) Obras en construcción y proyectos con licencia anterior al 23 de Julio de 1992.

Proyectos aprobados por las Administraciones Públicas o visados por los Colegios 

Profesionales antes del 23 de Julio de 1992, así como los que se presentaran 

aprobación o visado antes del 23 de Octubre de 1992. 

c) Obras que se realicen conforme a los proyectos citados en el apartado b), siempre 

que la licencia se solicitara antes del 23 de Julio de 1993. 

Redacción y planeamiento urbanístico, o de las ordenanzas 

de uso del suelo y edificación  ________________________________

Redacción de proyectos de urbanización ________________________

Obras de infraestructura y urbanización ________________________

__________________________________________

Construcción, reforma o alteración de uso de: 

Espacios y dependencias exteriores e interiores de utilización 

colectiva de los edificios, establecimientos e instalaciones (de 

propiedad privada) destinadas a un uso que implique 

concurrencia de público.  

(Ver lista no exhaustiva en Notas) _____________________________

Todas las áreas tanto exteriores como interiores de los edificios, 

establecimientos e instalaciones de las Administraciones y 

___________________________________________

(rellenar Anexo II para interiores) 

(rellenar Anexo I para exteriores) 

Construcción o reforma de: 

Viviendas destinadas a personas con minusvalía (rellenar Anexo IV) ______

Espacios exteriores, instalaciones, dotaciones y elementos de uso 

comunitario  correspondientes a viviendas, sean de promoción 

____________________________________________
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a) Obras en construcción y proyectos con licencia anterior al 23 de Julio de 1992. 

Proyectos aprobados por las Administraciones Públicas o visados por los Colegios 

Profesionales antes del 23 de Julio de 1992, así como los que se presentaran 

c) Obras que se realicen conforme a los proyectos citados en el apartado b), siempre 

________________________________  

________________________  

________________________  

__________  

_____________________________  

___________  

______  

____________  
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NOTAS: 

(rellenar Anexo III para interiores)

(rellenar Anexo I para exteriores excepto los apartados 

indicados *) 

(rellenar Anexo II para instalaci

comunitario, solo apartados indicados 

e) Sistemas de transporte públi

complementarias ________________________________

Anexo V (No redactado)

 

TIPO DE ACTUACIÓN: 

 

1. Nueva Construcción ________________________________

 

2. Reforma (ampliación, mejora, modernización, adaptación, adecuación o refuerzo)

 

3. Cambio de uso ________________________________

 

— En todos los casos se refiere la norma tanto a obras de nueva planta 
como a las de reforma y cambio de uso. En los casos de reformas o 
cambios de uso la norma se aplica únicamente a
partes afectadas por la actuación.

— Por establecimiento se refiere la norma a los locales cerrados y 
cubiertos no destinados a vivienda, en el interior de los edificios. Por 
instalaciones se refiere a construcciones y dotaciones abiertas 
descubiertas total o parcialmente destinadas a fines deportivos, 
recreativos, etc.

— En el Anexo de la norma se recogen los siguientes usos como de pública 
concurrencia: Administrativos, asistenciales, comerciales, culturales, 
deportivos, docentes, espec
hoteleros, penitenciarios, recreativos, religiosos, residenciales, 
restaurantes, bares, cafeterías, sanitarios y transportes, así como 
cualquier otro de una naturaleza análoga a los anteriormente 
relacionados.
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(rellenar Anexo III para interiores) 

(rellenar Anexo I para exteriores excepto los apartados 

(rellenar Anexo II para instalaciones o dotaciones complementarias de uso 

comunitario, solo apartados indicados *) 

Sistemas de transporte público colectivo y sus instalaciones 

__________________________________________

redactado) 

________________________________________________________

2. Reforma (ampliación, mejora, modernización, adaptación, adecuación o refuerzo)

_____________________________________________________________

En todos los casos se refiere la norma tanto a obras de nueva planta 
como a las de reforma y cambio de uso. En los casos de reformas o 
cambios de uso la norma se aplica únicamente a los elementos o 
partes afectadas por la actuación. 

Por establecimiento se refiere la norma a los locales cerrados y 
cubiertos no destinados a vivienda, en el interior de los edificios. Por 
instalaciones se refiere a construcciones y dotaciones abiertas 
descubiertas total o parcialmente destinadas a fines deportivos, 
recreativos, etc. 

En el Anexo de la norma se recogen los siguientes usos como de pública 
concurrencia: Administrativos, asistenciales, comerciales, culturales, 
deportivos, docentes, espectáculos, garajes y aparcamientos, 
hoteleros, penitenciarios, recreativos, religiosos, residenciales, 
restaurantes, bares, cafeterías, sanitarios y transportes, así como 
cualquier otro de una naturaleza análoga a los anteriormente 
relacionados. 
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ones o dotaciones complementarias de uso 

__________  

________________________   

2. Reforma (ampliación, mejora, modernización, adaptación, adecuación o refuerzo) ______  

_____________________________  

En todos los casos se refiere la norma tanto a obras de nueva planta 
como a las de reforma y cambio de uso. En los casos de reformas o 

los elementos o 

Por establecimiento se refiere la norma a los locales cerrados y 
cubiertos no destinados a vivienda, en el interior de los edificios. Por 
instalaciones se refiere a construcciones y dotaciones abiertas y 
descubiertas total o parcialmente destinadas a fines deportivos, 

En el Anexo de la norma se recogen los siguientes usos como de pública 
concurrencia: Administrativos, asistenciales, comerciales, culturales, 

táculos, garajes y aparcamientos, 
hoteleros, penitenciarios, recreativos, religiosos, residenciales, 
restaurantes, bares, cafeterías, sanitarios y transportes, así como 
cualquier otro de una naturaleza análoga a los anteriormente 
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INFRAESTRUCTURA, URBANIZACIÓN Y MOBILIARIO URBANO

(Aplicable a zonas de uso colectivo en edificaciones privadas y a todas las zonas en edificaciones públicas)

 1.ª Elementos de Urbanización e Infraestructura.

 

ITINERARIOS 

PEATONALES DE 

USO COMUNITARIO 

TRAZADO Y DISEÑO

— Ancho mínimo 

— Pendiente longitudinal

 

 — Pendiente transversal 

 — Altura de bordillos 

 PAVIMENTOS: 

 - Serán antideslizantes variando la textura y color en las esquinas y en cualquier obstáculo.

 - Los registros y los alcorques estarán en el mismo plano del nivel del pavimento.

 - Si los alcorques son de rejilla la anchura máxima de la malla será de 2 cms.

VADO PARA PASO 

VEHÍCULOS 

— Pendiente longitudinal

 

 — Pendiente transversal 

VADO PARA PASO 

PEATONES 

— Se situará como mínimo uno en cada curva de calles o vías de circulación.

 — Las pendientes del plano inclinado entre dos niveles a comunicar: Longitudinal 

Transversal ≤ 2 %.

 — Anchura ≥ 1,80 mts.

 — Desnivel sin plano inclinado 

* PASOS DE 

PEATONES 

(No en zonas 

exteriores de 

viviendas) 

— Se salvarán los niveles con vados de las características anteriores.

— Dimensiones mínimas de las isletas para parada intermedia:

Anchura 

Largo ≥

 — Prohibido salvarlos con escalones, debiendo completarse o sustituirse por rampas, ascensores 

o tapices rodantes.
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ANEXO I 

INFRAESTRUCTURA, URBANIZACIÓN Y MOBILIARIO URBANO 

(Aplicable a zonas de uso colectivo en edificaciones privadas y a todas las zonas en edificaciones públicas)

1.ª Elementos de Urbanización e Infraestructura. 

NORMA 

TRAZADO Y DISEÑO 

Ancho mínimo ≥ 1,20 mts. 

Pendiente longitudinal (tramos < 3 mts.) ≤ 12 %. 

(tramos ≥ 3 mts.) ≤  8 %. 

Pendiente transversal ≤ 2 %. 

Altura de bordillos ≤ 14 cms., y rebajados en pasos de peatones y esquinas. 

Serán antideslizantes variando la textura y color en las esquinas y en cualquier obstáculo.

Los registros y los alcorques estarán en el mismo plano del nivel del pavimento. 

Si los alcorques son de rejilla la anchura máxima de la malla será de 2 cms. 

Pendiente longitudinal (tramos < 3 mts.) ≤ 12 %. 

(tramos ≥ 3 mts.)  ≤  8 %. 

Pendiente transversal ≤ 2 %. 

Se situará como mínimo uno en cada curva de calles o vías de circulación. 

Las pendientes del plano inclinado entre dos niveles a comunicar: Longitudinal 

2 %. 

1,80 mts. 

Desnivel sin plano inclinado ≤ 2 cms. 

salvarán los niveles con vados de las características anteriores. 

Dimensiones mínimas de las isletas para parada intermedia: 

Anchura ≥ 1,80 mts. 

≥ 1,20 mts. 

Prohibido salvarlos con escalones, debiendo completarse o sustituirse por rampas, ascensores 

o tapices rodantes. 
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(Aplicable a zonas de uso colectivo en edificaciones privadas y a todas las zonas en edificaciones públicas) 

 

PROYECTO 

 

       

      

       

      

      

 

Serán antideslizantes variando la textura y color en las esquinas y en cualquier obstáculo.     

    

      

      

      

      

      

Las pendientes del plano inclinado entre dos niveles a comunicar: Longitudinal ≤ 8 %.             

      

      

      

 

      

      

Prohibido salvarlos con escalones, debiendo completarse o sustituirse por rampas, ascensores       
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PROYECTO BÁSICO 

  

ESCALERAS — Cualquier tramo de escaleras se complementará con una rampa.

 — Quedan prohibidos los desniveles que se salven con un único escalón debiendo 

complementarse con una rampa.

 — Serán preferentemente de directriz recta o ligeramente curva.

 — Dimensiones Huella 

Contrahuella 

Longitud libre peldaños 

Longitud descansillos 

 — Tramos ≤ 16 peldaños.

 — No se admiten mesetas en ángulo, ni partidas, ni escaleras compensadas.

 — Pasamanos a altura 

 — Barandillas no escalables si hay ojo de escalera.

 — Huellas con material antideslizante..

 — Disposición de bandas de diferente textura y color con 0,60 mts. de anchura, colocadas al 

principio y al final de la escalera.

RAMPAS — Directriz recta o ligeramente curva.

 — Anchura libre 

 — Pavimento antideslizante.

 — Pendiente longitudinal

 — Pasamanos de altura entre 70 y 95 cms.

 — Barandillas no escalables si existe hueco.

* 1  ASEO DE LOS 

OBLIGADOS POR 

NORMATIVA 

ESPECÍFICA 

(No en zonas 

exteriores de 

viviendas) 

— Serán accesibles.

— Al menos un lavabo y un inodoro estarán adaptados.

(Ver este apartado en 
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Cualquier tramo de escaleras se complementará con una rampa. 

Quedan prohibidos los desniveles que se salven con un único escalón debiendo 

complementarse con una rampa. 

Serán preferentemente de directriz recta o ligeramente curva. 

Dimensiones Huella ≥ 30 cms. (en escalones curvos se medirán a 40 cms. del borde interior) 

Contrahuella ≤ 16 cms. ________________________________________________

Longitud libre peldaños ≥ 1,20 mts. ______________________________________

Longitud descansillos ≥ 1,20 mts. ________________________________________

16 peldaños. 

No se admiten mesetas en ángulo, ni partidas, ni escaleras compensadas. 

Pasamanos a altura ≥ 90 cms. y ≤ 95 cms. 

Barandillas no escalables si hay ojo de escalera. 

Huellas con material antideslizante.. 

Disposición de bandas de diferente textura y color con 0,60 mts. de anchura, colocadas al 

principio y al final de la escalera. 

Directriz recta o ligeramente curva. 

Anchura libre ≥ 1,20 mts. 

Pavimento antideslizante. 

Pendiente longitudinal (recorrido < 3 mts.)  _____________ ≤ 12 %.

(recorrido ≥ 3 mts.)  ______________  ≤ 8 %.

transversal _______________________≤ 2 %.

Pasamanos de altura entre 70 y 95 cms. 

Barandillas no escalables si existe hueco. 

Serán accesibles. 

Al menos un lavabo y un inodoro estarán adaptados. 

(Ver este apartado en el Anexo II Edificios de Pública Concurrencia) 
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Quedan prohibidos los desniveles que se salven con un único escalón debiendo       

      

30 cms. (en escalones curvos se medirán a 40 cms. del borde interior)  

________________  

______  

________  

      

       

      

    

      

      

Disposición de bandas de diferente textura y color con 0,60 mts. de anchura, colocadas al       

      

      

      

12 %. 

8 %. 

2 %. 
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* 

APARCAMIENTOS 

(No en zonas 

exteriores 

de viviendas) 

— 1 Plaza cada 50 o fracción.

 — Situación próxima a los accesos peatonales.

 — Estarán señalizadas.

 — Dimensiones mínimas 5,00 x 3,60 mts.

 

 

 

 

MOBILIARIO 

URBANO 

— Los elementos 

a) En el tercio exterior a la acera si la anchura libre restante es 

b) Junto al encuentro de la fachada con la acera si la anchura libre restante es < 90 cms.

 — La altura del borde inferior de elementos volados > 2,10 mts.

 — No existirán obstáculos verticales en los pasos peatonales.

 — Papeleras y teléfonos a altura 

 — Las obras que se realicen en las vías públicas se rodearán con vallas sólidamente 

instaladas y se señalizarán con balizas con luces rojas encendidas durante todo el día. 

Estas vallas estarán sólidamente fijadas y separadas al menos 0,50 mts. de las obras

 — Donde haya asientos, al menos un 2 % tendrá estas características:

Altura = 50 cms.

Anchura ≥ 40 cms.

Fondo ≥ 50 cms.

 — Altura de grifos y caños en bebederos 70 cms.

 — Altura de boca de buzones 90 cms.

 — En el caso de existir trinquetes o barreras, se habilitará un acceso libre con ancho 

ESPACIOS 

EXTERIORES 

— Las zonas y elementos de urbanización de uso público 

de los edificios, establecimientos e instalaciones, cumplirán lo indicado en el apartado de 

Infraestructura y Urbanización.

(Rellenar Impreso de Infraestructura y Urbanización en Anexo I).
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1 Plaza cada 50 o fracción. 

Situación próxima a los accesos peatonales. 

Estarán señalizadas. 

Dimensiones mínimas 5,00 x 3,60 mts. 

2.ª Mobiliario Urbano 

NORMA 

Los elementos verticales en la vía pública se colocarán: 

a) En el tercio exterior a la acera si la anchura libre restante es ≥ 90 cms. 

b) Junto al encuentro de la fachada con la acera si la anchura libre restante es < 90 cms.

La altura del borde inferior de elementos volados > 2,10 mts. 

No existirán obstáculos verticales en los pasos peatonales. 

Papeleras y teléfonos a altura ≤ 1,20 mts. 

Las obras que se realicen en las vías públicas se rodearán con vallas sólidamente 

instaladas y se señalizarán con balizas con luces rojas encendidas durante todo el día. 

Estas vallas estarán sólidamente fijadas y separadas al menos 0,50 mts. de las obras

Donde haya asientos, al menos un 2 % tendrá estas características: 

Altura = 50 cms. 

40 cms. 

50 cms. 

Altura de grifos y caños en bebederos 70 cms. 

Altura de boca de buzones 90 cms. 

En el caso de existir trinquetes o barreras, se habilitará un acceso libre con ancho 

Las zonas y elementos de urbanización de uso público situadas en los espacios exteriores 

de los edificios, establecimientos e instalaciones, cumplirán lo indicado en el apartado de 

Infraestructura y Urbanización. 

Rellenar Impreso de Infraestructura y Urbanización en Anexo I). 
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PROYECTO 

b) Junto al encuentro de la fachada con la acera si la anchura libre restante es < 90 cms. 

 

      

      

      

      

      

Las obras que se realicen en las vías públicas se rodearán con vallas sólidamente 

instaladas y se señalizarán con balizas con luces rojas encendidas durante todo el día. 

Estas vallas estarán sólidamente fijadas y separadas al menos 0,50 mts. de las obras. 

      

 

      

      

      

      

      

En el caso de existir trinquetes o barreras, se habilitará un acceso libre con ancho ≥ 1 m.       

situadas en los espacios exteriores 

de los edificios, establecimientos e instalaciones, cumplirán lo indicado en el apartado de 
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PROYECTO BÁSICO 

  

ITINERARIOS 

PRACTICABLES  

(Para contestar 

afirmativamente a 

estos apartados 

hay que cumplir la 

normativa exigida 

en todos los 

apartados 

siguientes) 

 

— Comunicación entre exterior e interior del 

— En el caso de edificio, establecimiento o instalación de las Administraciones y Empresas 

Públicas, la comunicación entre un acceso y 

— En el caso del resto de los edificios, establecimientos o instalaciones (de propiedad 

privada), la comunicación entre un acceso y 

— El acceso al menos a un aseo adaptado.

ACCESO DISTINTAS 

PLANTAS 

— Con independencia de que existan escaleras, 

concurrencia pública

instalaciones y 

Públicas, se realizará mediante ascensor, rampa o tapiz rodante

* ACCESO DESDE 

EL EXTERIOR 

(Aplicable para inst. y 

dot. comunitarias de 

viv.) 

Desnivel ≤ 12 cms.   Salvado con plano inclinado

 

Desnivel > 12 cms.   Salvado con rampa que se ajuste a la norma.

* VESTÍBULOS 

(Aplicable para inst. y 

dot. comunitarias de 

viv.) 

— Ø 1,50 mts. 

— Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones, debiendo ser sustituidos o 

completados por rampas accesibles.

* PASILLOS 

(Aplicable para inst. y 

dot. comunitarias de 

viv.) 

— Anchura libre 

— Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones, debiendo ser sustituidos o 

complementados por rampas accesibles.

* HUECOS DE 

PASO 

(Aplicable para inst. y 

dot. comunitarias de 

viv.) 

— Anchura de puertas de entrada de 

— Anchura de salidas de emergencia 

— A ambos lados de las puertas existirá un espacio libre horizontal no barrido por puertas 

1,20 mts. 

 — Entre puertas dobles deberá existir un espacio libre de Ø 1,50 mts.

 — Si hay torniquetes, barreras, puertas giratorias u otros elementos de control de entrada 

que obstaculicen el paso, se dispondrán huecos de paso alternativos accesibles.

 — Las puertas automáticas de cierre de corredera irán provistas de dispositivos de apertura 

automáticos en caso de aprisionamiento.

Deben llevar una banda indicativa de color a una altura 
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Comunicación entre exterior e interior del edificio, establecimiento o instalación. 

En el caso de edificio, establecimiento o instalación de las Administraciones y Empresas 

Públicas, la comunicación entre un acceso y la totalidad de sus áreas o recintos

En el caso del resto de los edificios, establecimientos o instalaciones (de propiedad 

privada), la comunicación entre un acceso y las áreas y dependencias de uso público

El acceso al menos a un aseo adaptado. 

Con independencia de que existan escaleras, el acceso a las zonas destinadas a uso y 

concurrencia pública, situadas en las distintas plantas de los edificios, establecimient

instalaciones y a todas las áreas y recintos en los de las Administraciones y Empresas 

Públicas, se realizará mediante ascensor, rampa o tapiz rodante. 

12 cms.   Salvado con plano inclinado Pendiente 

Ancho ≥

Desnivel > 12 cms.   Salvado con rampa que se ajuste a la norma. 

Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones, debiendo ser sustituidos o 

completados por rampas accesibles. 

Anchura libre ≥ 1,20 mts. 

Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones, debiendo ser sustituidos o 

complementados por rampas accesibles. 

Anchura de puertas de entrada de ≥ 0,80 mts. 

Anchura de salidas de emergencia ≥ 1,00 mts. 

A ambos lados de las puertas existirá un espacio libre horizontal no barrido por puertas 

Entre puertas dobles deberá existir un espacio libre de Ø 1,50 mts. 

Si hay torniquetes, barreras, puertas giratorias u otros elementos de control de entrada 

que obstaculicen el paso, se dispondrán huecos de paso alternativos accesibles.

Las puertas automáticas de cierre de corredera irán provistas de dispositivos de apertura 

automáticos en caso de aprisionamiento. 

Deben llevar una banda indicativa de color a una altura ≥ 0,60 y ≤ 1,20 mts. 
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En el caso de edificio, establecimiento o instalación de las Administraciones y Empresas 

la totalidad de sus áreas o recintos. 

      

En el caso del resto de los edificios, establecimientos o instalaciones (de propiedad 

las áreas y dependencias de uso público. 

      

      

el acceso a las zonas destinadas a uso y 

, situadas en las distintas plantas de los edificios, establecimientos e 

a todas las áreas y recintos en los de las Administraciones y Empresas 

      

Pendiente ≤ 60 %       

≥ 0,80 mts.       

      

      

Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones, debiendo ser sustituidos o       

      

Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones, debiendo ser sustituidos o       

       

      

A ambos lados de las puertas existirá un espacio libre horizontal no barrido por puertas ≥       

      

Si hay torniquetes, barreras, puertas giratorias u otros elementos de control de entrada 

que obstaculicen el paso, se dispondrán huecos de paso alternativos accesibles. 

      

Las puertas automáticas de cierre de corredera irán provistas de dispositivos de apertura       
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 — Las puertas abatibles de cierre automático deberán llevar zócalo protector de 0,40 mts. 

de altura y banda señalizadora horizontal a altura > 0,60 mts. y 

 — La apertura de las salidas de emergencia será por presión simple.

MOSTRADORES Y 

VENTANILLAS 

— Los mostradores tendrán un tramo 

— Las ventanillas de atención al público tendrán una altura 

TELÉFONOS — Existe al menos uno con altura 

* ESCALERAS 

(Aplicable para inst. y 

dot.   comunitarias 

de viv.) 

— Directriz recta o ligeramente curva.

— Longitud libre de peldaños 

— Dimensiones de peldaños

  

 — No se admiten mesetas partidas, ni en ángulo, ni escaleras compensadas.

 — Fondo de las mesetas

  

 — Distancia de la arista de peldaños a puertas 

 — Tramos ≤ 16 peldaños.

 — Altura de pasamanos 

 — Si hay ojo de escalera la barandilla no será escalable.

RAMPAS — Directriz recta o ligeramente curva.

 — Anchura ≥ 1,20 mts.

 — Pavimento antideslizante.

 — Pendiente longitudinal

  

 — Pendiente transversal 

 — Si hay hueco la barandilla no será escalable.

ESCALERAS 

MECÁNICAS 

— Luz libre ≥ 1,00 mts.

— Velocidad ≤ 

 — Número de peldaños enrasados a entrada y salida 
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Las puertas abatibles de cierre automático deberán llevar zócalo protector de 0,40 mts. 

de altura y banda señalizadora horizontal a altura > 0,60 mts. y ≤ 1,20 mts. 

La apertura de las salidas de emergencia será por presión simple. 

Los mostradores tendrán un tramo ≥ 0,80 mts. con altura ≥ 0,70 mts. y ≤ 0,80 mts. 

Las ventanillas de atención al público tendrán una altura ≤ 1,10 mts. 

Existe al menos uno con altura ≥ 0,90 mts. y ≤ 1,20 mts. 

Directriz recta o ligeramente curva. 

Longitud libre de peldaños ≥ 1,20 mts. 

Dimensiones de peldaños Huella ≥ 29 cm.(En caso de escalones curvos se 

medirán a 40 cms. de su borde interior)

Contrahuella ≤ 17 cm. 

No se admiten mesetas partidas, ni en ángulo, ni escaleras compensadas. 

Fondo de las mesetas Intermedias ≥ 1,20 mts. 

De acceso ≥ 1,20 mts. 

Distancia de la arista de peldaños a puertas ≥ 25 cms. 

16 peldaños. 

Altura de pasamanos ≥ 0,90 mts. y ≤ 0,95 mts. 

Si hay ojo de escalera la barandilla no será escalable. 

Directriz recta o ligeramente curva. 

1,20 mts. 

Pavimento antideslizante. 

Pendiente longitudinal Tramos longitud < 3 mts. ≤

Tramos longitud ≥ 3 mts. ≤

Pendiente transversal ≤ 2 %. 

Si hay hueco la barandilla no será escalable. 

1,00 mts. 

 0,50 mts./sg. 

Número de peldaños enrasados a entrada y salida ≥ 2,5 peldaños. 
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Las puertas abatibles de cierre automático deberán llevar zócalo protector de 0,40 mts. 

 

      

      

      

      

      

         

      

29 cm.(En caso de escalones curvos se 

medirán a 40 cms. de su borde interior) 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

≤ 12 %.       

≤  8 %.       
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 — Dispondrán de un ralentizador a la entrada y otro a la salida que las detengan 

suavemente durante 5 segundos, realizándose igual la recuperación.

TAPICES 

RODANTES 

— Luz libre ≥ 1,00 mts.

— Acuerdo con la horizontal en la entrada y salida 

 — Los tapices inclinados cumplirán las condiciones específicas de las rampas, excepto la 

de la luz libre que podrá ser 

1 ASCENSOR 

DE LOS 

OBLIGADOS 

POR LA 

NORMATIVA 

ESPECÍFICA 

— Puertas de recinto y cabina automáticas, y con indicador acústico.

— Anchura de puertas 

— Fondo de cabina 

— Ancho de cabina 

— Pasamanos en cabina con altura 

— Cuando existan aparcamientos en plantas de sótano, el ascensor llegará a todas ellas.
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Dispondrán de un ralentizador a la entrada y otro a la salida que las detengan 

suavemente durante 5 segundos, realizándose igual la recuperación. 

1,00 mts. 

Acuerdo con la horizontal en la entrada y salida ≥ 1,50 mts. 

Los tapices inclinados cumplirán las condiciones específicas de las rampas, excepto la 

de la luz libre que podrá ser ≥ 1,00 mts. 

Puertas de recinto y cabina automáticas, y con indicador acústico. 

Anchura de puertas ≥ 0,80 mts. 

Fondo de cabina ≥ 1,20 mts. 

Ancho de cabina ≥ 0,90 mts. 

Pasamanos en cabina con altura ≥ 0,80 mts. y ≤ 0,90 mts. 

Cuando existan aparcamientos en plantas de sótano, el ascensor llegará a todas ellas.
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Dispondrán de un ralentizador a la entrada y otro a la salida que las detengan       

      

      

Los tapices inclinados cumplirán las condiciones específicas de las rampas, excepto la       

      

      

      

      

      

Cuando existan aparcamientos en plantas de sótano, el ascensor llegará a todas ellas.       
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EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE PÚBLICA CONCURRENCIA

 

MECANISMOS 

ELECTRÓNICOS 

— Serán fácilmente manejables. Prohibidos los de accionamiento rotatorio.

* 1 ASEO DE LOS 

OBLIGADOS POR 

LA 

NORMATIVA 

ESPECÍFICA 

(Aplicable para 

inst. y dot. 

Comunitarias de 

las viv.) 

— Espacio libre Ø 1,50 mts.

— Un lavabo no tendrá obstáculos en su parte inferior.

— No es admisible la grifería de pomo redondo.

— Altura de accesorios y mecanismos 

— Altura borde inferior del espejo 

— Inodoro con espacio lateral libre de anchura 

mts. de longitud y 0,75 mts. de altura.

1 VESTUARIO Y  

1 DUCHA 

DE LOS DE OBLIGADOS 

POR LA NORMATIVA 

ESPECÍFICA 

 

— Espacio libre de 1,50 mts. Ø.

— Asiento adosado a la pared de:

 

— Altura repisas 

— Altura perchas 

 — Se dispondrán barras metálicas horizontales a 0,75 mts. de

(En vestuarios y duchas) 

 — Dimensiones mínimas del 

recinto destinado a ducha

 — Las puertas de acceso abrirán hacia afuera o serán de vaivén.

ESPACIOS 

RESERVADOS 

 

(En Aulas, Salas de 

Reuniones, Locales 

de Espectáculos y 

Análogos) 

— Reservas señalizadas obligatorias:
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ANEXO II 

EDIFICIOS, ESTABLECIMIENTOS O INSTALACIONES DE PÚBLICA CONCURRENCIA 

NORMA 

Serán fácilmente manejables. Prohibidos los de accionamiento rotatorio. 

Espacio libre Ø 1,50 mts. 

Un lavabo no tendrá obstáculos en su parte inferior. 

No es admisible la grifería de pomo redondo. 

Altura de accesorios y mecanismos ≥ 0,80 mts. y ≤ 1,20 mts. 

Altura borde inferior del espejo ≤ 0,90 mts. 

Inodoro con espacio lateral libre de anchura ≥ 0,70 mts. y dos barras abatibles de 0,50 

mts. de longitud y 0,75 mts. de altura. 

Espacio libre de 1,50 mts. Ø. 

Asiento adosado a la pared de: ___________ Longitud 0,70 mts. _____________

Anchura 0,45 mts. _____________

Fondo 0,40 mts. _______________

Altura repisas ≥ 0,80 mts. y ≤ 1,20 mts. 

Altura perchas ≥ 1,20 mts. y ≤ 1,40 mts. 

Se dispondrán barras metálicas horizontales a 0,75 mts. de altura. 

(En vestuarios y duchas)  

Dimensiones mínimas del  Largo ≥ 1,80 mts. _____________

recinto destinado a duchaAncho ≥ 1,20 mts. 

Las puertas de acceso abrirán hacia afuera o serán de vaivén. 

Reservas señalizadas obligatorias: 

Hasta 5.000 personas ___________________ ≥ 2.00 % _________

De 5.000 a 20.000 personas ______________ ≥ 1,00 % _________

Más de 20.000 personas _________________ ≥ 0,50 % _________
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PROYECTO 

      

      

      

      

      

      

0,70 mts. y dos barras abatibles de 0,50       

      

_____________  

_____________  

_______________  

      

      

      

      

      

      

_____________        

      

      

_________  

_________  

_________  
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 — Condiciones de los espacios reservados, que estarán señalizados:

— Con asientos en graderío:

— Con asientos no dispuestos en graderío:

 

APARCAMIENTOS — Se reservará una plaza cada 50 plazas o fracción.

 — Se ubicarán próximas a los accesos peatonales.

 — Dimensiones 5,00 x 3,60 mts.

ESPACIOS 

EXTERIORES 

— Las zonas y elementos de urbanización 

exteriores de las edificaciones de viviendas se ajustarán a lo indicado específicamente 

para este caso en el apartado de Infraestructura y Urbanización. (Rellenar impreso de 

Infraestructura y Urbanización en Anexo I, salvo apartados exclui

INSTALACIONES 

Y DOTACIONES 

COMUNITARIAS 

COMPLEMENTARI

AS 

— El acceso desde el exterior e interior, los vestíbulos, pasillos, huecos de paso, escaleras 

y mecanismos 

apartados de la normativa.

(Rellenar apartados específicos del impreso de Edificios de uso público en Anexo II).

ITINERARIOS 

PRACTICABLES 

(Para contestar  

afirmativamente a 

estos apartados 

hay que cumplir la 

normativa 

exigida en todos 

las apartados 

siguientes) 

— Comunicación entre el exterior y el 

— Comunicación entre zonas comunes y viviendas.

— Si hay ascensor obligatorio, 1 acceso hasta el ascensor.
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Condiciones de los espacios reservados, que estarán señalizados: 

Con asientos en graderío: 

- Se situarán próximas a los accesos 

plazas para usuarios de sillas de ruedas _______________

- Se destinarán otras adecuadas a personas con déficit visuales y 

auditivos ubicadas donde se reduzcan estas dificultades

Con asientos no dispuestos en graderío: 

- Se dispondrán espacios para los usuarios de sillas de rueda

al pasillo, teniendo los pasillos una anchura ≥ 1,20 mts.

reservará una plaza cada 50 plazas o fracción. 

Se ubicarán próximas a los accesos peatonales. 

Dimensiones 5,00 x 3,60 mts. 

Las zonas y elementos de urbanización de uso comunitario situadas en los espacios 

exteriores de las edificaciones de viviendas se ajustarán a lo indicado específicamente 

para este caso en el apartado de Infraestructura y Urbanización. (Rellenar impreso de 

Infraestructura y Urbanización en Anexo I, salvo apartados excluidos) 

El acceso desde el exterior e interior, los vestíbulos, pasillos, huecos de paso, escaleras 

y mecanismos eléctricos se ajustarán a lo establecido en los correspondientes 

apartados de la normativa. 

(Rellenar apartados específicos del impreso de Edificios de uso público en Anexo II).

Comunicación entre el exterior y el interior. 

Comunicación entre zonas comunes y viviendas. 

Si hay ascensor obligatorio, 1 acceso hasta el ascensor. 
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_______________  

Se destinarán otras adecuadas a personas con déficit visuales y 

auditivos ubicadas donde se reduzcan estas dificultades _  

Se dispondrán espacios para los usuarios de sillas de ruedas junto 

1,20 mts. __  

 

 

 

 

      

 

 

 

      

 

 

 

 

      

      

      

      

en los espacios 

exteriores de las edificaciones de viviendas se ajustarán a lo indicado específicamente 

para este caso en el apartado de Infraestructura y Urbanización. (Rellenar impreso de 

      

El acceso desde el exterior e interior, los vestíbulos, pasillos, huecos de paso, escaleras 

eléctricos se ajustarán a lo establecido en los correspondientes 

(Rellenar apartados específicos del impreso de Edificios de uso público en Anexo II). 
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PROYECTO BÁSICO 

  

ACCESO DESDE EL 

ESPACIO EXTERIOR 

Desnivel ≤ 12 cms. Salvado con plano inclinado

 

Desnivel > 12 cms.  

VESTÍBULOS — Ø 1,50 mts. 

 — Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones, 

debiendo ser sustituidos o completados por rampas accesibles.

PASILLOS — Anchura libre 

 — Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones, debiendo ser sustituidos o 

completados por rampas accesibles.

HUECOS 

DE PASO 

— Anchura de puertas de entrada de 

— Anchura de salidas de emergencia 

— A ambos lados de las puertas existirá un espacio libre horizontal no barrido por puertas 

1,20 mts. 

 — Entre puertas dobles deberá existir un espacio libre de Ø 1,50 mts.

 — Si hay torniquetes, barreras, puertas giratorias u otros elementos de control de entrada 

que obstaculicen el paso, se dispondrán huecos de paso alternativos accesibles.

 — Las puertas automáticas de cierre de corredera irán provistas de dispositivos de apertura 

automáticos en caso de aprisionamiento.

Deben llevar una banda indicativa de color a una altura 

 — Las puertas abatibles de cierre automático deberán llevar un mecanismo de minoración 

de velocidad.

 — Las puertas de cristal deberán ser de vidrio de seguridad con un zócalo protector de 0,40 

mts. de altura y banda señalizadora horizontal a altura 

 — La apertura de las salidas de emergencia será por presión simple.

ESCALERAS — Directriz recta o ligeramente curva.

 — Longitud libre de peldaños 

  

— Dimensiones de peldaños
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12 cms. Salvado con plano inclinado Pendiente ≤ 60 %. 

Ancho ≥ 0,80 mts. 

Desnivel > 12 cms.  Salvado con rampa que se ajuste a la norma. 

Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones,  

debiendo ser sustituidos o completados por rampas accesibles. 

Anchura libre ≥ 1,20 mts. 

Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones, debiendo ser sustituidos o 

completados por rampas accesibles. 

Anchura de puertas de entrada de ≥ 0,80 mts. 

Anchura de salidas de emergencia ≥ 1,00 mts. 

A ambos lados de las puertas existirá un espacio libre horizontal no barrido por puertas 

Entre puertas dobles deberá existir un espacio libre de Ø 1,50 mts. 

Si hay torniquetes, barreras, puertas giratorias u otros elementos de control de entrada 

que obstaculicen el paso, se dispondrán huecos de paso alternativos accesibles.

Las puertas automáticas de cierre de corredera irán provistas de dispositivos de apertura 

automáticos en caso de aprisionamiento. 

Deben llevar una banda indicativa de color a una altura ≥ 0,60 y ≤ 1,20 mts. 

Las puertas abatibles de cierre automático deberán llevar un mecanismo de minoración 

de velocidad. 

Las puertas de cristal deberán ser de vidrio de seguridad con un zócalo protector de 0,40 

mts. de altura y banda señalizadora horizontal a altura ≥ 0,60 mts. y ≤ 1,20 mts.

La apertura de las salidas de emergencia será por presión simple. 

Directriz recta o ligeramente curva. 

Longitud libre de peldaños ≥ 1,00 mts. 

Dimensiones de peldaños 

Huella ≥ 27 cms. (En caso de escaleras curvas se 

medirán a 40 cms. de su borde interior)

Contrahuella ≤ 18,5 cms. 
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Prohibidos desniveles salvados únicamente con escalones, debiendo ser sustituidos o       

      

      

A ambos lados de las puertas existirá un espacio libre horizontal no barrido por puertas ≥       

      

Si hay torniquetes, barreras, puertas giratorias u otros elementos de control de entrada 

que obstaculicen el paso, se dispondrán huecos de paso alternativos accesibles. 

      

Las puertas automáticas de cierre de corredera irán provistas de dispositivos de apertura 

 

      

Las puertas abatibles de cierre automático deberán llevar un mecanismo de minoración       

Las puertas de cristal deberán ser de vidrio de seguridad con un zócalo protector de 0,40 

1,20 mts. 

      

      

      

      

27 cms. (En caso de escaleras curvas se 

medirán a 40 cms. de su borde interior) 
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PROYECTO BÁSICO 

 — No se admiten mesetas partidas, ni en ángulo, ni escaleras compensadas.

 — Fondo de las mesetas

 

 — Distancia de la arista de peldaños a puertas 

 — Tramos ≤ 16 peldaños.

 — Altura de pasamanos 

 — Si hay ojo de escalera la barandilla no será escalable.

RAMPAS — Directriz recta o ligeramente curva.

 — Anchura ≥ 1,20 mts.

 — Pavimento antideslizante.

 — Pendiente longitudinal

 

 — Pendiente transversal 

 — Si hay hueco la barandilla no será escalable.

1 ASCENSOR DE 

LOS 

EXIGIDOS POR LA 

NORMATIVA 

ESPECÍFICA 

(Planeamiento 

Municipal. 

Normativa V.P.O. 

en su caso. 

Normalmente son 

obligatorios para 

>PB+3) 

— Puertas de recinto y cabina automáticas

— Anchura de puertas 

— Fondo de cabina 

— Ancho de cabina 

— Pasamanos en cabina con altura 

— Cuando existan aparcamientos en plantas de sótano, el ascensor llegará a todas ellas.

MECANISMOS  

ELÉCTRICOS 

— Serán fácilmente manejables. Prohibidos los de accionamiento rotatorio.
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No se admiten mesetas partidas, ni en ángulo, ni escaleras compensadas. 

Fondo de las mesetas Intermedias ≥ 1,00 mts. 

 De acceso a viviendas ≥ 1,20 mts. 

Distancia de la arista de peldaños a puertas ≥ 25 cms. 

16 peldaños. 

Altura de pasamanos ≥ 0,90 mts. y ≤ 0,95 mts. 

Si hay ojo de escalera la barandilla no será escalable. 

Directriz recta o ligeramente curva. 

1,20 mts. 

Pavimento antideslizante. 

Pendiente longitudinal Tramos longitud < 3 mts. ≤ 12 %.

 Tramos longitud ≥ 3 mts. ≤ 8 %.

Pendiente transversal ≤ 2 %. 

Si hay hueco la barandilla no será escalable. 

Puertas de recinto y cabina automáticas y con indicador acústico. 

Anchura de puertas ≥ 0,80 mts. 

Fondo de cabina ≥ 1,20 mts. 

Ancho de cabina ≥ 0,90 mts. 

Pasamanos en cabina con altura ≥ 0,80 mts. y ≤ 0,90 mts. 

Cuando existan aparcamientos en plantas de sótano, el ascensor llegará a todas ellas.

Serán fácilmente manejables. Prohibidos los de accionamiento rotatorio. 
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12 %.       

8 %.       

      

      

      

      

      

      

      

Cuando existan aparcamientos en plantas de sótano, el ascensor llegará a todas ellas.       
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PROYECTO BÁSICO 

 

 

PREVISIÓN — En los proyectos de V.P.O. y de cualquier otro carácter que se 

promuevan o subvencionen por las Administraciones Públicas

dependientes o vinculadas al sector público, se reservará un mínimo del 3 % del total 

de las viviendas para personas con minusvalías usuarias de sillas de ruedas.

 N.º total de viviendas

De 

De 

De 

De 

(etc).

PUERTAS — Anchura de puerta de acceso a vivienda 

 — Anchura de puerta de acceso a estancia principal 

 — Anchura de resto de puertas 

 — Todas las puertas deberán poder abrirse y maniobrarse con una sola mano.

 — En los cuartos de baño abrirán 

PASILLOS — Anchura: ________

En cambios de dirección

En frente a las puertas que no son perpendiculares al 

 

RECIBIDOR — Espacio libre Ø 1,20 mts.

COCINA — Frente a puerta, libre Ø 1,20 mts.

 — Frente a fregadero, libre Ø 1,20 mts.

(Se admite considerar hueco el espacio inferior)

 — Distancia libre de paso entre mobiliario 

 — Si lleva equipamiento, estará adaptado para minusválidos.

1 DORMITORIO 

Y LA ESTANCIA 

— Espacio frente a puerta de acceso y junto a un lado de la 

cama Ø 1,20 mts.

 — Distancia libre entre mobiliario 
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NORMA 

En los proyectos de V.P.O. y de cualquier otro carácter que se 

promuevan o subvencionen por las Administraciones Públicas y demás entidades 

dependientes o vinculadas al sector público, se reservará un mínimo del 3 % del total 

de las viviendas para personas con minusvalías usuarias de sillas de ruedas.

N.º total de viviendas Viviendas minusválidos

 0 a 33 ________________________________________ 0

 34 a 66 ________________________________________ 1

 67 a 99 ________________________________________ 2

 100 a 133 ________________________________________ 3

(etc). 

Anchura de puerta de acceso a vivienda ≥ 0,80 mts.  

Anchura de puerta de acceso a estancia principal ≥ 0,80 mts. 

Anchura de resto de puertas ≥ 0,70 mts.  

Todas las puertas deberán poder abrirse y maniobrarse con una sola mano. 

En los cuartos de baño abrirán hacia fuera o serán correderas. 

________ En línea recta___________________________ ≥ 0,90 mts.

En cambios de dirección __________________________________ ≥ 1,00 mts.

En frente a las puertas que no son perpendiculares al sentido del avance≥ 1,00 mts.

Espacio libre Ø 1,20 mts. 

Frente a puerta, libre Ø 1,20 mts. 

Frente a fregadero, libre Ø 1,20 mts. 

(Se admite considerar hueco el espacio inferior) 

Distancia libre de paso entre mobiliario ≥ 0,70 mts. 

Si lleva equipamiento, estará adaptado para minusválidos. 

Espacio frente a puerta de acceso y junto a un lado de la  

cama Ø 1,20 mts. 

Distancia libre entre mobiliario ≥ 0,70 mts. 
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PROYECTO 

En los proyectos de V.P.O. y de cualquier otro carácter que se construyan, 

y demás entidades 

dependientes o vinculadas al sector público, se reservará un mínimo del 3 % del total 

de las viviendas para personas con minusvalías usuarias de sillas de ruedas. 

Viviendas minusválidos 

0 

1 

2 

3 

      

 

 

 

      

      

      

      

      

      

      

       

      

0,90 mts. 

1,00 mts. 

1,00 mts. 
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PROYECTO BÁSICO 

1 CUARTO 

DE BAÑO 

— Espacio libre Ø 1,20 mts.

 — Espacio libre frente al lavabo 

 — Espacio libre lateralmente a la bañera, ducha e inodoro 

(Podrá prescindirse del bidé)

 — La cisterna debe llevar un sistema de descarga permitiendo el uso por personas con 

dificultad motora en miembros superiores.

 — La grifería será fácilmente manipulable, no permitiéndose la de pomo redondo.

 — Los mecanismos eléctricos se dispondrán a alturas entre 0,80 mts. y 1,20 mts.

 — Si lleva equipamiento, estará adaptado para minusválidos.

 

 

OBSERVACIONES 

 

DECLARACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE IN

 

   Se cumplen todas las disposiciones de la Norma.

  No se cumple alguna prescripción específica de la Norma debido 

terreno, que imposibilitan su cumplimiento, justificándose en el proyecto.

   Por actuarse en edificio declarado B.I.C. o con expediente incoado, o 

Catálogo Municipal se sujeta al régimen previsto en la ley 16/1985 del Patrimonio Histórico 

Español y en la ley 1/1991 del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Fdo: Fernando Rodríguez Corre

 

 

Biólogo 
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Espacio libre Ø 1,20 mts. 

Espacio libre frente al lavabo ≥ 0,70 mts. 

Espacio libre lateralmente a la bañera, ducha e inodoro ≥ 0,70 mts. 

(Podrá prescindirse del bidé) 

La cisterna debe llevar un sistema de descarga permitiendo el uso por personas con 

dificultad motora en miembros superiores. 

La grifería será fácilmente manipulable, no permitiéndose la de pomo redondo.

Los mecanismos eléctricos se dispondrán a alturas entre 0,80 mts. y 1,20 mts.

Si lleva equipamiento, estará adaptado para minusválidos. 

IRCUNSTANCIAS QUE INCIDEN EN EL EXPEDIENTE

Se cumplen todas las disposiciones de la Norma. 

No se cumple alguna prescripción específica de la Norma debido a las condiciones físicas del 

terreno, que imposibilitan su cumplimiento, justificándose en el proyecto. 

Por actuarse en edificio declarado B.I.C. o con expediente incoado, o estar incluido en el 

Catálogo Municipal se sujeta al régimen previsto en la ley 16/1985 del Patrimonio Histórico 

Español y en la ley 1/1991 del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

 

LOS TÉCNICOS, 

En Granada, a 5 de julio de 2017 

Fdo: Fernando Rodríguez Correal Fdo: Jesús Puertas García

 

 

Ingeniero de Edificación

royecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum, Castell de Ferro. 

46

      

      

      

La cisterna debe llevar un sistema de descarga permitiendo el uso por personas con       

La grifería será fácilmente manipulable, no permitiéndose la de pomo redondo.       

Los mecanismos eléctricos se dispondrán a alturas entre 0,80 mts. y 1,20 mts.       

      

TE 

a las condiciones físicas del 

estar incluido en el 

Catálogo Municipal se sujeta al régimen previsto en la ley 16/1985 del Patrimonio Histórico 

Fdo: Jesús Puertas García 

Ingeniero de Edificación 



 

Proyecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum

 

PROYECTO BÁSICO 

 

5 PROGRAMA EJECUCIÓN DE 

Como queda descrito en el punto d

proyecto se ejecuta como máximo en 20 días laborables, destinados aproximadamente un día 

para el saneado de superficie y movimiento de tierras, posteriormente la cimentación dispon

de un día para su ejecución,

realización de la estructura, la cubierta y 
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OGRAMA EJECUCIÓN DE TRABAJOS 

Como queda descrito en el punto descripción general de los sistemas en la m

como máximo en 20 días laborables, destinados aproximadamente un día 

saneado de superficie y movimiento de tierras, posteriormente la cimentación dispon

de un día para su ejecución, mientras que para el resto de la planificación se destina a 

ealización de la estructura, la cubierta y los acabados. 
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en la memoria, el 

como máximo en 20 días laborables, destinados aproximadamente un día 

saneado de superficie y movimiento de tierras, posteriormente la cimentación dispone 

de la planificación se destina a la 
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PROYECTO BÁSICO 

 

6 PRESUPUESTO 

CAPÍTULOS 

1.-  Demolición y movimiento de tierras ..………………….………

2.-  Cimentación ..……………………………………………………………...

3.-  Estructura ..…………………………………………………………………

4.-  Cubierta ………………………………………………………………………

5.-  Carpintería .…………………………………………………………………

6.-  Pinturas .……………………………………………………………………

7.-  Control de calidad 

8.-  Seguridad y salud …..……………………………………………………

TOTAL P.E.M. …………………………………………………..…………

 

El presupuesto de ejecución material aproximado asciende a la cantidad de: 

DOSCIENTOS VEINTE EUROS (10.220,00 

 

Fdo: Fernando Rodríguez Correal

 

 

 

Biólogo 
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EUROS

Demolición y movimiento de tierras ..………………….……………. 320,00 

Cimentación ..……………………………………………………………......... 886,74  

……………………………………………………………………….. 5.315,

Cubierta ……………………………………………………………………………. 1.637,60 

Carpintería .……………………………………………………………………….. 1.337,04 

Pinturas .……………………………………………………………………………. 363,16 

alidad …………………………………………………………….. 82.39 

alud …..…………………………………………………………. 278,04 

. …………………………………………………..……………………….. 10.220

El presupuesto de ejecución material aproximado asciende a la cantidad de: 

(10.220,00 €) 

En Granada, a 5 de julio de 2017 

 

Fdo: Fernando Rodríguez Correal Fdo: Jesús Puertas García

 

 

 

Ingeniero de Edificación
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EUROS % 

320,00 € 3,13 

886,74  € 8,68 

5,03 € 52,01 

1.637,60 € 16,02 

1.337,04 € 13,08 

363,16 € 3,55 

82.39 € 0,81 

278,04 € 2,72 

220,00 €  

El presupuesto de ejecución material aproximado asciende a la cantidad de: DIEZ MIL 

Fdo: Jesús Puertas García 

Ingeniero de Edificación 
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7 PLANOS 

RELACIÓN DE PLANOS 

 

Nº PLANO 

01 Situación de la actuación

02 Situación y deslinde marítimo terrestre

03 Plano deslindes y línea de orilla

04 Clasificación del suelo

05 Planta terraza. Cotas

06 Alzados y modelo 3D terraza

07 Secciones terraza. Cotas
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TÍTULO 

de la actuación 

Situación y deslinde marítimo terrestre 

deslindes y línea de orilla 

Clasificación del suelo 

otas 

Alzados y modelo 3D terraza 

Secciones terraza. Cotas 
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ESCALA 

1:10.000 

1:1.000 

1:250 

1:3.000 

1:50 

1:50 

1:50 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

ANEXO 1: ESTUDIO BÁSICO DE

REAL DECRETO 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES 

DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (B.O.E. 25/10/97)

REAL DECRETO 171/2004 DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES POR EL QUE SE DESARROLLA EL 

ARTÍCULO 24 DE LA LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

 

 

1 ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES

1.1. Justificación del estudio básico de seguridad y salud

1.2. Objeto del estudio básico de seguridad y salud

1.3. Datos del proyecto 

1.4. Descripción del emplazamiento y la obra

1.5. Instalaciones provisionale

1.6. Maquinaria pesada de obra

1.7. Medios auxiliares 

 

2 RIESGOS LABORALES 

2.1. Riesgos laborales evitables completamente

2.2. Riesgos laborales no eliminables completamente

2.3. Riesgos laborales especiales

 

3 PREVISIONES PARA TRABAJ
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1: ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD

REAL DECRETO 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES 

DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (B.O.E. 25/10/97) 

REAL DECRETO 171/2004 DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES POR EL QUE SE DESARROLLA EL 

ARTÍCULO 24 DE LA LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

Índice de contenidos

ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES 

Justificación del estudio básico de seguridad y salud 

dio básico de seguridad y salud 

 

ión del emplazamiento y la obra 

Instalaciones provisionales y asistencia sanitaria 

Maquinaria pesada de obra 

iesgos laborales evitables completamente 

iesgos laborales no eliminables completamente 

iesgos laborales especiales 

PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS 
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SEGURIDAD Y SALUD 

REAL DECRETO 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES MÍNIMAS 

REAL DECRETO 171/2004 DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES POR EL QUE SE DESARROLLA EL 

ARTÍCULO 24 DE LA LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

de contenidos 
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4 NORMATIVA APLICABLE 

4.1. General 

4.2. Equipos de protección individual (EPI)

4.3. Instalaciones y equipos de obra

4.4. Normativa de ámbito 

 

5 PLIEGO DE CONDICIONES

5.1. Empleo y mantenimiento de los medios y equipo

5.2. Obligaciones del promotor

5.3. Coordinador en materia de segur

5.4. Plan de seguridad y salud en el traba

5.5. Obligaciones de contratistas y subcontratistas

5.6. Obligaciones de los trabajadores autónomos

5.7. Libro de incidencias 

5.8. Paralización de los trabajos

5.9. Derechos de los trabajadores

5.10.Órganos o comités de seguridad e 

trabajadores 

5.11.Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse en las obras
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de protección individual (EPI) 

Instalaciones y equipos de obra 

Normativa de ámbito local (Ordenanzas Municipales) 

PLIEGO DE CONDICIONES 

Empleo y mantenimiento de los medios y equipos de protección 

Obligaciones del promotor 

en materia de seguridad y salud 

Plan de seguridad y salud en el trabajo 

contratistas y subcontratistas 

s de los trabajadores autónomos 

 

Paralización de los trabajos 

Derechos de los trabajadores 

Órganos o comités de seguridad e higiene. Consulta y participación de los 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse en las obras
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ipación de los 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse en las obras 
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1 ANTECEDENTES Y DATOS

1.1 ANTECEDENTES Y DATOS 

1.1.1 Antecedentes y datos generales

Presupuesto de Ejecución Mater

Gastos Generales 3%: 

Beneficio Industrial 6%: 

Total: 

Impuesto sobre el Valor Añadido 21%:

Presupuesto de Ejecución por Contrata:

 

Asciende la presente estimación del Proyecto de 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

(13.479,16€) 

1.1.2 Supuestos considerados a efectos del art. 4 del r.d. 1627/1997

El Presupuesto de Ejecución por Contrata incluido en el 

igual o superior a 450.759 € 

 La duración estimada de días laborables es superior a 30 días, 

empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores 

simultáneamente 

 Volumen de mano de obra estimada, entendiendo por 

los días de trabajo total de los trabajadores de la obra superior a 500

 

Obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas

 

No habiéndose contestado afirmativamente a ninguno de los supuestos 

al proyecto de obra, el correspondiente ESTUDIO BÁSICO de SEGURIDAD Y SALUD.

Por el presente documento el encargante se compromete a facilitar a la Dirección Facultativa 

todos los datos de contratación de obras. En el supuesto de que

Presupuesto de Ejecución por Contrata,

requisitos exigidos por el Decreto 1627/1997 anteriormente mencionados

obligado, previo al comienzo de las obras,
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ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES 

NTECEDENTES Y DATOS GENERALES 

Antecedentes y datos generales 

Presupuesto de Ejecución Materiales: 

 

Impuesto sobre el Valor Añadido 21%: 

Presupuesto de Ejecución por Contrata: 

Asciende la presente estimación del Proyecto de Ejecución por Contrata a la cantidad de

SETENTA Y NUEVE EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS DE EURO

Supuestos considerados a efectos del art. 4 del r.d. 1627/1997

El Presupuesto de Ejecución por Contrata incluido en el Proyecto es 

La duración estimada de días laborables es superior a 30 días, 

empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores 

Volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de 

los días de trabajo total de los trabajadores de la obra superior a 500 

Obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas 

No habiéndose contestado afirmativamente a ninguno de los supuestos anteriores, se adjunta 

al proyecto de obra, el correspondiente ESTUDIO BÁSICO de SEGURIDAD Y SALUD.

Por el presente documento el encargante se compromete a facilitar a la Dirección Facultativa 

todos los datos de contratación de obras. En el supuesto de que dicha contratación, el 

Presupuesto de Ejecución por Contrata, sea igual o superior a 450.759€, o se dé algunos de los 

requisitos exigidos por el Decreto 1627/1997 anteriormente mencionados, el encargante viene 

obligado, previo al comienzo de las obras, a encargar y visar él correspondiente Estudio de 
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10.220,00 € 

306,60 € 

613,20 € 

11.139,80 € 

2.339,36 € 

13.479,16 € 

n por Contrata a la cantidad de TRECE 

EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS DE EURO 

Supuestos considerados a efectos del art. 4 del r.d. 1627/1997 

 SÍ 

X NO 

   SÍ 

X NO 

   SÍ 

X NO 

   SÍ 

X NO 

anteriores, se adjunta 

al proyecto de obra, el correspondiente ESTUDIO BÁSICO de SEGURIDAD Y SALUD. 

Por el presente documento el encargante se compromete a facilitar a la Dirección Facultativa 

dicha contratación, el 

€, o se dé algunos de los 

, el encargante viene 

encargar y visar él correspondiente Estudio de 
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Seguridad y Salud redactado por el técnico competente y así mismo a exigir del contratista la 

elaboración del Plan de Seguridad y Salud adaptado a mismo.

 

El Encargante 

Fecha: Julio de 2017 

Fdo.: Fernando Torres Montes 

 

 

1.2 OBJETO DEL ESTUDIO BÁ

El presente Estudio Básico de Seguridad 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de 

noviembre, de Prevención de Ri

diciembre, de Riesgos Laborales.

Conforme se especifica en el Artículo 6, apartado 2, del R.D. 1627/1997, el E

deberá precisar: 

- Relación de las normas de segurid

- Identificación de los riesgos que puedan ser evitados, indicando las medidas

necesarias para ello.

- Relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse, especificando las 

medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a contr

riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas 

alternativas. No será necesario valorar esta eficacia cuando se adopten las medidas 

establecidas por la normativa o indicadas por la autoridad laboral 

Prevención). 

- Relación de actividades y medidas específicas relativas a los tra

Anexo II. 

- Previsión e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones 

de seguridad y salud, los previsibles trabajos poste
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Seguridad y Salud redactado por el técnico competente y así mismo a exigir del contratista la 

elaboración del Plan de Seguridad y Salud adaptado a mismo. 

Los Autores:  

 

Fecha: Julio de 2017 Fecha:

Fdo.: Fernando Rodríguez Correal Fdo.: Jesús Puertas García

Biólogo Ingeniero de Edificación

BJETO DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, modificada por la Ley 54/2003, de 12 de 

iciembre, de Riesgos Laborales. 

Conforme se especifica en el Artículo 6, apartado 2, del R.D. 1627/1997, el E

Relación de las normas de seguridad y salud aplicables a la obra. 

Identificación de los riesgos que puedan ser evitados, indicando las medidas

necesarias para ello. 

Relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse, especificando las 

medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos 

riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas 

alternativas. No será necesario valorar esta eficacia cuando se adopten las medidas 

establecidas por la normativa o indicadas por la autoridad laboral (Notas Téc

Relación de actividades y medidas específicas relativas a los trabajos incluidos en el 

Previsión e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones 

de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
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Seguridad y Salud redactado por el técnico competente y así mismo a exigir del contratista la 

Fecha: Julio de 2017 

Jesús Puertas García 

Ingeniero de Edificación 

y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de 

esgos Laborales, modificada por la Ley 54/2003, de 12 de 

Conforme se especifica en el Artículo 6, apartado 2, del R.D. 1627/1997, el Estudio Básico 

Identificación de los riesgos que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas 

Relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse, especificando las 

olar y reducir dichos 

riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas 

alternativas. No será necesario valorar esta eficacia cuando se adopten las medidas 

(Notas Técnicas de 

bajos incluidos en el 

Previsión e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones 
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1.3 DATOS DEL PROYECTO

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud 

Tipo de obra 

Situación  

Población 

Promotor 

Representante 

Presupuesto de Ejecución Material

Duración de la obra 

Nº máximo de trabajadores 

 

1.4 DESCRIPCIÓN DEL EMPLA

Características y condicionantes del 

Accesos a la obra 

Topografía del terreno 

Tipo de suelo 

Edificaciones colindantes 

Suministro e. eléctrica 

Suministro de agua 

Sistema de saneamiento 

 

Características generales de la obra y fases de que consta:

Demoliciones 

Movimiento de tierras 

Cimentación y estructuras 

Cubiertas 

Albañilería 

Cerramientos 

Carpintería 

Acabados 

Instalaciones 

 

1.5 INSTALACIONES PROVISI

De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D. 1627/1997, la obra dispondrá de los 

servicios higiénicos siguientes:
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ATOS DEL PROYECTO 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al proyecto cuyos datos son:

Terraza para Restaurante. 

Paseo marítimo. 

Gualchos -Castell de Ferro, GRANADA 

Restaurante Mare Nostrum 

Fernando Torres Montes 

Presupuesto de Ejecución Material 10.220,00 € 

20 días 

5 

ESCRIPCIÓN DEL EMPLAZAMIENTO Y LA OBRA 

Características y condicionantes del emplazamiento donde se realizará la obra:

Carretera Málaga GR-5209 y Paseo Marítimo. 

Desnivel entre el vial de acceso y el suelo de la plaza < 1 m.

Arenas sueltas. 

No. 

No. 

No. 

No. 

Características generales de la obra y fases de que consta: 

X 

X 

X 

X 

X 

 

X 

 

 

NSTALACIONES PROVISIONALES Y ASISTENCIA SANITARIA 

De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D. 1627/1997, la obra dispondrá de los 

rvicios higiénicos siguientes: 
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se refiere al proyecto cuyos datos son: 

emplazamiento donde se realizará la obra: 

Desnivel entre el vial de acceso y el suelo de la plaza < 1 m. 

De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D. 1627/1997, la obra dispondrá de los 
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- Vestuarios adecuados de dimensiones 

individuales provistas de llave, con una superficie mínima de 2 m

que haya de utilizarlos

- Lavabos con agua fría y caliente a razón de un lavabo por c

fracción. 

- Duchas con agua fría y caliente a razón de una ducha por cada 10 trabajadores o 

fracción. 

- Retretes a razón de un inodoro cada 25 h

- Cabina de superficie 

 

De acuerdo con el apartado A 3

de primeros auxilios que se indica a

- Un botiquín portátil que contenga desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas 

estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos

antiespasmódicos, analgésicos, bolsa para agua o hielo, termómetro, tijeras, 

jeringuillas desechables, pinzas y guantes desechables.

 

Nivel de asistencia 

Asistencia Primaria 

(Urgencias) 

Asistencia Especializada 

(Hospital) 

 

1.6 MAQUINARIA PESADA DE 

La maquinaria que se prevé emplear en la ejecuc

Maquinaria para movimiento de tierras

Sierra circular 

Camiones 

Maquinaría de soldadura 
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Vestuarios adecuados de dimensiones suficientes, con asientos y taquillas 

individuales provistas de llave, con una superficie mínima de 2 m

que haya de utilizarlos y una altura mínima de 2,30 m. 

Lavabos con agua fría y caliente a razón de un lavabo por cada 10 trabajadores o 

Duchas con agua fría y caliente a razón de una ducha por cada 10 trabajadores o 

Retretes a razón de un inodoro cada 25 hombres o 15 mujeres o fracción.

Cabina de superficie mínima 1,20 m2 y altura 2,30 m. 

De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo 6 del R.D. 1627/1997, la obra dispondrá del material 

de primeros auxilios que se indica a continuación: 

Un botiquín portátil que contenga desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas 

estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, torniquete, 

antiespasmódicos, analgésicos, bolsa para agua o hielo, termómetro, tijeras, 

jeringuillas desechables, pinzas y guantes desechables. 

Nombre, situación Distancia en Km

Consultorio Castell de Ferro, camino del 

transformador, s/n, 18740, Castell de Ferro 

Hospital Santa Ana, avenida de Salobreña, 

s/n, 18600, Motril 

AQUINARIA PESADA DE OBRA 

La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la tabla adjunta.

Maquinaria para movimiento de tierras 
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suficientes, con asientos y taquillas 

individuales provistas de llave, con una superficie mínima de 2 m2 por trabajador 

ada 10 trabajadores o 

Duchas con agua fría y caliente a razón de una ducha por cada 10 trabajadores o 

ombres o 15 mujeres o fracción. 

del Anexo 6 del R.D. 1627/1997, la obra dispondrá del material 

Un botiquín portátil que contenga desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas 

adhesivos, torniquete, 

antiespasmódicos, analgésicos, bolsa para agua o hielo, termómetro, tijeras, 

Distancia en Km 

0,5 

24,3 

ión de la obra se indica en la tabla adjunta. 
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1.7 MEDIOS AUXILIARES 

En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y 

sus características más importantes.

MEDIOS 

Andamios sobre borriquetas 

Escaleras de mano) 
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En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y 

características más importantes. 

CARACTERÍSTICAS 

 La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5

Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m. la altura a 

salvar. Separación de la pared en la base igual de la altura total.
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En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y 

La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5 m. 

m. la altura a 

la base igual de la altura total. 
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2 RIESGOS LABORALES

2.1 RIESGOS LABORALES EVI

Relación de riesgos laborales que pudiendo presentarse en la obra, van a ser totalmente 

evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que también se

RIESGOS EVITABLES 

Derivados rotura de instalaciones existentes

 

2.2 RIESGOS LABORALES NO 

Identificación de riesgos laborales que no pueden ser 

medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y la 

reducción de este tipo de riesgos. La primera tabla se refiere a aspectos generales que afectan 

a la totalidad de la obra, y las restante

las que ésta puede dividirse. 

1. TODA LA OBRA 

RIESGOS 

Caídas de operarios al mismo nivel

Caídas de operarios a distinto nivel

Caídas de objetos sobre operarios

Caídas de objetos sobre terceros

Choques o golpes contra objetos

Fuertes vientos 

Trabajos en condiciones de humedad

Contactos eléctricos directos e indirectos

Cuerpos extraños en los ojos 

Sobreesfuerzos 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS

Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra

Orden y limpieza de los lugares de trabajo

Recubrimiento, o distancia de seguridad

Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra)

No permanecer en el radio de acción de las máquinas

Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento

Señalización de la obra (señales y carteles)

Cintas de señalización y balizamiento a 10 m

Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura

royecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum

RIESGOS LABORALES 

IESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE 

Relación de riesgos laborales que pudiendo presentarse en la obra, van a ser totalmente 

evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que también se incluyen.

MEDIDAS TÉCNICAS ADOPTADAS

Derivados rotura de instalaciones existentes Neutralización de las instalaciones existentes

IESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE 

Identificación de riesgos laborales que no pueden ser completamente eliminados, y las 

medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y la 

reducción de este tipo de riesgos. La primera tabla se refiere a aspectos generales que afectan 

a la totalidad de la obra, y las restantes a los aspectos específicos de cada una de las fases en 

 

Caídas de operarios al mismo nivel 

Caídas de operarios a distinto nivel 

Caídas de objetos sobre operarios 

Caídas de objetos sobre terceros 

Choques o golpes contra objetos 

Trabajos en condiciones de humedad 

Contactos eléctricos directos e indirectos 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN

limpieza de las vías de circulación de la obra Perman

Orden y limpieza de los lugares de trabajo Permanente

iento, o distancia de seguridad a líneas eléctricas de B.T. Permanente

Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) Permanente

No permanecer en el radio de acción de las máquinas Permanente

Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento Permanente

Señalización de la obra (señales y carteles) Permanente

Cintas de señalización y balizamiento a 10 m. de distancia Alternativa al vallado

Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura ≥ 2 m. Permanente
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Relación de riesgos laborales que pudiendo presentarse en la obra, van a ser totalmente 

incluyen. 

MEDIDAS TÉCNICAS ADOPTADAS 

Neutralización de las instalaciones existentes 

completamente eliminados, y las 

medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y la 

reducción de este tipo de riesgos. La primera tabla se refiere a aspectos generales que afectan 

s a los aspectos específicos de cada una de las fases en 

GRADO DE ADOPCIÓN 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Alternativa al vallado 

Permanente 
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Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra

Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o edif. 

Extintor de polvo seco, de eficacia 21A 

Evacuación de escombros 

Escaleras auxiliares 

Información específica 

Cursos y charlas de formación 

Grúa parada y en posición veleta

Grúa parada y en posición veleta

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs)

Cascos de seguridad 

Calzador protector 

Ropa de trabajo 

Ropa impermeable o de protección

Gafas de seguridad 

Cinturones de protección del tronco

 

2. MOVIMIENTOS DE TIERRAS

RIESGOS 

Desplomes, desprendimientos y hundimientos del terreno

Ruinas, hundimientos y desplomes en edificios colindantes

Caídas de materiales transportados

Atrapamientos y aplastamientos por partes móviles de maquinaria

Atropellos, colisiones, alcances y vuelcos de maquinaria

Contagios por lugares insalubres

Ruido, contaminación acústica 

Vibraciones 

Ambiente pulvígeno 

Interferencia con instalaciones enterradas

Contactos eléctricos directos e indirectos

Condiciones meteorológicas adversas

Inhalación de sustancias tóxicas

Explosiones o incendios 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS

Observación y vigilancia del terreno

Talud natural del terreno 

Entibaciones 

Limpieza de bolos y viseras 

Observación y vigilancia de los edificios colindantes

Apuntalamientos y apeos 

Achiques de aguas 

Tableros o planchas en huecos horizontales

Cabinas o pórticos de seguridad

No acopiar materiales junto al borde de la excavación
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Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra Permanente

Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o edif. colindantes Permanente

Extintor de polvo seco, de eficacia 21A - 113B Permanente

Frecuente

Ocasional

Para riesgos específicos

Frecuente

en posición veleta Con viento fuerte

Grúa parada y en posición veleta Fin de cada jornada

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO

Permanente

Permanente

Permanente

protección Con mal tiempo

Frecuente

Cinturones de protección del tronco Ocasional

MOVIMIENTOS DE TIERRAS 

Desplomes, desprendimientos y hundimientos del terreno 

Ruinas, hundimientos y desplomes en edificios colindantes 

Caídas de materiales transportados 

Atrapamientos y aplastamientos por partes móviles de maquinaria 

Atropellos, colisiones, alcances y vuelcos de maquinaria 

Contagios por lugares insalubres 

 

Interferencia con instalaciones enterradas 

Contactos eléctricos directos e indirectos 

Condiciones meteorológicas adversas 

Inhalación de sustancias tóxicas 

Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN

Observación y vigilancia del terreno Diaria 

Permanente

Frecuente

Frecuente

Observación y vigilancia de los edificios colindantes Diaria 

Ocasional

Frecuente

Tableros o planchas en huecos horizontales Permanente

Cabinas o pórticos de seguridad Permanente

No acopiar materiales junto al borde de la excavación Permanente

royecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum, Castell de Ferro. 

65

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Frecuente 

Ocasional 

Para riesgos específicos 

Frecuente 

Con viento fuerte 

Fin de cada jornada 

EMPLEO 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Con mal tiempo 

Frecuente 

Ocasional 

GRADO DE ADOPCIÓN 

 

Permanente 

Frecuente 

Frecuente 

 

Ocasional 

ente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 



 

Proyecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum

 

PROYECTO BÁSICO 

Plataformas para paso de personas en bordes de excavación

No permanecer bajo el frente de excavación

Barandillas en bordes de excavación

Protección partes móviles maquinaria

Topes de retroceso para vertido y carga de vehículos

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs)

Botas de seguridad 

Botas de goma 

Guantes de cuero 

Guantes de goma 

 

3. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS

RIESGOS 

Desplomes, desprendimientos y hundimientos del terreno

Desplomes en edificios colindantes

Caídas de operarios al vacío 

Caídas de materiales transportados

Atrapamientos y aplastamientos

Atropellos, colisiones, alcances y vuelcos de 

Lesiones y cortes en brazos y manos

Lesiones, pinchazos y cortes en pies

Dermatosis por contacto con hormigones y morteros

Ruido, contaminación acústica 

Vibraciones 

Quemaduras en soldadura y oxicorte

Radiaciones y derivados de la soldadura

Ambiente pulvígeno 

Contactos eléctricos directos e indirectos

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS

Apuntalamientos y apeos 

Achiques de aguas 

Pasos y pasarelas 

Separación de tránsito de vehículos y operarios

Cabinas o pórticos de seguridad

No acopiar materiales junto al borde de 

Observación y vigilancia de los edificios colindantes

No permanecer bajo el frente de excavación 

Redes verticales perimetrales 

Redes horizontales 

Andamios y plataformas para encofrados

Plataforma de carga y descarga de material

Barandillas resistentes 

Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales

Escaleras peldañeadas y protegidas 
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Plataformas para paso de personas en bordes de excavación Ocasional

permanecer bajo el frente de excavación Permanente

Barandillas en bordes de excavación Permanente

Protección partes móviles maquinaria Permanente

Topes de retroceso para vertido y carga de vehículos Permanente

DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO

Permanente

Ocasional

Ocasional

Ocasional

CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 

Desplomes, desprendimientos y hundimientos del terreno 

Desplomes en edificios colindantes 

Caídas de materiales transportados 

Atrapamientos y aplastamientos 

Atropellos, colisiones, alcances y vuelcos de camiones 

Lesiones y cortes en brazos y manos 

Lesiones, pinchazos y cortes en pies 

hormigones y morteros 

 

Quemaduras en soldadura y oxicorte 

Radiaciones y derivados de la soldadura 

Contactos eléctricos directos e indirectos 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN

Permanente

Frecuente

Permanente

Separación de tránsito de vehículos y operarios Ocasional

Cabinas o pórticos de seguridad Permanente

No acopiar materiales junto al borde de la excavación Permanente

Observación y vigilancia de los edificios colindantes Diaria 

No permanecer bajo el frente de excavación  Permanente

Permanente

Permanente

encofrados Permanente

Plataforma de carga y descarga de material Permanente

Permanente

Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales Permanente

Escaleras peldañeadas y protegidas y escaleras de mano Permanente
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Ocasional 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

EMPLEO 

Permanente 

Ocasional 

Ocasional 

Ocasional 

ADO DE ADOPCIÓN 

Permanente 

Frecuente 

Permanente 

Ocasional 

Permanente 

Permanente 

 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 
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EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

Gafas de seguridad 

Guantes de cuero o goma 

Botas de seguridad 

Botas de goma o PVC de seguridad

Pantallas faciales, guantes, manguitos, mandiles y polainas para soldar

Cinturones y arneses de seguridad

Mástiles y cables fiadores 

 

4. CUBIERTAS 

RIESGOS 

Caídas de operarios al vacío o por el plano inclinado de la cubierta

Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores

Lesiones y cortes en manos 

Dermatosis por contacto con materiales

Inhalación de sustancias tóxicas

Quemaduras producidas por soldaduras de material

Vientos fuertes 

Incendio por almacenamiento de productos combustibles

Derrame de productos 

Contactos eléctricos directos e indirectos

Hundimiento o roturas en cubiertas de materiales ligeros

Proyecciones de partículas 

Condiciones meteorológicas adversas

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS

Redes verticales perimetrales 

Redes de seguridad 

Andamios perimetrales aleros 

Plataforma de carga y descarga de material

Barandillas rígidas y resistentes

Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales

Escaleras peldañeadas y protegidas

Escaleras de tejador o pasarelas

Parapetos rígidos 

Acopio adecuado de materiales

Señalizar obstáculos 

Plataforma adecuada para gruísta

Gancho de servicio 

Accesos adecuados a las cubiertas

Paralización de los trabajos en condiciones meteorológicas adversas

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs)

Guantes de cuero o goma 

Botas de seguridad 

Cinturones y arneses de seguridad
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EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO

Ocasional

Frecuente

Permanente

o PVC de seguridad Ocasional

Pantallas faciales, guantes, manguitos, mandiles y polainas para soldar En estructura 

Cinturones y arneses de seguridad Frecuente

Frecuente

Caídas de operarios al vacío o por el plano inclinado de la cubierta 

Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores 

Dermatosis por contacto con materiales 

Inhalación de sustancias tóxicas 

Quemaduras producidas por soldaduras de materiales 

Incendio por almacenamiento de productos combustibles 

Contactos eléctricos directos e indirectos 

Hundimiento o roturas en cubiertas de materiales ligeros 

Condiciones meteorológicas adversas 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN

Permanente

Permanente

 Permanente

Plataforma de carga y descarga de material Permanente

Barandillas rígidas y resistentes Permanente

Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales Permanente

Escaleras peldañeadas y protegidas Permanente

Escaleras de tejador o pasarelas Permanente

Permanente

Acopio adecuado de materiales Permanente

Permanente

Plataforma adecuada para gruísta Permanente

Permanente

Accesos adecuados a las cubiertas Permanente

los trabajos en condiciones meteorológicas adversas Ocasional

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO

Ocasional

Permanente

Cinturones y arneses de seguridad Permanente
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EMPLEO 

Ocasional 

Frecuente 

Permanente 

Ocasional 

En estructura metálica 

Frecuente 

Frecuente 

GRADO DE ADOPCIÓN 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Ocasional 

EMPLEO 

Ocasional 

Permanente 

Permanente 
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Mástiles y cables fiadores 

 

5. ALBAÑILERÍA Y CERRAMIENTOS

RIESGOS 

Caídas de operarios al vacío 

Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores

Atrapamientos y aplastamientos en manos durante el montaje de andamios

Atrapamientos por los medios de elevación y transporte

Lesiones y cortes en manos 

Dermatosis por contacto con hormigones, morteros y otros materiales

Incendio por almacenamiento de productos com

Golpes o cortes con herramientas

Contactos eléctricos directos e indirectos

Proyecciones de partículas al cortar materiales

Ruidos, contaminación acústica

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS

Apuntalamientos y apeos 

Pasos y pasarelas 

Redes verticales 

Redes horizontales 

Andamios (constitución, arriostramiento y accesos correctos)

Plataformas de carga y descarga de material

Barandillas rígidas 

Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales

Escaleras peldañeadas y protegidas

Evitar trabajos superpuestos 

Bajantes de escombros adecuadamente sujetas

Protección de huecos de entrada de 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs)

Gafas de seguridad 

Guantes de cuero o goma 

Botas de seguridad 

Cinturones y arneses de seguridad

Mástiles y cables fiadores 

 

6. ACABADOS 

RIESGOS 

Caídas de operarios al vacío 

Caídas de materiales transportados

Ambiente pulvígeno 

Lesiones y cortes en manos 

Lesiones, pinchazos y cortes en pies

Dermatosis por contacto con materiales
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Permanente

ALBAÑILERÍA Y CERRAMIENTOS 

Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores 

y aplastamientos en manos durante el montaje de andamios 

Atrapamientos por los medios de elevación y transporte 

Dermatosis por contacto con hormigones, morteros y otros materiales 

Incendio por almacenamiento de productos combustibles 

Golpes o cortes con herramientas 

Contactos eléctricos directos e indirectos 

Proyecciones de partículas al cortar materiales 

Ruidos, contaminación acústica 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN

Permanente

Permanente

Permanente

Frecuente

(constitución, arriostramiento y accesos correctos) Permanente

de carga y descarga de material Permanente

Permanente

Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales Permanente

Escaleras peldañeadas y protegidas Permanente

Permanente

Bajantes de escombros adecuadamente sujetas Permanente

Protección de huecos de entrada de materiales en plantas Permanente

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO

Frecuente

Frecuente

Permanente

Cinturones y arneses de seguridad Frecuente

Frecuente

Caídas de materiales transportados 

Lesiones, pinchazos y cortes en pies 

Dermatosis por contacto con materiales 
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Permanente 

GRADO DE ADOPCIÓN 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Frecuente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

EMPLEO 

Frecuente 

Frecuente 

Permanente 

Frecuente 

Frecuente 
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Incendio por almacenamiento de 

Inhalación de sustancias tóxicas

Quemaduras 

Contactos eléctricos directos e indirectos

Atrapamientos con o entre objetos o herramientas

Deflagaciones, explosiones  e incendios

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS

Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada)

Andamios 

Plataformas de carga y descarga de material

Barandillas 

Escaleras peldañeadas y protegidas

Evitar focos de inflamación 

Equipos autónomos de ventilación

Almacenamiento correcto de los productos

Paralización de los trabajos en condiciones meteorológicas adversas

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs)

Gafas de seguridad 

Guantes de cuero o goma 

Botas de seguridad 

Cinturones y arneses de seguridad

Mástiles y cables fiadores 

Mascarilla filtrante 

Equipos autónomos de respiración

 

7. INSTALACIONES 

RIESGOS 

Caídas a distinto nivel por el hueco de ascensor

Lesiones y cortes en manos y brazos

Dermatosis por contacto con materiales

Inhalación de sustancias tóxicas

Quemaduras 

Golpes y aplastamientos de pies

Incendio por almacenamiento de productos 

Contactos eléctricos directos e indirectos

Ambiente pulvígeno 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS

Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada)

Escalera portátil de tijera con calzos de goma 

Protección de hueco de ascensor

Plataformas provisional para ascensoristas

Realizar las conexiones eléctricas sin tensión

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs)

Gafas de seguridad 
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Incendio por almacenamiento de productos combustibles 

Inhalación de sustancias tóxicas 

Contactos eléctricos directos e indirectos 

Atrapamientos con o entre objetos o herramientas 

e incendios 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO

Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) Permanente

Permanente

Plataformas de carga y descarga de material Permanente

Permanente

Escaleras peldañeadas y protegidas Permanente

Permanente

Equipos autónomos de ventilación Permanente

Almacenamiento correcto de los productos Permanente

Paralización de los trabajos en condiciones meteorológicas adversas Ocasional

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO

Ocasional

Frecuente

Frecuent

Cinturones y arneses de seguridad Ocasional

Ocasional

Ocasional

Equipos autónomos de respiración Ocasional

Caídas a distinto nivel por el hueco de ascensor 

y brazos 

Dermatosis por contacto con materiales 

Inhalación de sustancias tóxicas 

Golpes y aplastamientos de pies 

Incendio por almacenamiento de productos combustibles 

Contactos eléctricos directos e indirectos 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN

Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) Permanente

Escalera portátil de tijera con calzos de goma y tirantes Frecuente

Protección de hueco de ascensor Permanente

provisional para ascensoristas Permanente

Realizar las conexiones eléctricas sin tensión Permanente

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO

Ocasional
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GRADO DE ADOPCIÓN 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Ocasional 

EMPLEO 

Ocasional 

Frecuente 

Frecuente 

Ocasional 

Ocasional 

Ocasional 

Ocasional 

GRADO DE ADOPCIÓN 

Permanente 

Frecuente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

EMPLEO 

Ocasional 
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Guantes de cuero o goma 

Botas de seguridad 

Cinturones y arneses de seguridad

Mástiles y cables fiadores 

Mascarilla filtrante 

 

2.3 RIESGOS LABORALES ESP

En la siguiente tabla se relacionan aquellos

de la obra definida en el Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y 

la salud de los trabajadores, y están por ello

También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los 

riesgos derivados de este tipo de trabajos.

TRABAJOS CON RIESGOS ESPECIALES

Especialmente graves de caídas de altura, sepultamientos y hundimientos

Que requieran el montaje y de
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Frecuente

Frecuente

Cinturones y arneses de seguridad Ocasional

Ocasional

Ocasional

IESGOS LABORALES ESPECIALES 

En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el 

Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y 

la salud de los trabajadores, y están por ello incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/1997.

can las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los 

tipo de trabajos. 

TRABAJOS CON RIESGOS ESPECIALES 

Especialmente graves de caídas de altura, sepultamientos y hundimientos 

Que requieran el montaje y desmontaje de elementos prefabricados pesados 

 

royecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum, Castell de Ferro. 

70

Frecuente 

Frecuente 

Ocasional 

Ocasional 

Ocasional 

s que siendo necesarios para el desarrollo 

Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y 

incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/1997. 

can las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los 
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3 PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTURO

El apartado 3 del artículo 6 del R.D. 1627/1997 establece que en el Estudio Básico se 

contemplarán también las previsiones y las informaciones para efectuar en su día, en la

debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles

RIESGOS 

Caídas al mismo nivel en suelos

Caídas de de altura por huecos horizontales

Caídas por huecos en cerramientos

Caídas por resbalones 

Reacciones químicas por productos de limpieza y líquidos de maquinaria

Contactos eléctricos por accionamiento inadvertido y modificación o deterioro de sistemas eléctricos

Explosión de combustibles mal almacenados

Fuego por combustibles, modifica

Impacto de elementos de la maquinaria por desprendimientos, deslizamientos o roturas

Contactos eléctricos directos e indirectos

Toxicidad de productos empleados en la reparación o almacenados en el edificio

Vibraciones de origen interno y externo

Contaminación por ruido 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS

Andamiajes, escalerillas y demás dispositivos provisionales adecuados y seguros

Anclajes de cinturones fijados a la pared para la limpieza de 

Anclajes de cinturones para reparación de tejados y cubiertas

Anclajes para poleas para izado de muebles en mudanzas

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs)

Casco de seguridad 

Ropa de trabajo 

Cinturones de seguridad y cables de
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PARA TRABAJOS FUTUROS 

El apartado 3 del artículo 6 del R.D. 1627/1997 establece que en el Estudio Básico se 

previsiones y las informaciones para efectuar en su día, en la

debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.

Caídas al mismo nivel en suelos 

Caídas de de altura por huecos horizontales 

Caídas por huecos en cerramientos 

productos de limpieza y líquidos de maquinaria 

Contactos eléctricos por accionamiento inadvertido y modificación o deterioro de sistemas eléctricos

Explosión de combustibles mal almacenados 

Fuego por combustibles, modificación de instalación eléctrica o acumulación de desechos peligrosos

Impacto de elementos de la maquinaria por desprendimientos, deslizamientos o roturas

Contactos eléctricos directos e indirectos 

Toxicidad de productos empleados en la reparación o almacenados en el edificio 

Vibraciones de origen interno y externo 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS 

Andamiajes, escalerillas y demás dispositivos provisionales adecuados y seguros 

Anclajes de cinturones fijados a la pared para la limpieza de ventanas no accesibles 

Anclajes de cinturones para reparación de tejados y cubiertas 

Anclajes para poleas para izado de muebles en mudanzas 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) 

Cinturones de seguridad y cables de longitud y resistencia adecuada para limpiadores de ventanas
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El apartado 3 del artículo 6 del R.D. 1627/1997 establece que en el Estudio Básico se 

previsiones y las informaciones para efectuar en su día, en las 

trabajos posteriores. 

Contactos eléctricos por accionamiento inadvertido y modificación o deterioro de sistemas eléctricos 

acumulación de desechos peligrosos 

Impacto de elementos de la maquinaria por desprendimientos, deslizamientos o roturas 

 

longitud y resistencia adecuada para limpiadores de ventanas 
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4 NORMATIVA APLICABLE

4.1 GENERAL 

- Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Prevención de Riesgos Laborales por la que se 

modifican algunos artículos de la Ley

Riesgos Laborales. 

- Real Decreto 171/2004 de 30 de enero de Prevención de Riesgos Laborales, por el 

que se desarrolla el artículo 24 de la

de Riesgos Laborales

- Real Decreto 909/2001, de 27 de julio, por el 

higiénicos sanitarios

- Real Decreto 216/ 1999 de 5 de febrero del Ministerio de Trabajo por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de

de las empresas de trabajo temporal.

- Real Decreto 780/1998 de 30 de abril Prevención de R

Ministerio de la Presidencia.

- Real Decreto 780/1997 de 21 de marzo que determina el Reglamento de la 

Infraestructura para la calidad y 

28 de diciembre. 

- O. TAS/2926/2002 de 19 de noviembre por la que se establecen nuevos modelos 

para la notificación de los accidentes de

cumplimentación y tramitaci

- Decreto 9/2001 de 11 de enero por el que se establecen l

la prevención de la contaminación por

- Resolución de 23 de julio de 1998 de Riesgos Laborales, de la Secretaría de Estado 

para la Administración Pública.

- Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales

- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 

(sigue siendo válido el Título II que

los artículos anulados quedan sustituidos por la Ley 31/1995)

- Reglamento R.D. 39/1997 de 17 de enero, sobre Servicios de Prevención
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NORMATIVA APLICABLE 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Prevención de Riesgos Laborales por la que se 

modifican algunos artículos de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 

 

Real Decreto 171/2004 de 30 de enero de Prevención de Riesgos Laborales, por el 

que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 

de Riesgos Laborales. 

Real Decreto 909/2001, de 27 de julio, por el que se establecen los criterios 

higiénicos sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.

Real Decreto 216/ 1999 de 5 de febrero del Ministerio de Trabajo por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en

s empresas de trabajo temporal. 

Real Decreto 780/1998 de 30 de abril Prevención de Riesgos Laborales del 

de la Presidencia. 

Real Decreto 780/1997 de 21 de marzo que determina el Reglamento de la 

Infraestructura para la calidad y seguridad industrial (modifica el R.D. 2200/1995 de 

O. TAS/2926/2002 de 19 de noviembre por la que se establecen nuevos modelos 

para la notificación de los accidentes de trabajo y regula el procedimiento para su 

cumplimentación y tramitación. 

Decreto 9/2001 de 11 de enero por el que se establecen los criterios sanitarios para 

prevención de la contaminación por legionella en las instalaciones térmicas.

Resolución de 23 de julio de 1998 de Riesgos Laborales, de la Secretaría de Estado 

la Administración Pública. 

Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 

(sigue siendo válido el Título II que comprende los artículos desde el nº

los artículos anulados quedan sustituidos por la Ley 31/1995). 

39/1997 de 17 de enero, sobre Servicios de Prevención
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Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Prevención de Riesgos Laborales por la que se 

 de Prevención de 

Real Decreto 171/2004 de 30 de enero de Prevención de Riesgos Laborales, por el 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 

ablecen los criterios 

control de la legionelosis. 

Real Decreto 216/ 1999 de 5 de febrero del Ministerio de Trabajo por el que se 

seguridad y salud en el trabajo en el ámbito 

iesgos Laborales del 

Real Decreto 780/1997 de 21 de marzo que determina el Reglamento de la 

industrial (modifica el R.D. 2200/1995 de 

O. TAS/2926/2002 de 19 de noviembre por la que se establecen nuevos modelos 

trabajo y regula el procedimiento para su 

os criterios sanitarios para 

a en las instalaciones térmicas. 

Resolución de 23 de julio de 1998 de Riesgos Laborales, de la Secretaría de Estado 

Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 

comprende los artículos desde el nº 13 al nº 51, 

39/1997 de 17 de enero, sobre Servicios de Prevención. 
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- Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las

- Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, por el que se establecen disposiciones 

mínimas en materia de señalización de

- Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en los lugares de 

trabajo. 

- Real Decreto 487/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud sobre manipulación manual de

- Ordenanza de Trabajo, industrias, construcción, vidrio y cerámica (O.M. 28/08/70, 

O.M. 28/07/77, O.M. 04/07/83, en títulos

- Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1980, Ley 32/1984, Ley 11/1994)

- Directiva 92/57/CEE de 24 de junio, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y 

Salud que deben aplicarse en las obras

- R.D. 664/1997 de 12 de m

contra riesgos relacionados con la

trabajo. 

- R.D. 665/1997 de 12 de mayo (

contra los riesgos relacionados con la

trabajo. 

- O. de 20 de mayo de 1952 (

del Trabajo en la industria de la

septiembre de 1953 (

01/10/66). Art. 100 a 105 derogados por O. de 20 de enero de 1956.

- O. de 31 de enero de 1940. 

Reglamento general sobre Seguridad e

- O. de 20 de septiembre de 1986 (

correspondiente a las obras en que sea

Higiene. Corrección de errores: BOE: 31/10/86

- O. de 31 de agosto de 1987 (

y terminación de obras fijas en vías

- O. de 23 de mayo de 1977 (

elevadores para obras.

- Modificación: O. de 7 de marzo de 1981 (
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Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, por el que se establecen disposiciones 

mínimas en materia de señalización de seguridad y salud. 

Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en los lugares de 

487/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud sobre manipulación manual de cargas. 

Ordenanza de Trabajo, industrias, construcción, vidrio y cerámica (O.M. 28/08/70, 

O.M. 28/07/77, O.M. 04/07/83, en títulos no derogados). 

o de los Trabajadores (Ley 8/1980, Ley 32/1984, Ley 11/1994)

Directiva 92/57/CEE de 24 de junio, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y 

Salud que deben aplicarse en las obras de construcciones temporales o móviles

D. 664/1997 de 12 de mayo (B.O.E.: 24/05/97). Protección de los trabajadores 

contra riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 

D. 665/1997 de 12 de mayo (B.O.E.: 24/05/97). Protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 

O. de 20 de mayo de 1952 (B.O.E.: 15/06/52). Reglamento de Seguridad e Higiene 

del Trabajo en la industria de la construcción. Modificaciones: O

septiembre de 1953 (B.O.E.: 22/12/53). O. de 23 de septiembre de 1966 (

01/10/66). Art. 100 a 105 derogados por O. de 20 de enero de 1956.

O. de 31 de enero de 1940. Andamios: Cap. VII, art. 66º a 74º (

Reglamento general sobre Seguridad e Higiene. 

. de 20 de septiembre de 1986 (B.O.E.: 13/10/86). Modelo de libro de incidencias 

correspondiente a las obras en que sea obligatorio el estudio de Seguridad e 

Higiene. Corrección de errores: BOE: 31/10/86. 

O. de 31 de agosto de 1987 (B.O.E.: 18/09/87). Señalización, balizamiento, limpiez

y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 

O. de 23 de mayo de 1977 (B.O.E.: 14/06/81). Reglamentación de aparatos 

elevadores para obras. 

ión: O. de 7 de marzo de 1981 (B.O.E.: 14/03/81). 

royecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum, Castell de Ferro. 

73

Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, por el que se establecen disposiciones 

Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en los lugares de 

487/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

Ordenanza de Trabajo, industrias, construcción, vidrio y cerámica (O.M. 28/08/70, 

o de los Trabajadores (Ley 8/1980, Ley 32/1984, Ley 11/1994). 

Directiva 92/57/CEE de 24 de junio, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y 

temporales o móviles. 

24/05/97). Protección de los trabajadores 

exposición a agentes biológicos durante el 

: 24/05/97). Protección de los trabajadores 

exposición a agentes cancerígenos durante el 

: 15/06/52). Reglamento de Seguridad e Higiene 

construcción. Modificaciones: O. de 10 de 

ptiembre de 1966 (B.O.E.: 

01/10/66). Art. 100 a 105 derogados por O. de 20 de enero de 1956. 

ios: Cap. VII, art. 66º a 74º (BOE: 03/02/40). 

Modelo de libro de incidencias 

obligatorio el estudio de Seguridad e 

: 18/09/87). Señalización, balizamiento, limpieza 

: 14/06/81). Reglamentación de aparatos 
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- O. de 28 de junio de 1988 (

MIE-AEM 2 del Reglamento de Aparatos

grúas-torre desmontables para obras. Modificación: O. de 16 de abril de 1990

24/04/90). 

- O. de 31 de octubre de 1984 (

trabajos con riesgo de amianto

- O. de 7 de enero de 1987 (

Reglamento sobre seguridad de los

- R.D. 1316/1989 de 27 de octubre (

frente a los riesgos derivados de la

- O. de 9 de marzo de 1971 (

e Higiene en el trabajo. Corrección de

B.O.E.: 02/11/89. Derogados algunos capítulos por: Ley 31/1995, R

R.D. 486/1997, R.D

 

4.2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN

- Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo, sobre 

salud de equipos de protección

- R.D. 1435/92 de 27 de noviembre de 1992 (

56/1995 de 20 de enero (

- Disposiciones de aplicación de la directiva 89/392/CEE

las legislaciones de los estados

- R.D. 1495/1986 de 26 de mayo (

máquinas. 

- Resoluciones aprobatorias de Normas Técnicas Reglamentarias para distintos 

medios de protección personal de

- R. de 14 de diciembre de 1974 (

- R. de 28 de julio de 1975 (B

- R. de 28 de julio de 1975 (

Modificación: B.O.E

- R. de 28 de julio de 1975 (

electricidad 
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O. de 28 de junio de 1988 (B.O.E.: 07/07/88). Instrucción Técnica Complementaria 

AEM 2 del Reglamento de Aparatos de elevación y Manutención referente a 

torre desmontables para obras. Modificación: O. de 16 de abril de 1990

O. de 31 de octubre de 1984 (B.O.E.: 07/11/84). Reglamento sobre seguridad de los 

trabajos con riesgo de amianto. 

O. de 7 de enero de 1987 (B.O.E.: 15/01/87). Normas Complementarias de 

Reglamento sobre seguridad de los trabajadores con riesgo de amianto.

D. 1316/1989 de 27 de octubre (B.O.E.: 02/11/89). Protección de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo.

O. de 9 de marzo de 1971 (B.O.E.: 16 y 17/03/71). Ordenanza General de Seguridad 

e Higiene en el trabajo. Corrección de errores: B.O.E.: 06/04/71. 

: 02/11/89. Derogados algunos capítulos por: Ley 31/1995, R

D. 664/1997, R.D. 665/1997, R.D. 773/1997, R.D. 1215/1997.

QUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIS) 

Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud de equipos de protección individual. 

92 de 27 de noviembre de 1992 (B.O.E.: 11/12/92), reformado p

56/1995 de 20 de enero (B.O.E.: 08/02/95). 

Disposiciones de aplicación de la directiva 89/392/CEE, relativa a la aproximación de 

las legislaciones de los estados miembros sobre máquinas. 

D. 1495/1986 de 26 de mayo (B.O.E.: 21/07/86). Reglamento de seguridad en las 

Resoluciones aprobatorias de Normas Técnicas Reglamentarias para distintos 

edios de protección personal de trabajadores: 

R. de 14 de diciembre de 1974 (B.O.E.: 30/12/74: N.R. MT-1: Cascos no metálicos

R. de 28 de julio de 1975 (B.O.E.: 01/09/75): N.R. MT-2: Protectores auditivos

R. de 28 de julio de 1975 (B.O.E.: 02/09/75): N.R. MT-3: Pantallas para soldadores. 

E.: 24/10/7 

R. de 28 de julio de 1975 (B.O.E.: 03/09/75): N.R. MT-4: Guantes aislantes de 
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Instrucción Técnica Complementaria 

de elevación y Manutención referente a 

torre desmontables para obras. Modificación: O. de 16 de abril de 1990 (BOE: 

glamento sobre seguridad de los 

: 15/01/87). Normas Complementarias de 

trabajadores con riesgo de amianto. 

Protección de los trabajadores 

exposición al ruido durante el trabajo. 

: 16 y 17/03/71). Ordenanza General de Seguridad 

: 06/04/71. Modificación: 

: 02/11/89. Derogados algunos capítulos por: Ley 31/1995, R.D. 485/1997, 

1215/1997. 

disposiciones mínimas de seguridad y 

: 11/12/92), reformado por R.D. 

, relativa a la aproximación de 

: 21/07/86). Reglamento de seguridad en las 

Resoluciones aprobatorias de Normas Técnicas Reglamentarias para distintos 

1: Cascos no metálicos 

2: Protectores auditivos 

3: Pantallas para soldadores. 

4: Guantes aislantes de 
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- R. de 28 de julio de 1975 (

riesgos mecánicos. Modificación:

- R. de 28 de julio de 1975 (

maniobras. Modificaciones: B

- R. de 28 de julio de 1975 (

personal de vías respiratorias. Normas

Modificaciones: B.O

- R. de 28 de julio de 1975 (

personal de vías respiratorias: Filtros

- R. de 28 de julio de 1975 (

personal de vías respiratorias: Mascarillas

31/10/75 

- R. de 28 de julio de 1975 (

personal de vías respiratorias: filtros

Modificación: B.O.E

 

4.3 INSTALACIONES Y EQUIP

- Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para utilización de los equipos

 

4.4 NORMATIVA DE ÁMBITO L

- Normativas relativas a la organización de los trabajadores. Artículos 33 al 40 de la 

Ley de Prevención de riesgos laborales,

- Normas relativas a la ordenación de profesi

- Reglamento de los Servicios de Prevención, R

- Normas de la administración local. Ordenanzas Municipales en cuanto se refiere a la 

Seguridad, Higiene y Salud en las

- Obras y que no contradigan 

- Reglamentos Técnicos de los elementos auxiliares: Reglamento Electrónico de Baja 

Tensión. B.O.E. 9/10/73 y Normativa
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R. de 28 de julio de 1975 (B.O.E.: 04/09/75): N.R. MT-5: Calzado de seguridad contra 

mecánicos. Modificación: B.O.E.: 27/10/75 

R. de 28 de julio de 1975 (B.O.E.: 05/09/75): N.R. MT-6: Banquetas aislantes de 

maniobras. Modificaciones: B.O.E.: 28/10/75. 

R. de 28 de julio de 1975 (B.O.E.: 06/09/75): N.R. MT-7: Equipos de protección 

e vías respiratorias. Normas comunes y adaptadores faciales. 

O.E.: 29/10/75 

R. de 28 de julio de 1975 (B.O.E.: 08/09/75): N.R. MT-8: Equipos de protección 

personal de vías respiratorias: Filtros mecánicos. Modificación: BOE: 30/10/75

e 28 de julio de 1975 (B.O.E.: 09/09/75): N.R. MT-9: Equipos de protección 

personal de vías respiratorias: Mascarillas autofiltrantes. Modificación: B

R. de 28 de julio de 1975 (B.O.E.: 10/09/75): N.R. MT-10: Equipos de protección 

e vías respiratorias: filtros químicos y mixtos contr

E.: 01/11/75. 

NSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA 

Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para utilización de los equipos de trabajo. 

ORMATIVA DE ÁMBITO LOCAL (ORDENANZAS MUNICIPALES) 

Normativas relativas a la organización de los trabajadores. Artículos 33 al 40 de la 

Ley de Prevención de riesgos laborales, de 1995 (B.O.E.: 10/11/95) 

Normas relativas a la ordenación de profesionales de la seguridad e higiene.

Reglamento de los Servicios de Prevención, R.D. 39/1997. (B.O.E.: 31/07/97)

Normas de la administración local. Ordenanzas Municipales en cuanto se refiere a la 

Seguridad, Higiene y Salud en las 

Obras y que no contradigan lo relativo al R.D. 1627/1997. 

Reglamentos Técnicos de los elementos auxiliares: Reglamento Electrónico de Baja 

Tensión. B.O.E. 9/10/73 y Normativa 

royecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum, Castell de Ferro. 

75

5: Calzado de seguridad contra 

6: Banquetas aislantes de 

7: Equipos de protección 

comunes y adaptadores faciales. 

8: Equipos de protección 

mecánicos. Modificación: BOE: 30/10/75 

9: Equipos de protección 

autofiltrantes. Modificación: B.O.E.: 

10: Equipos de protección 

químicos y mixtos contra amoniaco. 

Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

Normativas relativas a la organización de los trabajadores. Artículos 33 al 40 de la 

 

onales de la seguridad e higiene. 

: 31/07/97) 

Normas de la administración local. Ordenanzas Municipales en cuanto se refiere a la 

Reglamentos Técnicos de los elementos auxiliares: Reglamento Electrónico de Baja 



 

Proyecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum

 

PROYECTO BÁSICO 

- Especifica Zonal. Reglamento de Aparatos Elevadores para Obras. (B.O.E. 

29/05/1974). Aparatos Elevadores I.T

la instrucción técnica complementaria MIE

elevación y manutención referente a los ascensores electromecánicos. (B

1986) e ITC MIE.2 referente a grúas

- Normativas derivadas del convenio colectivo provincial.

- Las que tengan establecidas en el convenio colectivo provincial
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Especifica Zonal. Reglamento de Aparatos Elevadores para Obras. (B.O.E. 

29/05/1974). Aparatos Elevadores I.T.C. Orden de 19-12-1985 por la que se aprueba 

la instrucción técnica complementaria MIE-AEM-1 del reglamento de aparatos de

elevación y manutención referente a los ascensores electromecánicos. (B

1986) e ITC MIE.2 referente a grúas torre. (B.O.E.: 24-4-1990). 

Normativas derivadas del convenio colectivo provincial. 

Las que tengan establecidas en el convenio colectivo provincial 
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Especifica Zonal. Reglamento de Aparatos Elevadores para Obras. (B.O.E. 

1985 por la que se aprueba 

1 del reglamento de aparatos de 

elevación y manutención referente a los ascensores electromecánicos. (B.O.E.: 11-6-
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5 PLIEGO DE CONDICIONE

5.1 EMPLEO Y MANTENIMIENT

Características de empleo y conser

Se cumplirá lo indicado por el Reglamento de Seguridad en las máquinas, R

todo en lo que se refiere a 

inspecciones y revisiones periódicas, y reglas

Las máquinas incluidas en el Anexo del Reglamento de máquinas y que se prevé usar en esta 

obra son las siguientes: 

1.-  Dosificadoras y mezcladoras de áridos.

2.-  Herramientas neumáticas.

3.-  Hormigoneras. 

4.-  Dobladoras de hierros.

5.-  Enderezadoras de varillas

6.-  Lijadoras, pulidoras de mármol y terrazo.

 

Características de empleo y conservación de útiles y herramientas:

Tanto en el empleo como la conservación de los útiles y herramientas, el encargado de la obra 

velará por su correcto empleo y 

las especificaciones emitidas por el fabricante

El encargado de obra establecerá un sistema de control de los útiles y herramientas a fin y 

efecto de que se utilicen con

ellas. 

Las herramientas y útiles establecidos en las previsiones de este estudio pertenecen al grupo 

de herramientas y útiles conocidos y con experiencias en su empleo, debiéndose aplicar l

normas generales, de carácter pr

generalmente admitidos. 
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PLIEGO DE CONDICIONES 

MPLEO Y MANTENIMIENTO DE LOS MEDIOS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN

Características de empleo y conservación de maquinarias: 

Se cumplirá lo indicado por el Reglamento de Seguridad en las máquinas, R.D. 1495/86, sobre 

 las instrucciones de uso, y a la instalación y puesta en servicio, 

inspecciones y revisiones periódicas, y reglas generales de seguridad. 

Las máquinas incluidas en el Anexo del Reglamento de máquinas y que se prevé usar en esta 

Dosificadoras y mezcladoras de áridos. 

Herramientas neumáticas. 

Dobladoras de hierros. 

e varillas. 

Lijadoras, pulidoras de mármol y terrazo. 

Características de empleo y conservación de útiles y herramientas: 

Tanto en el empleo como la conservación de los útiles y herramientas, el encargado de la obra 

empleo y conservación, exigiendo a los trabajadores el cumplimiento de 

las especificaciones emitidas por el fabricante para cada útil o herramienta. 

El encargado de obra establecerá un sistema de control de los útiles y herramientas a fin y 

n con las prescripciones de seguridad específicas para cada una de 

Las herramientas y útiles establecidos en las previsiones de este estudio pertenecen al grupo 

conocidos y con experiencias en su empleo, debiéndose aplicar l

normas generales, de carácter práctico y de general conocimiento, vigentes según los criterios 
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UIPOS DE PROTECCIÓN 

D. 1495/86, sobre 

las instrucciones de uso, y a la instalación y puesta en servicio, 

Las máquinas incluidas en el Anexo del Reglamento de máquinas y que se prevé usar en esta 

Tanto en el empleo como la conservación de los útiles y herramientas, el encargado de la obra 

conservación, exigiendo a los trabajadores el cumplimiento de 

El encargado de obra establecerá un sistema de control de los útiles y herramientas a fin y 

las prescripciones de seguridad específicas para cada una de 

Las herramientas y útiles establecidos en las previsiones de este estudio pertenecen al grupo 

conocidos y con experiencias en su empleo, debiéndose aplicar las 

conocimiento, vigentes según los criterios 
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Empleo y conservación de equipos preventivos:

Se considerarán los dos grupos fundamentales:

- Protecciones personales:

Se tendrá preferente atención a los medios de protección personal.

Toda prenda tendrá fijado un período de vida útil desechándose a su término.

Cuando por cualquier circunstancia, sea de trabajo o mala utilización de una prenda de 

protección personal o equipo se

duración prevista. 

Todo elemento de protección personal se ajustará a las normas de homologación del 

Ministerio de Trabajo y/o Conse

calidad exigida será la adecuada a las prestaciones previstas.

- Protecciones colectivas:

El encargado y el jefe de obra, son los responsables de velar por la correcta utilización de los 

elementos de protección colectiva, contando con el asesoramiento y colaboración de los 

Departamentos de Almacén, Maquinaria, y del propio

 

Servicio de Seguridad de la Empresa Constructora.

Se especificarán algunos datos que habrá que cumplir en esta obra, además de lo indicado en 

las Normas Oficiales: 

- Vallas de delimitación y protección en pi

Tendrán como mínimo 90 cm. de altura estando construidos a base de tubos metálicos y con 

patas que mantengan su estabilidad.

- Rampas de acceso a la zona excavada:

La rampa de acceso se hará con caída lateral junto al muro de pantalla. Los camiones 

circularán lo más cerca posible de

- Barandillas: 

Las barandillas rodearán el perímetro de cada planta desencofrada, debiendo estar condenado 

el acceso a las otras plantas por el interior de las escaleras.

- Redes perimetrales:

La protección del riesgo de caída a distinto nivel se hará mediante la utilización de pescantes 

tipo horca, colocadas de 4,50 a 5,00 m., excepto en casos especiales que por el replanteo así lo 
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Empleo y conservación de equipos preventivos: 

Se considerarán los dos grupos fundamentales: 

Protecciones personales: 

rente atención a los medios de protección personal. 

Toda prenda tendrá fijado un período de vida útil desechándose a su término.

Cuando por cualquier circunstancia, sea de trabajo o mala utilización de una prenda de 

protección personal o equipo se deteriore, éstas se repondrán independientemente de la 

Todo elemento de protección personal se ajustará a las normas de homologación del 

Ministerio de Trabajo y/o Consejería y, en caso que no exista la norma de homologación, la 

erá la adecuada a las prestaciones previstas. 

Protecciones colectivas: 

El encargado y el jefe de obra, son los responsables de velar por la correcta utilización de los 

colectiva, contando con el asesoramiento y colaboración de los 

epartamentos de Almacén, Maquinaria, y del propio 

Servicio de Seguridad de la Empresa Constructora. 

Se especificarán algunos datos que habrá que cumplir en esta obra, además de lo indicado en 

Vallas de delimitación y protección en pisos: 

Tendrán como mínimo 90 cm. de altura estando construidos a base de tubos metálicos y con 

estabilidad. 

Rampas de acceso a la zona excavada: 

La rampa de acceso se hará con caída lateral junto al muro de pantalla. Los camiones 

s cerca posible de éste. 

Las barandillas rodearán el perímetro de cada planta desencofrada, debiendo estar condenado 

plantas por el interior de las escaleras. 

Redes perimetrales: 

caída a distinto nivel se hará mediante la utilización de pescantes 

4,50 a 5,00 m., excepto en casos especiales que por el replanteo así lo 
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Toda prenda tendrá fijado un período de vida útil desechándose a su término. 

Cuando por cualquier circunstancia, sea de trabajo o mala utilización de una prenda de 

e, éstas se repondrán independientemente de la 

Todo elemento de protección personal se ajustará a las normas de homologación del 

y, en caso que no exista la norma de homologación, la 

El encargado y el jefe de obra, son los responsables de velar por la correcta utilización de los 

colectiva, contando con el asesoramiento y colaboración de los 

Se especificarán algunos datos que habrá que cumplir en esta obra, además de lo indicado en 

Tendrán como mínimo 90 cm. de altura estando construidos a base de tubos metálicos y con 

La rampa de acceso se hará con caída lateral junto al muro de pantalla. Los camiones 

Las barandillas rodearán el perímetro de cada planta desencofrada, debiendo estar condenado 

caída a distinto nivel se hará mediante la utilización de pescantes 

4,50 a 5,00 m., excepto en casos especiales que por el replanteo así lo 
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requieran. El extremo inferior de la red se anclará

forjado. Las redes serán de nylon con una modulación apropiada. La cuerda de

de poliamida y los módulos de la red estarán atados entre sí por una cuerda de poliamida. Se 

protegerá el desencofrado mediante redes de la misma calidad, ancladas 

forjados. 

- Redes verticales: 

Se emplearán en trabajos de fachadas relacionados con balcones y galerías. Se sujetarán a un 

armazón apuntalado del forjado, con embolsado en la planta inmediata inferior a aquella 

donde se trabaja. 

- Mallazos: 

Los huecos verticales inferiores se protegerán con mallazo previsto en el forjado de pisos y se 

cortarán una vez se necesite el hueco. Resistencia según dimensión del hueco.

- Cables de sujeción de cinturón de seguridad:

Los cables y sujeciones previstos te

que puedan ser sometidos de acuerdo con su función protectora.

- Marquesina de protección para la entrada y salida del personal:

Consistirá en armazón, techumbre de tablón y se colocará en los 

entrada del edificio. Para mayor garantía preventiva se vallará la planta baja a excepción de los 

módulos designados. 

- Plataformas voladas en pisos:

Tendrán la suficiente resistencia para la carga que deban soportar, estarán conv

ancladas, dotadas de barandillas y rodapié en todo su perímetro 

misma vertical en ninguna de las plantas.

- Extintores: 

Serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente.

- Plataforma de entrada

Fabricada toda ella de acero, estará dimensionada tanto en cuanto a soporte de cargas con 

dimensiones previstas. Dispondrá de barandillas laterales y estará apuntalada por 3 puntales 

en cada lado con tablón de reparto. Cálculo
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requieran. El extremo inferior de la red se anclará a horquillas de hierro embebidas en el 

forjado. Las redes serán de nylon con una modulación apropiada. La cuerda de

de poliamida y los módulos de la red estarán atados entre sí por una cuerda de poliamida. Se 

desencofrado mediante redes de la misma calidad, ancladas al perímetro de los 

Se emplearán en trabajos de fachadas relacionados con balcones y galerías. Se sujetarán a un 

forjado, con embolsado en la planta inmediata inferior a aquella 

Los huecos verticales inferiores se protegerán con mallazo previsto en el forjado de pisos y se 

necesite el hueco. Resistencia según dimensión del hueco.

Cables de sujeción de cinturón de seguridad: 

Los cables y sujeciones previstos tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a 

de acuerdo con su función protectora. 

Marquesina de protección para la entrada y salida del personal: 

Consistirá en armazón, techumbre de tablón y se colocará en los espacios designados para la 

mayor garantía preventiva se vallará la planta baja a excepción de los 

Plataformas voladas en pisos: 

Tendrán la suficiente resistencia para la carga que deban soportar, estarán conv

barandillas y rodapié en todo su perímetro exterior y no se situarán en la 

misma vertical en ninguna de las plantas. 

Serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente. 

Plataforma de entrada-salida de materiales: 

Fabricada toda ella de acero, estará dimensionada tanto en cuanto a soporte de cargas con 

Dispondrá de barandillas laterales y estará apuntalada por 3 puntales 

en cada lado con tablón de reparto. Cálculo estructural según acciones a soportar.
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a horquillas de hierro embebidas en el 

forjado. Las redes serán de nylon con una modulación apropiada. La cuerda de seguridad será 

de poliamida y los módulos de la red estarán atados entre sí por una cuerda de poliamida. Se 

al perímetro de los 

Se emplearán en trabajos de fachadas relacionados con balcones y galerías. Se sujetarán a un 

forjado, con embolsado en la planta inmediata inferior a aquella 

Los huecos verticales inferiores se protegerán con mallazo previsto en el forjado de pisos y se 

necesite el hueco. Resistencia según dimensión del hueco. 

ndrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a 

espacios designados para la 

mayor garantía preventiva se vallará la planta baja a excepción de los 

Tendrán la suficiente resistencia para la carga que deban soportar, estarán convenientemente 

exterior y no se situarán en la 

Fabricada toda ella de acero, estará dimensionada tanto en cuanto a soporte de cargas con 

Dispondrá de barandillas laterales y estará apuntalada por 3 puntales 

ones a soportar. 
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5.2 OBLIGACIONES DEL PROM

Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de seguridad 

y salud, cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y 

trabajadores autónomos o diversos

La designación del Coordinador en material de seguridad y salud no eximirá al promotor de sus 

responsabilidades. 

El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de 

las obras, que se redactará

1627/1997 debiendo exponerse en la obra de forma visible y

 

5.3 COORDINADOR EN MATERI

La designación del Coordinador en la elaborac

podrá recaer en la misma persona.

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá 

desarrollar las siguientes funciones:

- Coordinar la aplicación de los principios generales

- Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal 

actuante apliquen de manera coherente

preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de

Laborales durante la ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a que se 

refiere el Artículo 10 del Real

- Aprobar el plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introduc

- Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de 

la Ley de Prevención de Riesgos

- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 

métodos de trabajo.

- Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 

acceder a la obra. 

- La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la 

designación del Coordinador.
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BLIGACIONES DEL PROMOTOR 

Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de seguridad 

ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y 

diversos trabajadores autónomos. 

La designación del Coordinador en material de seguridad y salud no eximirá al promotor de sus 

El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de 

e redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 

1627/1997 debiendo exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera necesario.

OORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra 

persona. 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá 

funciones: 

Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad.

Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal 

actuante apliquen de manera coherente y responsable los principios de acción 

preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de

Laborales durante la ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a que se 

refiere el Artículo 10 del Real Decreto 1627/1997. 

Aprobar el plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. 

Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 

métodos de trabajo. 

s medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 

 

La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la 

designación del Coordinador. 
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Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de seguridad 

ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y 

La designación del Coordinador en material de seguridad y salud no eximirá al promotor de sus 

El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de 

con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 

actualizándose si fuera necesario. 

ión del proyecto y en la ejecución de la obra 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá 

de prevención y seguridad. 

Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal 

y responsable los principios de acción 

preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales durante la ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a que se 

Aprobar el plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de 

Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 

s medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 

La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la 



 

Proyecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum

 

PROYECTO BÁSICO 

5.4 PLAN DE SEGURIDAD Y S

En aplicación del Estudio Básico de seguridad y salud, el contratista, antes del inicio de la obra, 

elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y 

complementen las previsiones contenidas en este Estudio

sistema de ejecución de obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de

alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación 

técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de 

Estudio Básico. 

El plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 

Coordinador en materia de seguridad

modificado por el contratista en 

de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la

obra, pero siempre con la aprobación expresa del Coordinador. Cuando no fuera necesaria la 

designación del Coordinador, las funciones que se le atribuyen serán asumidas por la Dirección 

Facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de

representantes de los trabajadores, podrán presentar por

sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El plan estará en la obra a

Dirección Facultativa. 

 

5.5 OBLIGACIONES DE CONTR

El contratista y subcontratistas estarán obligados 

que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales

- El mantenimiento de la obra en buen esta

- La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en 

cuenta sus condiciones de acceso y la

desplazamiento o circulación.

- La manipulación de distintos materiales y la utilización d

- El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios

corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y sa
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LAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

io Básico de seguridad y salud, el contratista, antes del inicio de la obra, 

Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y 

complementen las previsiones contenidas en este Estudio Básico y en función de su propio 

ema de ejecución de obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de

alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación 

podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en este 

El plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Este podrá ser 

modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la misma de la evolución 

de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la

obra, pero siempre con la aprobación expresa del Coordinador. Cuando no fuera necesaria la 

Coordinador, las funciones que se le atribuyen serán asumidas por la Dirección 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los 

representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las 

sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El plan estará en la obra a

BLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

El contratista y subcontratistas estarán obligados a aplicar los principios de acción preventiva 

que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales

El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 

La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en 

cuenta sus condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de 

desplazamiento o circulación. 

La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares.

El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de 

corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los
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io Básico de seguridad y salud, el contratista, antes del inicio de la obra, 

Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y 

Básico y en función de su propio 

ema de ejecución de obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas 

alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación 

protección previstos en este 

El plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 

y salud durante la ejecución de la obra. Este podrá ser 

la misma de la evolución 

de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la 

obra, pero siempre con la aprobación expresa del Coordinador. Cuando no fuera necesaria la 

Coordinador, las funciones que se le atribuyen serán asumidas por la Dirección 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 

tes en la misma y los 

escrito y de manera razonada, las 

sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El plan estará en la obra a disposición de la 

aplicar los principios de acción preventiva 

que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en particular. 

La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en 

determinación de las vías o zonas de 

e medios auxiliares. 

El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las 

para la ejecución de las obras, con objeto de 

lud de los trabajadores. 
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- La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 

materiales, en particular si se trata de

- El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros.

- La recogida de materiales peligr

- La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 

trabajos o fases de trabajo.

- La cooperación entre todos los intervinientes en la obra.

- Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o 

- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud.

- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos 

cuenta las obligaciones sobre

previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales,

cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 

1627/1997. 

- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 

sobre todas las medidas que hayan de

y salud. 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución

- Serán responsables de la ejecuci

Plan y en lo relativo a las

caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados.

- Además responderán solidariamente de las consecuencias que se 

incumplimiento de las medidas previstas en

- Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no 

eximirán de sus responsabilidades a los

 

5.6 OBLIGACIONES DE LOS T

Los trabajadores autónomos están obligados a

que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos

- El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpie
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La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 

materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 

El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 

La recogida de materiales peligrosos utilizados. 

La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 

trabajos o fases de trabajo. 

La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 

Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o 

Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud.

Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en 

cuenta las obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales 

previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales,

cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 

Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 

bre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el 

Plan y en lo relativo a las obligaciones que le correspondan directamente o, en su 

caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 

Además responderán solidariamente de las consecuencias que se 

incumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 

Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no 

eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas.

BLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

Los trabajadores autónomos están obligados a aplicar los principios de la acción preventiva 

que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular.

El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
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La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 

La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 

Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 

laborales, teniendo en 

coordinación de las actividades empresariales 

previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como 

cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 

Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 

adoptarse en lo que se refiere a su seguridad 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 

ón correcta de las medidas preventivas fijadas en el 

obligaciones que le correspondan directamente o, en su 

Además responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del 

Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no 

contratistas y a los subcontratistas. 

plicar los principios de la acción preventiva 

Laborales, y en particular. 
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- El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros.

- La recogida de materiales peligrosos utilizados.

- La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 

trabajos o fases de trabajo.

- La cooperación entre todos los int

- Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad.

- Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 

1627/1997. 

- Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación 

empresariales previstas en el Artículo

participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada

hubiera establecido. 

- Cumplir con las obligaciones establecidas para los

apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención

- Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997.

- Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previs

Decreto 773/1997. 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 

seguridad y salud. 

- Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y 

Salud 

 

5.7 LIBRO DE INCIDENCIAS

En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de seguridad y 

salud, un Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el 

Colegio profesional al que pertenezca el

salud. 

Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro la 

Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las 

personas con responsabilidades en materia de prevenc

representantes de los trabajadores, y los técnicos especializados de las

públicas competentes en esta materia, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo.
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El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 

La recogida de materiales peligrosos utilizados. 

La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 

trabajos o fases de trabajo. 

La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 

Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad.

Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 

Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades 

empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada

 

Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, 

apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997.

Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previs

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 

Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y 

IBRO DE INCIDENCIAS 

centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de seguridad y 

Incidencias que constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el 

Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Pla

Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro la 

contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las 

personas con responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, los 

representantes de los trabajadores, y los técnicos especializados de las 

públicas competentes en esta materia, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo.
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La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 

Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 

de las actividades 

24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se 

trabajadores en el Artículo 29, 

Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997. 

Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 

Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y 

centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de seguridad y 

Incidencias que constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el 

técnico que haya aprobado el Plan de seguridad y 

Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro la 

contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las 

de las empresas intervinientes, los 

 Administraciones 

públicas competentes en esta materia, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
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Efectuada una anotación en el Libro de Inc

el plazo de veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la 

provincia en que se realiza la obra. Igualmente

los representantes de los trabajadores.

 

5.8 PARALIZACIÓN DE LOS T

Cuando el coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las 

medidas de seguridad y 

incumplimiento en el Libro de Incidencias, quedando facultado

riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización

de tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra.

Dará cuenta de este hecho a los efectos opo

Social de la provincia en que

caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados de la

de los trabajadores. 

 

5.9 DERECHOS DE LOS TRABA

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 

información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que 

se refiere a su seguridad y su salud en la obra.

Una copia del Plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su 

conocimiento y seguimiento,

trabajadores en el centro de trabajo.

 

5.10 ÓRGANOS O COMITÉS DE 

LOS TRABAJADORES 

Según la Ley de riesgos laborales (

Designación de Delegados de Provincia de Prevención, por y entre los representantes del 

personal, con arreglo a: 

- De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención
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Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado a remitir en 

horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la 

provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista y a 

tantes de los trabajadores. 

ARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Cuando el coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las 

 salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal 

o de Incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de 

riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización

de tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 

Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su 

caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados de la paralización y a los representantes 

ERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 

comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que 

se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 

Una copia del Plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su 

conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los 

trabajadores en el centro de trabajo. 

RGANOS O COMITÉS DE SEGURIDAD E HIGIENE. CONSULTA Y PARTICIPAC

n la Ley de riesgos laborales (Art. 33 al 40), se procederá a: 

Designación de Delegados de Provincia de Prevención, por y entre los representantes del 

ores: 2 Delegados de Prevención 
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idencias, el Coordinador estará obligado a remitir en 

horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la 

notificará dichas anotaciones al contratista y a 

Cuando el coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las 

salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal 

para, en circunstancias de 

riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización 

rtunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad 

se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su 

paralización y a los representantes 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 

comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que 

Una copia del Plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su 

será facilitada por el contratista a los representantes de los 

ONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE 

Designación de Delegados de Provincia de Prevención, por y entre los representantes del 



 

Proyecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum

 

PROYECTO BÁSICO 

- De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención

Comité de Seguridad y Salud

regular. Se constituirá en las empresas o centros de

- Se reunirá trimestralmente.

- Participarán con voz, pero sin voto los delegados sindicales y los responsables técnicos 

de la Prevención de la Empresa.

- Podrán participar trabajadores o técnicos internos o externos con especial 

cualificación. 

 

5.11 DISPOSICIONES MÍNIMAS

OBRAS 

Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1997, por el 

que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de const

se aplicarán siempre que lo exijan las

circunstancias o cualquier riesgo.
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De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención 

Comité de Seguridad y Salud, es el órgano paritario (empresarios-trabajadores) para consulta 

regular. Se constituirá en las empresas o centros de trabajo con 50 o más trab

Se reunirá trimestralmente. 

Participarán con voz, pero sin voto los delegados sindicales y los responsables técnicos 

de la Prevención de la Empresa. 

Podrán participar trabajadores o técnicos internos o externos con especial 

ISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE 

Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1997, por el 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de const

se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las 

circunstancias o cualquier riesgo. 
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trabajadores) para consulta 

trabajo con 50 o más trabajadores: 

Participarán con voz, pero sin voto los delegados sindicales y los responsables técnicos 

Podrán participar trabajadores o técnicos internos o externos con especial 

QUE DEBEN APLICARSE EN LAS 

Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1997, por el 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 

características de la obra o de la actividad, las 
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PROYECTO BÁSICO 

 

ANEXO 2: INFORMACIÓN FOTOGRÁFICA DE LA ZONA
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ANEXO 2: INFORMACIÓN FOTOGRÁFICA DE LA ZONA
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ANEXO 2: INFORMACIÓN FOTOGRÁFICA DE LA ZONA 
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ANEXO 3: CUMPLIMIENT

22/1988 DE JULIO, Y 

 

1 El proyecto básico cumple las disposiciones de la Ley 22/1988, de 28 de

normas generales y específicas que se dicten para su

44.7 de la Ley 22/1988, de 28 de julio).

2 Yo, Fernando Rodríguez Correal 

Andalucía, con número de Colegiado nº 

básico asegurando la veracidad y exactitud de los datos técnicos y urbanístico

consignados. 

3 Yo, Jesús Puertas García como Ingeniero de Edificación y Arquitecto Técnico. 

por el presente proyecto básico asegurando la veracidad y exactitud de los datos 

técnicos y urbanísticos aquí consignados.
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ANEXO 3: CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA 

22/1988 DE JULIO, Y DEMÁS NORMATIVAS 

El proyecto básico cumple las disposiciones de la Ley 22/1988, de 28 de

normas generales y específicas que se dicten para su desarrollo y aplicación (artículo 

988, de 28 de julio). 

Fernando Rodríguez Correal colegiado por el Colegio Oficial de 

, con número de Colegiado nº 739. Respondo por el presente proyecto 

básico asegurando la veracidad y exactitud de los datos técnicos y urbanístico

Yo, Jesús Puertas García como Ingeniero de Edificación y Arquitecto Técnico. 

por el presente proyecto básico asegurando la veracidad y exactitud de los datos 

técnicos y urbanísticos aquí consignados. 

En Granada, a 5 de julio de 2017 

Los Autores del Anexo 3 
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DISPOSICIONES DE LA LEY 

El proyecto básico cumple las disposiciones de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y de las 

desarrollo y aplicación (artículo 

colegiado por el Colegio Oficial de Biólogos de 

. Respondo por el presente proyecto 

básico asegurando la veracidad y exactitud de los datos técnicos y urbanísticos aquí 

Yo, Jesús Puertas García como Ingeniero de Edificación y Arquitecto Técnico. Respondo 

por el presente proyecto básico asegurando la veracidad y exactitud de los datos 
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ANEXO 4: CUMPLIMIENT

GENERAL DE COSTAS

 

 

1 INTRODUCCIÓN 

 

2 ÁMBITO DE ESTUDIO 

 

3 CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 69 REGLAMENTO GENERAL DE COSTAS

3.1. Ubicación, superficie y uso

3.2. Conducción de servicios

 

4 CONCLUSIÓN 
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ANEXO 4: CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 69 REGLAM

GENERAL DE COSTAS 

Índice de contenidos

CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 69 REGLAMENTO GENERAL DE COSTAS 

Ubicación, superficie y usos 

de servicios 
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O ARTÍCULO 69 REGLAMENTO 

Índice de contenidos 
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1 INTRODUCCIÓN 

El Reglamento General de Costas, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, 

establece lo siguiente para las 

“1. Las edificaciones de servicio de playa se 

dimensiones y distancias que se recogen en los apartados siguientes. Cuando, a juicio del 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, no fuera posible ubicar estas 

edificaciones sobre el paseo

o, en el caso en que la anchura de la playa así lo permita, a una distancia mínima de 70 metros 

desde la línea de pleamar, siempre que no se perjudique la integridad del dominio público 

marítimo-terrestre ni su uso.

2. Además de las ocupaciones previstas para los tramos naturales de las playas, los tramos 

urbanos de las mismas podrán disponer de instalaciones fijas destinadas a establecimientos 

expendedores de comidas y bebidas, con una o

debidamente justificados, de 200 metros cuadrados, de los cuales

ser de edificación cerrada y el resto terraza cerrada mediante elementos desmontables que 

garanticen la permeabilidad de

cuadrados de ocupación abierta y desmontable más una zona de aseo, que no podrá superar los 

30 metros cuadrados, siempre que ésta sea de uso público y gratuito.

La distancia entre estos establecimi

3. Las instalaciones desmontables destinadas a establecimientos expendedores de comidas y 

bebidas se situarán con una separación mínima de cien metros de otras que presten un servicio 

de igual naturaleza ubicadas e

supera los 20 metros cuadrados deberán contar con un título concesional.

4. Las distancias a las que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo podrán reducirse a la 

mitad entre actividades no similares.

5. Las distancias y superficies recogidas en los párrafos anteriores no serán de aplicación entre 

terrazas sobre paseos marítimos vinculadas a establecimientos ubicados fuera del dominio 

público, que podrán situarse junto a sus respectivos

obstruya el paso y uso público.

6. Todas las conducciones de servicio a estas instalaciones deberán ser subterráneas.

7. El sistema de saneamiento garantizará una eficaz eliminación de las aguas residuales, así 

como la ausencia de malos olores. Con este objeto, las instalaciones deberán conectarse a la red 

de saneamiento general, quedando en todo caso prohibidos los sistemas de drenaje o absorción 

que puedan afectar a la arena de las playas o a la calidad de las 

8. La superficie de cada una de las ocupaciones será la mínima posible y la ocupación total de 

todas ellas, independientemente de uso al que estén destinadas, no podrá, en ningún caso, 

exceder del 50 por ciento de la superficie de la playa e
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El Reglamento General de Costas, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, 

establece lo siguiente para las ocupaciones en los tramos urbanos de las playas

“1. Las edificaciones de servicio de playa se ubicarán, preferentemente, fuera de ella, con las 

dimensiones y distancias que se recogen en los apartados siguientes. Cuando, a juicio del 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, no fuera posible ubicar estas 

edificaciones sobre el paseo marítimo o fuera de la playa, se podrán ubicar en su límite interior 

o, en el caso en que la anchura de la playa así lo permita, a una distancia mínima de 70 metros 

desde la línea de pleamar, siempre que no se perjudique la integridad del dominio público 

terrestre ni su uso. 

2. Además de las ocupaciones previstas para los tramos naturales de las playas, los tramos 

urbanos de las mismas podrán disponer de instalaciones fijas destinadas a establecimientos 

expendedores de comidas y bebidas, con una ocupación máxima, salvo casos excepcionales 

debidamente justificados, de 200 metros cuadrados, de los cuales 150 metros cuadrados podrán 

ser de edificación cerrada y el resto terraza cerrada mediante elementos desmontables que 

garanticen la permeabilidad de vistas. A esta superficie se podrá añadir otros 70 metros 

cuadrados de ocupación abierta y desmontable más una zona de aseo, que no podrá superar los 

30 metros cuadrados, siempre que ésta sea de uso público y gratuito. 

La distancia entre estos establecimientos no podrá ser inferior a 150 metros. 

3. Las instalaciones desmontables destinadas a establecimientos expendedores de comidas y 

bebidas se situarán con una separación mínima de cien metros de otras que presten un servicio 

de igual naturaleza ubicadas en dominio público marítimo-terrestre. Si la superficie cerrada 

supera los 20 metros cuadrados deberán contar con un título concesional. 

4. Las distancias a las que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo podrán reducirse a la 

es no similares. 

5. Las distancias y superficies recogidas en los párrafos anteriores no serán de aplicación entre 

terrazas sobre paseos marítimos vinculadas a establecimientos ubicados fuera del dominio 

público, que podrán situarse junto a sus respectivos establecimientos, siempre y cuando no se 

obstruya el paso y uso público. 

6. Todas las conducciones de servicio a estas instalaciones deberán ser subterráneas.

7. El sistema de saneamiento garantizará una eficaz eliminación de las aguas residuales, así 

como la ausencia de malos olores. Con este objeto, las instalaciones deberán conectarse a la red 

de saneamiento general, quedando en todo caso prohibidos los sistemas de drenaje o absorción 

que puedan afectar a la arena de las playas o a la calidad de las aguas de baño.

8. La superficie de cada una de las ocupaciones será la mínima posible y la ocupación total de 

todas ellas, independientemente de uso al que estén destinadas, no podrá, en ningún caso, 

exceder del 50 por ciento de la superficie de la playa en pleamar. 
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El Reglamento General de Costas, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, 

ocupaciones en los tramos urbanos de las playas: 

ubicarán, preferentemente, fuera de ella, con las 

dimensiones y distancias que se recogen en los apartados siguientes. Cuando, a juicio del 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, no fuera posible ubicar estas 

marítimo o fuera de la playa, se podrán ubicar en su límite interior 

o, en el caso en que la anchura de la playa así lo permita, a una distancia mínima de 70 metros 

desde la línea de pleamar, siempre que no se perjudique la integridad del dominio público 

2. Además de las ocupaciones previstas para los tramos naturales de las playas, los tramos 

urbanos de las mismas podrán disponer de instalaciones fijas destinadas a establecimientos 

cupación máxima, salvo casos excepcionales 

150 metros cuadrados podrán 

ser de edificación cerrada y el resto terraza cerrada mediante elementos desmontables que 

vistas. A esta superficie se podrá añadir otros 70 metros 

cuadrados de ocupación abierta y desmontable más una zona de aseo, que no podrá superar los 

 

3. Las instalaciones desmontables destinadas a establecimientos expendedores de comidas y 

bebidas se situarán con una separación mínima de cien metros de otras que presten un servicio 

terrestre. Si la superficie cerrada 

4. Las distancias a las que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo podrán reducirse a la 

5. Las distancias y superficies recogidas en los párrafos anteriores no serán de aplicación entre 

terrazas sobre paseos marítimos vinculadas a establecimientos ubicados fuera del dominio 

establecimientos, siempre y cuando no se 

6. Todas las conducciones de servicio a estas instalaciones deberán ser subterráneas. 

7. El sistema de saneamiento garantizará una eficaz eliminación de las aguas residuales, así 

como la ausencia de malos olores. Con este objeto, las instalaciones deberán conectarse a la red 

de saneamiento general, quedando en todo caso prohibidos los sistemas de drenaje o absorción 

aguas de baño. 

8. La superficie de cada una de las ocupaciones será la mínima posible y la ocupación total de 

todas ellas, independientemente de uso al que estén destinadas, no podrá, en ningún caso, 
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La distribución de tales instalaciones se establecerá por la Administración autonómica 

competente en materia de ordenación del litoral o, en su defecto, se realizará de forma 

homogénea a lo largo de la playa.

9. Las superficies y distancias reco

edificaciones ya existentes que hayan revertido al dominio público marítimo

las que el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente decida expresamente su 

mantenimiento por sus características singulares.

10. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también a las ocupaciones en dominio público 

marítimo-terrestre que no tenga la naturaleza de ribera del mar.”

 

El presente documento constituye la justificación del cum

Reglamento General de costas, y se incorpora como Anexo a la Memoria Técnica del Proyecto 

Básico para la Solicitud para ocupación en Dominio Público Marítimo

instalación desmontable para Proyecto de Terraz

Castell de Ferro – Sotillo, en el municipio de Guachos

 

royecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum

La distribución de tales instalaciones se establecerá por la Administración autonómica 

competente en materia de ordenación del litoral o, en su defecto, se realizará de forma 

homogénea a lo largo de la playa. 

9. Las superficies y distancias recogidas en los apartados anteriores no serán de aplicación para 

edificaciones ya existentes que hayan revertido al dominio público marítimo

las que el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente decida expresamente su 

ento por sus características singulares. 

10. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también a las ocupaciones en dominio público 

terrestre que no tenga la naturaleza de ribera del mar.” 

El presente documento constituye la justificación del cumplimiento del citado artículo 

Reglamento General de costas, y se incorpora como Anexo a la Memoria Técnica del Proyecto 

Solicitud para ocupación en Dominio Público Marítimo

instalación desmontable para Proyecto de Terraza de Restaurante Mare Nostrum

Sotillo, en el municipio de Guachos-Castell de Ferro (Granada).
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La distribución de tales instalaciones se establecerá por la Administración autonómica 

competente en materia de ordenación del litoral o, en su defecto, se realizará de forma 

gidas en los apartados anteriores no serán de aplicación para 

edificaciones ya existentes que hayan revertido al dominio público marítimo-terrestre y sobre 

las que el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente decida expresamente su 

10. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también a las ocupaciones en dominio público 

plimiento del citado artículo 69 del 

Reglamento General de costas, y se incorpora como Anexo a la Memoria Técnica del Proyecto 

Solicitud para ocupación en Dominio Público Marítimo-Terrestre con 

a de Restaurante Mare Nostrum, en Playa 

Castell de Ferro (Granada). 
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2 ÁMBITO DE ESTUDIO

La Terraza del Restaurante Mare Nostrum proyectada se ubica en el Término Municipal de 

Gualchos-Castell de Ferro. Se encuadra al Este del núcleo urbano de Gualchos tal y como se 

observa en la imagen inferior.

Encuadre de la actuación para la que se solicita autorización de ocupación.

 

La ubicación concreta de la instalación para la que se solicita autorización 

describe en la Memoria del Proyecto Básico, y se corresponde con Zona de Dominio Público 

Marítimo-Terrestre de Playa Castell de Ferro 

Ubicación de la instalación, en Zona de Do

royecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum

ÁMBITO DE ESTUDIO 

La Terraza del Restaurante Mare Nostrum proyectada se ubica en el Término Municipal de 

. Se encuadra al Este del núcleo urbano de Gualchos tal y como se 

observa en la imagen inferior. 

Encuadre de la actuación para la que se solicita autorización de ocupación.

La ubicación concreta de la instalación para la que se solicita autorización 

describe en la Memoria del Proyecto Básico, y se corresponde con Zona de Dominio Público 

Terrestre de Playa Castell de Ferro - Sotillo, (Gualchos-Castell de Ferro).

Ubicación de la instalación, en Zona de Dominio Público Marítimo-Terrestre en Playa Castell de Ferro 
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La Terraza del Restaurante Mare Nostrum proyectada se ubica en el Término Municipal de 

. Se encuadra al Este del núcleo urbano de Gualchos tal y como se 

 
Encuadre de la actuación para la que se solicita autorización de ocupación. 

La ubicación concreta de la instalación para la que se solicita autorización de ocupación se 

describe en la Memoria del Proyecto Básico, y se corresponde con Zona de Dominio Público 

Castell de Ferro). 

 
Terrestre en Playa Castell de Ferro - Sotillo. 
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3 CUMPLIMIENTO ARTÍCUL

COSTAS 

3.1 UBICACIÓN, SUPERFICIE Y USOS

El artículo 69 del Reglamento General de Costas establece lo siguiente:

1. Las edificaciones de servicio de playa se 

dimensiones y distancias que se recogen en los apartados siguientes. Cuando, a juicio del 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, no fuera posible ubicar estas 

edificaciones sobre el paseo

o, en el caso en que la anchura de la playa así lo permita, a una distancia mínima de 70 metros 

desde la línea de pleamar, siempre que no se perjudique la integridad del dominio público 

marítimo-terrestre ni su uso.

2. Además de las ocupaciones previstas para los tramos naturales de las playas, los tramos 

urbanos de las mismas podrán disponer de instalaciones fijas destinadas a establecimientos 

expendedores de comidas y bebidas, con una o

debidamente justificados, de 200 metros cuadrados, de los cuales

ser de edificación cerrada y el resto terraza cerrada mediante elementos desmontables que 

garanticen la permeabilidad de

cuadrados de ocupación abierta y desmontable más una zona de aseo, que no podrá superar los 

30 metros cuadrados, siempre que ésta sea de uso público y gratuito.

La distancia entre estos establecimi

3. Las instalaciones desmontables destinadas a establecimientos expendedores de comidas y 

bebidas se situarán con una separación mínima de cien metros de otras que presten un servicio 

de igual naturaleza ubicadas e

supera los 20 metros cuadrados deberán contar con un título concesional.

4. Las distancias a las que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo podrán reducirse a la 

mitad entre actividades no similares.

 

A este respecto, cabe realizar las siguientes consideraciones:

En referencia a lo requerido en los artículos 69.1 y 69.2 en el que se indica que:

“no fuera posible ubicar estas edificaciones sobre el paseo marítimo o fuera de la playa, se

podrán ubicar en su límite interior o, en el caso en que la anchura de la playa así lo permita, a 

una distancia mínima de 70 metros desde la línea de pleamar”

“los tramos urbanos de las mismas podrán disponer de instalaciones fijas destinadas a 

establecimientos expendedores de comidas y bebidas, con una ocupación máxima, salvo casos 

excepcionales debidamente justificados, de 200 metros cuadrados, de los cuales
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CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 69 REGLAMENTO GENE

SUPERFICIE Y USOS 

El artículo 69 del Reglamento General de Costas establece lo siguiente: 

1. Las edificaciones de servicio de playa se ubicarán, preferentemente, fuera de ella, con las 

dimensiones y distancias que se recogen en los apartados siguientes. Cuando, a juicio del 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, no fuera posible ubicar estas 

edificaciones sobre el paseo marítimo o fuera de la playa, se podrán ubicar en su límite interior 

o, en el caso en que la anchura de la playa así lo permita, a una distancia mínima de 70 metros 

desde la línea de pleamar, siempre que no se perjudique la integridad del dominio público 

terrestre ni su uso. 

2. Además de las ocupaciones previstas para los tramos naturales de las playas, los tramos 

urbanos de las mismas podrán disponer de instalaciones fijas destinadas a establecimientos 

expendedores de comidas y bebidas, con una ocupación máxima, salvo casos excepcionales 

debidamente justificados, de 200 metros cuadrados, de los cuales 150 metros cuadrados podrán 

ser de edificación cerrada y el resto terraza cerrada mediante elementos desmontables que 

garanticen la permeabilidad de vistas. A esta superficie se podrá añadir otros 70 metros 

cuadrados de ocupación abierta y desmontable más una zona de aseo, que no podrá superar los 

30 metros cuadrados, siempre que ésta sea de uso público y gratuito. 

La distancia entre estos establecimientos no podrá ser inferior a 150 metros. 

3. Las instalaciones desmontables destinadas a establecimientos expendedores de comidas y 

bebidas se situarán con una separación mínima de cien metros de otras que presten un servicio 

de igual naturaleza ubicadas en dominio público marítimo-terrestre. Si la superficie cerrada 

supera los 20 metros cuadrados deberán contar con un título concesional. 

4. Las distancias a las que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo podrán reducirse a la 

es no similares. 

A este respecto, cabe realizar las siguientes consideraciones: 

En referencia a lo requerido en los artículos 69.1 y 69.2 en el que se indica que:

“no fuera posible ubicar estas edificaciones sobre el paseo marítimo o fuera de la playa, se

podrán ubicar en su límite interior o, en el caso en que la anchura de la playa así lo permita, a 

una distancia mínima de 70 metros desde la línea de pleamar” 

“los tramos urbanos de las mismas podrán disponer de instalaciones fijas destinadas a 

ientos expendedores de comidas y bebidas, con una ocupación máxima, salvo casos 

excepcionales debidamente justificados, de 200 metros cuadrados, de los cuales
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O 69 REGLAMENTO GENERAL DE 

ubicarán, preferentemente, fuera de ella, con las 

dimensiones y distancias que se recogen en los apartados siguientes. Cuando, a juicio del 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, no fuera posible ubicar estas 

marítimo o fuera de la playa, se podrán ubicar en su límite interior 

o, en el caso en que la anchura de la playa así lo permita, a una distancia mínima de 70 metros 

desde la línea de pleamar, siempre que no se perjudique la integridad del dominio público 

2. Además de las ocupaciones previstas para los tramos naturales de las playas, los tramos 

urbanos de las mismas podrán disponer de instalaciones fijas destinadas a establecimientos 

cupación máxima, salvo casos excepcionales 

150 metros cuadrados podrán 

ser de edificación cerrada y el resto terraza cerrada mediante elementos desmontables que 

vistas. A esta superficie se podrá añadir otros 70 metros 

cuadrados de ocupación abierta y desmontable más una zona de aseo, que no podrá superar los 

 

3. Las instalaciones desmontables destinadas a establecimientos expendedores de comidas y 

bebidas se situarán con una separación mínima de cien metros de otras que presten un servicio 

terrestre. Si la superficie cerrada 

4. Las distancias a las que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo podrán reducirse a la 

En referencia a lo requerido en los artículos 69.1 y 69.2 en el que se indica que: 

“no fuera posible ubicar estas edificaciones sobre el paseo marítimo o fuera de la playa, se 

podrán ubicar en su límite interior o, en el caso en que la anchura de la playa así lo permita, a 

“los tramos urbanos de las mismas podrán disponer de instalaciones fijas destinadas a 

ientos expendedores de comidas y bebidas, con una ocupación máxima, salvo casos 

excepcionales debidamente justificados, de 200 metros cuadrados, de los cuales 150 metros 
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cuadrados podrán ser de edificación cerrada y el resto terraza cerrada mediante elemen

desmontables que garanticen la permeabilidad de vistas”

 

El proyecto y solicitud que se presentan se ubica en el límite interior de la playa, junto al paseo 

marítimo, por no ser posible ubicarlo sobre el mismo paseo marítimo

del proyecto de la terraza corresponde a una instalación que ocupará 40 metros cuadrados 

con elementos desmontables (ver proyecto básico) garantizando la permeabilidad de vistas y 

sin exceder de las superficies consideradas en el artículo 69.2, dando cumpl

artículos 69.1 hasta 69.4 respecto a ubicación, superficie y usos.

 

3.2 CONDUCCIÓN DE SERVICI

Por último respecto a las conducciones de servicio el artículo 69 del Reglamento General de 

Costas establece: 

6. Todas las conducciones de servicio a 

7. El sistema de saneamiento garantizará una eficaz eliminación de las aguas residuales, así 

como la ausencia de malos olores. Con este objeto, las instalaciones deberán conectarse a la red 

de saneamiento general, quedando en todo caso prohibidos los sistemas de drenaje o absorción 

que puedan afectar a la arena de las playas o a la calidad de las aguas de baño.

8. La superficie de cada una de las ocupaciones será la mínima posible y la ocupación total de 

todas ellas, independientemente de uso al que estén destinadas, no podrá, en ningún caso, 

exceder del 50 por ciento de la superficie de la playa en pleamar.

La distribución de tales instalaciones se establecerá por la Administración autonómica 

competente en materia de ordenación del litoral o, en su defecto, se realizará de forma 

homogénea a lo largo de la playa.

 

Considerando las conducciones de servicio de la instalación

proyecta ningún tipo de conducción de servicio
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cuadrados podrán ser de edificación cerrada y el resto terraza cerrada mediante elemen

desmontables que garanticen la permeabilidad de vistas” 

itud que se presentan se ubica en el límite interior de la playa, junto al paseo 

marítimo, por no ser posible ubicarlo sobre el mismo paseo marítimo. Igualmente, la superficie 

del proyecto de la terraza corresponde a una instalación que ocupará 40 metros cuadrados 

con elementos desmontables (ver proyecto básico) garantizando la permeabilidad de vistas y 

sin exceder de las superficies consideradas en el artículo 69.2, dando cumpl

artículos 69.1 hasta 69.4 respecto a ubicación, superficie y usos. 

ONDUCCIÓN DE SERVICIOS 

as conducciones de servicio el artículo 69 del Reglamento General de 

6. Todas las conducciones de servicio a estas instalaciones deberán ser subterráneas.

7. El sistema de saneamiento garantizará una eficaz eliminación de las aguas residuales, así 

como la ausencia de malos olores. Con este objeto, las instalaciones deberán conectarse a la red 

al, quedando en todo caso prohibidos los sistemas de drenaje o absorción 

que puedan afectar a la arena de las playas o a la calidad de las aguas de baño.

8. La superficie de cada una de las ocupaciones será la mínima posible y la ocupación total de 

llas, independientemente de uso al que estén destinadas, no podrá, en ningún caso, 

exceder del 50 por ciento de la superficie de la playa en pleamar. 

La distribución de tales instalaciones se establecerá por la Administración autonómica 

ia de ordenación del litoral o, en su defecto, se realizará de forma 

homogénea a lo largo de la playa. 

conducciones de servicio de la instalación, en la presente solicitud no se 

ningún tipo de conducción de servicio, por tanto no es necesaria su aplicación.
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cuadrados podrán ser de edificación cerrada y el resto terraza cerrada mediante elementos 

itud que se presentan se ubica en el límite interior de la playa, junto al paseo 

Igualmente, la superficie 

del proyecto de la terraza corresponde a una instalación que ocupará 40 metros cuadrados 

con elementos desmontables (ver proyecto básico) garantizando la permeabilidad de vistas y 

sin exceder de las superficies consideradas en el artículo 69.2, dando cumplimiento a los 

as conducciones de servicio el artículo 69 del Reglamento General de 

estas instalaciones deberán ser subterráneas. 

7. El sistema de saneamiento garantizará una eficaz eliminación de las aguas residuales, así 

como la ausencia de malos olores. Con este objeto, las instalaciones deberán conectarse a la red 

al, quedando en todo caso prohibidos los sistemas de drenaje o absorción 

que puedan afectar a la arena de las playas o a la calidad de las aguas de baño. 

8. La superficie de cada una de las ocupaciones será la mínima posible y la ocupación total de 

llas, independientemente de uso al que estén destinadas, no podrá, en ningún caso, 

La distribución de tales instalaciones se establecerá por la Administración autonómica 

ia de ordenación del litoral o, en su defecto, se realizará de forma 

en la presente solicitud no se 

es necesaria su aplicación. 
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4 CONCLUSIÓN 

Por consiguiente, de lo expuesto en este documento se concluye que 

proyectada para la que se solicita autorización de ocupación de DPMT cumple con lo 

establecido en el artículo 69

idoneidad del emplazamiento como a idoneidad de las instalaciones.
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Por consiguiente, de lo expuesto en este documento se concluye que 

proyectada para la que se solicita autorización de ocupación de DPMT cumple con lo 

69 del Reglamento General de Costas, tanto en lo relativo a 

idoneidad del emplazamiento como a idoneidad de las instalaciones. 

En Granada, a 5 de julio de 2017 

El Autor del Anexo 4 

 

 

 

Fernando Rodríguez Correal 

Biólogo Colegiado COBA 739 
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Por consiguiente, de lo expuesto en este documento se concluye que la instalación 

proyectada para la que se solicita autorización de ocupación de DPMT cumple con lo 

, tanto en lo relativo a 
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ANEXO 5: EVALUACIÓN 

CLIMÁTICO 

 

 

1 INTRODUCCIÓN 

 

2 JUSTIFICACIÓN Y CONTENIDOS

 

3 ÁMBITO DE ESTUDIO 

3.1. Encuadre de la actuación

3.2. Localización 

 

4 DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

 

5 EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO

5.1. Cambios en el nivel medio del

5.2. Modificación en el oleaje

5.3. Modificación de los temporales

5.4. Modificación de la dinámica costera

 

6 MEDIDAS DE ADAPTACIÓN 

 

7 CONCLUSIÓN 
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ANEXO 5: EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO 

Índice de contenidos

JUSTIFICACIÓN Y CONTENIDOS 

Encuadre de la actuación 

TUACIÓN 

EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambios en el nivel medio del mar 

Modificación en el oleaje 

Modificación de los temporales 

Modificación de la dinámica costera 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN  
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EFECTOS DEL CAMBIO 

Índice de contenidos 
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1 INTRODUCCIÓN 

El calentamiento global, y la presión ejercida por el hombre 

alterando y creando cambios y desequilibrios 

influyendo de forma especial 

afrontarlos son cuestiones de gran importancia y urgencia para 

eminentemente costera, para 

El presente documento se incorpora como Anexo 5 a la Memoria Técnica del Proyecto Básico 

para la Solicitud para ocupación en Dominio Público Marítimo

desmontable para Proyecto de 

el municipio de Gualchos-Castell de Ferro (Granada)

El objetivo de este anexo es evaluar la variable del cambio climático para la toma de la decisión 

sobre la ocupación o utilización del dominio público mar

especificaciones señaladas en el artículo 85 del Reglamento General de Costas
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y la presión ejercida por el hombre sobre el sistema climático, 

alterando y creando cambios y desequilibrios en todos los sistemas físicos y biológicos, 

influyendo de forma especial en la costa. Entender estos cambios y planificarse para 

afrontarlos son cuestiones de gran importancia y urgencia para una región co

para su sociedad y sus valores naturales. 

El presente documento se incorpora como Anexo 5 a la Memoria Técnica del Proyecto Básico 

Solicitud para ocupación en Dominio Público Marítimo-Terrestre con instalación 

esmontable para Proyecto de Terraza de Restaurante Mare Nostrum en Castell de Ferro

Castell de Ferro (Granada).  

es evaluar la variable del cambio climático para la toma de la decisión 

ón o utilización del dominio público marítimo-terrestre, cumpliendo las 

especificaciones señaladas en el artículo 85 del Reglamento General de Costas
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sobre el sistema climático, están 

en todos los sistemas físicos y biológicos, 

en la costa. Entender estos cambios y planificarse para 

una región como Andalucía, 

El presente documento se incorpora como Anexo 5 a la Memoria Técnica del Proyecto Básico 

Terrestre con instalación 

Terraza de Restaurante Mare Nostrum en Castell de Ferro, en 

es evaluar la variable del cambio climático para la toma de la decisión 

terrestre, cumpliendo las 

especificaciones señaladas en el artículo 85 del Reglamento General de Costas 
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2 JUSTIFICACIÓN Y CONTENIDOS

El Reglamento General de Costas, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 

establece en su Capítulo II los Proyectos para la ocupación o utilización del Dominio Público 

Marítimo-Terrestre. 

Entre estos contenidos se incluye una Evaluación de los efectos del cambio climático, con los 

contenidos descritos en el artículo 

“Artículo 92. Contenido de la evaluación de los efectos del cambio climático.

1. La evaluación de los efectos del cambio climático incluirá la consideración de la subida del 

nivel medio del mar, la modificación de las direcciones 

ola, la modificación de la duración de temporales y en general todas aquellas modificaciones de 

las dinámicas costeras actuantes en la zona, en los siguientes periodos de tiempo:

a) En caso de proyectos cuya finalida

solicitud de la autorización

b) En caso de obras de protección del litoral, puertos y similares, un mínimo de 50 años desde la 

fecha de solicitud. 

2. Se deberán considerar las medidas de adaptación que se definan en la estrategia para la 

adaptación de la costa a los efectos del cambio climático, establecida en la disposición adicional 

octava de la Ley 2/2013, de 29 de mayo.”

 

Dado que el presente documento forma p

autorización, será de aplicación el epígrafe a) del citado artículo 92, considerando por tanto el 

período de tiempo que dure la autorización, que en el caso referido es de 
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JUSTIFICACIÓN Y CONTENIDOS 

El Reglamento General de Costas, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 

establece en su Capítulo II los Proyectos para la ocupación o utilización del Dominio Público 

Entre estos contenidos se incluye una Evaluación de los efectos del cambio climático, con los 

contenidos descritos en el artículo 92 del citado Reglamento: 

Artículo 92. Contenido de la evaluación de los efectos del cambio climático. 

1. La evaluación de los efectos del cambio climático incluirá la consideración de la subida del 

nivel medio del mar, la modificación de las direcciones de oleaje, los incrementos de altura de 

ola, la modificación de la duración de temporales y en general todas aquellas modificaciones de 

las dinámicas costeras actuantes en la zona, en los siguientes periodos de tiempo:

a) En caso de proyectos cuya finalidad sea la obtención de una autorización

autorización, incluidas las posibles prórrogas. 

b) En caso de obras de protección del litoral, puertos y similares, un mínimo de 50 años desde la 

considerar las medidas de adaptación que se definan en la estrategia para la 

adaptación de la costa a los efectos del cambio climático, establecida en la disposición adicional 

octava de la Ley 2/2013, de 29 de mayo.” 

Dado que el presente documento forma parte de una solicitud para la obtención de 

autorización, será de aplicación el epígrafe a) del citado artículo 92, considerando por tanto el 

período de tiempo que dure la autorización, que en el caso referido es de cuatro años.
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El Reglamento General de Costas, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, 

establece en su Capítulo II los Proyectos para la ocupación o utilización del Dominio Público 

Entre estos contenidos se incluye una Evaluación de los efectos del cambio climático, con los 

 

1. La evaluación de los efectos del cambio climático incluirá la consideración de la subida del 

de oleaje, los incrementos de altura de 

ola, la modificación de la duración de temporales y en general todas aquellas modificaciones de 

las dinámicas costeras actuantes en la zona, en los siguientes periodos de tiempo: 

autorización, el plazo de 

b) En caso de obras de protección del litoral, puertos y similares, un mínimo de 50 años desde la 

considerar las medidas de adaptación que se definan en la estrategia para la 

adaptación de la costa a los efectos del cambio climático, establecida en la disposición adicional 

arte de una solicitud para la obtención de 

autorización, será de aplicación el epígrafe a) del citado artículo 92, considerando por tanto el 

cuatro años. 
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3 ÁMBITO DE ESTUDIO

3.1 ENCUADRE DE LA ACTUACIÓN

La Terraza proyectada del Restaurante Mare Nostrum se ubica en el Término Municipal de 

Gualchos-Castell de Ferro. Se encuadra al Este del núcleo urbano de Gualchos, tal y como se 

observa en la siguiente imagen.

 

3.2 LOCALIZACIÓN 

La ubicación concreta de la instalación para la que se solicita autorización de ocupación se 

describe en la Memoria del Proyecto Básico, y se corresponde con Zona de Dominio Público 

Marítimo-Terrestre de Playa Castell de Ferro 
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ÁMBITO DE ESTUDIO 

RE DE LA ACTUACIÓN 

del Restaurante Mare Nostrum se ubica en el Término Municipal de 

Castell de Ferro. Se encuadra al Este del núcleo urbano de Gualchos, tal y como se 

observa en la siguiente imagen. 

ubicación concreta de la instalación para la que se solicita autorización de ocupación se 

describe en la Memoria del Proyecto Básico, y se corresponde con Zona de Dominio Público 

Terrestre de Playa Castell de Ferro - Sotillo (Gualchos-Castell de Ferro).
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del Restaurante Mare Nostrum se ubica en el Término Municipal de 

Castell de Ferro. Se encuadra al Este del núcleo urbano de Gualchos, tal y como se 

 

ubicación concreta de la instalación para la que se solicita autorización de ocupación se 

describe en la Memoria del Proyecto Básico, y se corresponde con Zona de Dominio Público 

erro). 
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4 DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

La actuación proyectada se describe con detalle en la Memoria justificativa y descriptiva del 

Proyecto Básico. Se trata de una edificación eventual en la ubicación referida anteriormente, 

ya que dispone de cimentación sin saneamiento, ni instalación de fon

hostelero para servicio de los clientes del restaurante. 

Actualmente se encuentra la terraza en pleno paseo marítimo y 

liberar dicho espacio trasladándolo a la nueva ubicación

Es una instalación de geometría rectangular, con una superficie construida total de 40,00 m

sin existir ningún tipo de compartimentación

clientes. No existiendo ninguna instalación de cocina o aseos, los cuales se encuentran en la 

construcción de enfrente. 
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DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

La actuación proyectada se describe con detalle en la Memoria justificativa y descriptiva del 

Proyecto Básico. Se trata de una edificación eventual en la ubicación referida anteriormente, 

ya que dispone de cimentación sin saneamiento, ni instalación de fontanería, destinada a uso 

hostelero para servicio de los clientes del restaurante.  

Actualmente se encuentra la terraza en pleno paseo marítimo y se plantea la necesidad de 

liberar dicho espacio trasladándolo a la nueva ubicación. 

etría rectangular, con una superficie construida total de 40,00 m

sin existir ningún tipo de compartimentación, tan solo se ocupa con mesas y sillas para los 

clientes. No existiendo ninguna instalación de cocina o aseos, los cuales se encuentran en la 
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La actuación proyectada se describe con detalle en la Memoria justificativa y descriptiva del 

Proyecto Básico. Se trata de una edificación eventual en la ubicación referida anteriormente, 

tanería, destinada a uso 

se plantea la necesidad de 

etría rectangular, con una superficie construida total de 40,00 m2, 

, tan solo se ocupa con mesas y sillas para los 

clientes. No existiendo ninguna instalación de cocina o aseos, los cuales se encuentran en la 
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5 EVALUACIÓN DE LOS EF

En la evaluación de los efectos del cambio climático sobre la zona de estudio de la solicitud, se 

ha tomado como primer punto de referencia el documento de “Estrategia de adaptaci

cambio climático de la costa española” (julio 2015), publicado por el entonces denominado 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

En este documento se hace referencia a los Informes de Evaluación del Grupo 

Intergubernamental de Expertos en Cambio Climático (IPCC), que presentó en 2014 el Quinto 

Informe de Evaluación. En él, se citan los siguientes factores de cambio de origen climático: 

- Cambios en el nivel del mar.

- Cambios en la temperatura del océano en superficie.

- Cambios en las tormentas/temporales.

- Cambios en la concentración de CO

- Aportes de agua dulce al mar y acidificación del océano.

Por las características de la presente evaluación y de las instalaciones proyectadas, ubicadas en 

Dominio Público Marítimo-Terrestre pero que no contemplan actuaciones en el mar, y 

teniendo en cuenta asimismo los contenidos de la evaluación que establece e

Reglamento General de costas, se han tenido en cuenta para este documento los efectos del 

cambio climático sobre los parámetros físicos que caracterizan al clima marítimo (nivel del 

mar, tormentas/temporales, oleaje, etc).

De forma general, destacar que, de acuerdo con la citada estrategia, “

España son especialmente sensibles a los efectos de la subida del nivel del mar, así como a 

otros factores de cambio relacionados con el clima, tales como el aumento de la temp

superficial del agua, la acidificación, los cambios en las tormentas o los cambios en el oleaje

A continuación se describe de forma más detalla la evolución de los principales parámetros del 

clima marítimo en la zona de estudio por efecto del cam

 

5.1 CAMBIOS EN EL NIVEL M

El incremento del nivel del mar por expansión térmica se prevé que continúe durante varios 

siglos. La pérdida de masas de hielo contribuirá también a ese ascenso. 

No obstante, el aumento del nivel del mar 

han llevado a cabo varios estudios sobre el aumento en el nivel del mar en la costa española, 
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EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO

En la evaluación de los efectos del cambio climático sobre la zona de estudio de la solicitud, se 

ha tomado como primer punto de referencia el documento de “Estrategia de adaptaci

cambio climático de la costa española” (julio 2015), publicado por el entonces denominado 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

En este documento se hace referencia a los Informes de Evaluación del Grupo 

rtos en Cambio Climático (IPCC), que presentó en 2014 el Quinto 

Informe de Evaluación. En él, se citan los siguientes factores de cambio de origen climático: 

Cambios en el nivel del mar. 

Cambios en la temperatura del océano en superficie. 

ormentas/temporales. 

Cambios en la concentración de CO2 en el océano. 

Aportes de agua dulce al mar y acidificación del océano. 

Por las características de la presente evaluación y de las instalaciones proyectadas, ubicadas en 

Terrestre pero que no contemplan actuaciones en el mar, y 

teniendo en cuenta asimismo los contenidos de la evaluación que establece e

Reglamento General de costas, se han tenido en cuenta para este documento los efectos del 

cambio climático sobre los parámetros físicos que caracterizan al clima marítimo (nivel del 

mar, tormentas/temporales, oleaje, etc). 

l, destacar que, de acuerdo con la citada estrategia, “Los sistemas costeros en 

España son especialmente sensibles a los efectos de la subida del nivel del mar, así como a 

otros factores de cambio relacionados con el clima, tales como el aumento de la temp

superficial del agua, la acidificación, los cambios en las tormentas o los cambios en el oleaje

A continuación se describe de forma más detalla la evolución de los principales parámetros del 

clima marítimo en la zona de estudio por efecto del cambio climático. 

AMBIOS EN EL NIVEL MEDIO DEL MAR 

El incremento del nivel del mar por expansión térmica se prevé que continúe durante varios 

siglos. La pérdida de masas de hielo contribuirá también a ese ascenso.  

No obstante, el aumento del nivel del mar no es igual en todas las zonas litorales. En España se 

han llevado a cabo varios estudios sobre el aumento en el nivel del mar en la costa española, 
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MÁTICO 

En la evaluación de los efectos del cambio climático sobre la zona de estudio de la solicitud, se 

ha tomado como primer punto de referencia el documento de “Estrategia de adaptación al 

cambio climático de la costa española” (julio 2015), publicado por el entonces denominado 

En este documento se hace referencia a los Informes de Evaluación del Grupo 

rtos en Cambio Climático (IPCC), que presentó en 2014 el Quinto 

Informe de Evaluación. En él, se citan los siguientes factores de cambio de origen climático:  

Por las características de la presente evaluación y de las instalaciones proyectadas, ubicadas en 

Terrestre pero que no contemplan actuaciones en el mar, y 

teniendo en cuenta asimismo los contenidos de la evaluación que establece el artículo 92 del 

Reglamento General de costas, se han tenido en cuenta para este documento los efectos del 

cambio climático sobre los parámetros físicos que caracterizan al clima marítimo (nivel del 

Los sistemas costeros en 

España son especialmente sensibles a los efectos de la subida del nivel del mar, así como a 

otros factores de cambio relacionados con el clima, tales como el aumento de la temperatura 

superficial del agua, la acidificación, los cambios en las tormentas o los cambios en el oleaje.” 

A continuación se describe de forma más detalla la evolución de los principales parámetros del 

El incremento del nivel del mar por expansión térmica se prevé que continúe durante varios 

no es igual en todas las zonas litorales. En España se 

han llevado a cabo varios estudios sobre el aumento en el nivel del mar en la costa española, 
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obteniéndose tasas de aumento entre 2 a 3 mm/año durante el último siglo con importantes 

variaciones en la cuenca Mediterránea por efectos regionales

En el Mar Mediterráneo, el nivel medio del mar muestra una tendencia ascendente 

generalizada de entorno a 1,5 mm/año.

(1993-2012) de datos, con lo que pueden es

El Instituto Español de Oceanografía (IEO) también estudió las tendencias del nivel del mar en 

el Mar Mediterráneo, dentro del estudio Cambio Climático en el Mediterráneo Español (2010). 

El informe concluye que desde mediados del siglo XX y hasta principios de los años 90 el nivel 

del mar parece haber estado dominado o, al menos, fuertemente influenciado por el 

forzamiento atmosférico, básicamente la acción de la presión atmosférica y del viento. Estos 

agentes produjeron sobre dicho periodo un descenso del nivel del mar, contrario a la 

tendencia general observada a nivel global para el resto del planeta. A partir de principios de 

los 90 parece registrarse un fuerte ascenso del nivel del mar, causado por el 

presión atmosférica y el aumento de las temperaturas, con tasas de entre 2,5 mm/año y 10 

mm/año. Los datos sugieren que, además del calentamiento de las aguas, otros factores como 

el aumento de la cantidad de la masa de agua pudieron ser res

del ritmo de ascenso del nivel del mar.

En cualquier caso, incluso suponiendo la tasa más alta estimada (10 mm/año), 

proyectada para la que se solicita autorización no ocupación no está afectada por la subida 

del nivel de mar en el plazo de vigencia de la 

 

5.2 MODIFICACIÓN EN EL OL

El oleaje es la respuesta de la superficie del mar a las variaciones 

atmosféricas, fundamentalmente al viento. 

estudiar, generalmente se utilizan parámetros agregados que lo caractericen, como la altura 

de ola o su dirección. 

Se analizan a continuación las modificaciones esperadas en las direcciones y altura del oleaje 

en el plazo de la autorización 

5.2.1 Direcciones del oleaje

La variación en la dirección del flujo medio de energía es un 

un retroceso adicional de las playas

Dicho retroceso es altamente dependiente del

propagación que el oleaje sufra desde
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obteniéndose tasas de aumento entre 2 a 3 mm/año durante el último siglo con importantes 

cuenca Mediterránea por efectos regionales 

En el Mar Mediterráneo, el nivel medio del mar muestra una tendencia ascendente 

generalizada de entorno a 1,5 mm/año. Estas tendencias se han obtenido a partir de 19 años 

2012) de datos, con lo que pueden estar afectadas por variaciones decadales regionales.

El Instituto Español de Oceanografía (IEO) también estudió las tendencias del nivel del mar en 

el Mar Mediterráneo, dentro del estudio Cambio Climático en el Mediterráneo Español (2010). 

ye que desde mediados del siglo XX y hasta principios de los años 90 el nivel 

del mar parece haber estado dominado o, al menos, fuertemente influenciado por el 

forzamiento atmosférico, básicamente la acción de la presión atmosférica y del viento. Estos 

ntes produjeron sobre dicho periodo un descenso del nivel del mar, contrario a la 

tendencia general observada a nivel global para el resto del planeta. A partir de principios de 

los 90 parece registrarse un fuerte ascenso del nivel del mar, causado por el 

presión atmosférica y el aumento de las temperaturas, con tasas de entre 2,5 mm/año y 10 

mm/año. Los datos sugieren que, además del calentamiento de las aguas, otros factores como 

el aumento de la cantidad de la masa de agua pudieron ser responsables de esta aceleración 

del ritmo de ascenso del nivel del mar. 

En cualquier caso, incluso suponiendo la tasa más alta estimada (10 mm/año), 

proyectada para la que se solicita autorización no ocupación no está afectada por la subida 

nivel de mar en el plazo de vigencia de la autorización (4 años). 

ODIFICACIÓN EN EL OLEAJE 

El oleaje es la respuesta de la superficie del mar a las variaciones en las condiciones 

atmosféricas, fundamentalmente al viento. Al ser el oleaje un proceso basta

estudiar, generalmente se utilizan parámetros agregados que lo caractericen, como la altura 

Se analizan a continuación las modificaciones esperadas en las direcciones y altura del oleaje 

 (4 años). 

Direcciones del oleaje 

La variación en la dirección del flujo medio de energía es un parámetro que puede contribuir a 

un retroceso adicional de las playas. 

Dicho retroceso es altamente dependiente del tipo de playa que se considere, así como de 

propagación que el oleaje sufra desde profundidades indefinidas hasta la playa en concreto.
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obteniéndose tasas de aumento entre 2 a 3 mm/año durante el último siglo con importantes 

En el Mar Mediterráneo, el nivel medio del mar muestra una tendencia ascendente 

Estas tendencias se han obtenido a partir de 19 años 

tar afectadas por variaciones decadales regionales. 

El Instituto Español de Oceanografía (IEO) también estudió las tendencias del nivel del mar en 

el Mar Mediterráneo, dentro del estudio Cambio Climático en el Mediterráneo Español (2010). 

ye que desde mediados del siglo XX y hasta principios de los años 90 el nivel 

del mar parece haber estado dominado o, al menos, fuertemente influenciado por el 

forzamiento atmosférico, básicamente la acción de la presión atmosférica y del viento. Estos 

ntes produjeron sobre dicho periodo un descenso del nivel del mar, contrario a la 

tendencia general observada a nivel global para el resto del planeta. A partir de principios de 

los 90 parece registrarse un fuerte ascenso del nivel del mar, causado por el descenso de la 

presión atmosférica y el aumento de las temperaturas, con tasas de entre 2,5 mm/año y 10 

mm/año. Los datos sugieren que, además del calentamiento de las aguas, otros factores como 

ponsables de esta aceleración 

En cualquier caso, incluso suponiendo la tasa más alta estimada (10 mm/año), la actuación 

proyectada para la que se solicita autorización no ocupación no está afectada por la subida 

en las condiciones 

Al ser el oleaje un proceso bastante complejo de 

estudiar, generalmente se utilizan parámetros agregados que lo caractericen, como la altura 

Se analizan a continuación las modificaciones esperadas en las direcciones y altura del oleaje 

parámetro que puede contribuir a 

tipo de playa que se considere, así como de la 

profundidades indefinidas hasta la playa en concreto. 
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En la figura anterior se muestra el retroceso máximo esperado para

playas más susceptibles a este tipo de retroceso 

las islas Baleares y el Sur de las Islas Canarias. En

70 m ya que la variación de la dirección flujo

el resto del litoral este hecho 

del orden de 20 m para 2050.

Dado que la instalación objeto de estudio se localiza a más de 20 m de la línea de rotura del 

oleaje, junto al hecho de que los valores citados son para el año 2050 

autorización es de 4 años, no se prevé afección de las modificaciones en la dirección del 

oleaje sobre el proyecto en el plazo de vigencia de la autorización (4 años)

5.2.2 Altura de la ola 

De forma general, destacar que en el Mediterrán

caracterizándose por alturas de ola más pequeñas (altura media en torno a 1,1

más cortos (5-6 segundos). 

No obstante, a medida que el oleaje se acerca a la costa y la

sufre una serie de procesos fís

Mediterráneo, esta intensidad en la costa

En cuanto a las modificaciones en el oleaje, destacar lo siguiente, de acuerdo con la 

de adaptación al cambio climático de la costa española”:

- La modificación detectada en las alturas de ola presenta una alta variabilidad regional. 

Así, mientras en la costa cantábrica se identifica un aumento en esta variable, en el 
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muestra el retroceso máximo esperado para el año 2050, 

playas más susceptibles a este tipo de retroceso las playas de la zona Norte del M

Sur de las Islas Canarias. En estas zonas el retroceso puede alcanzar hasta 

70 m ya que la variación de la dirección flujo medio de energía supera en ocasiones los 8º. En 

el resto del litoral este hecho tampoco puede ser depreciado observando valores del retroceso 

. 

Dado que la instalación objeto de estudio se localiza a más de 20 m de la línea de rotura del 

oleaje, junto al hecho de que los valores citados son para el año 2050 mientras el plazo de la 

no se prevé afección de las modificaciones en la dirección del 

en el plazo de vigencia de la autorización (4 años). 

De forma general, destacar que en el Mediterráneo el clima marítimo es más suave, 

caracterizándose por alturas de ola más pequeñas (altura media en torno a 1,1

medida que el oleaje se acerca a la costa y la profundidad va disminuyendo,

serie de procesos físicos que transforman su energía, reduciendo su intensidad. E

, esta intensidad en la costa apenas llega a 1 m en algunas zonas

En cuanto a las modificaciones en el oleaje, destacar lo siguiente, de acuerdo con la 

de adaptación al cambio climático de la costa española”: 

La modificación detectada en las alturas de ola presenta una alta variabilidad regional. 

Así, mientras en la costa cantábrica se identifica un aumento en esta variable, en el 
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el año 2050, siendo las 

zona Norte del Mediterráneo, 

estas zonas el retroceso puede alcanzar hasta 

medio de energía supera en ocasiones los 8º. En 

puede ser depreciado observando valores del retroceso 

Dado que la instalación objeto de estudio se localiza a más de 20 m de la línea de rotura del 

mientras el plazo de la 

no se prevé afección de las modificaciones en la dirección del 

 

eo el clima marítimo es más suave, 

caracterizándose por alturas de ola más pequeñas (altura media en torno a 1,1-5 m) y períodos 

profundidad va disminuyendo, 

icos que transforman su energía, reduciendo su intensidad. En el 

algunas zonas. 

En cuanto a las modificaciones en el oleaje, destacar lo siguiente, de acuerdo con la “Estrategia 

La modificación detectada en las alturas de ola presenta una alta variabilidad regional. 

Así, mientras en la costa cantábrica se identifica un aumento en esta variable, en el 
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litoral mediterráneo se observa una tendencia negativa, a la reducción en la altura de 

ola.  

- En el estudio de la tendencia a largo plazo en las mayores olas en la costa, se concluye 

que no se han identificado cambios significativos en el Mediterráneo para este 

parámetro. 

- Las proyecciones para el futuro apuntan en este mismo sentido, es decir, se espera 

una que hasta el año 2040 haya no haya un cambio significativo en la altura de ola.

Por consiguiente, dado que no se espera un cambio significativo en la altura de ola p

año 2040, tampoco se espera

ocupación (4 años). 

 

5.3 MODIFICACIÓN DE LOS T

Según el Quinto Informe del IPCC (Panel Intergubernamental del Cambio Climático), en la 

mayoría de las regiones habrá más episodios relacionados con fenómenos meteorológicos 

extremos, como olas de calor, fríos invernales extremos, precipitaciones fuertes o temporales.

En concreto, en la Región Mediterránea tendrá lugar u

con las precipitaciones de origen tormentoso, con un incremento probable en la velocidad de 

los vientos extremos. 

Existe una incertidumbre en las proyecciones sobre la modificación en los temporales.
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terráneo se observa una tendencia negativa, a la reducción en la altura de 

En el estudio de la tendencia a largo plazo en las mayores olas en la costa, se concluye 

que no se han identificado cambios significativos en el Mediterráneo para este 

Las proyecciones para el futuro apuntan en este mismo sentido, es decir, se espera 

una que hasta el año 2040 haya no haya un cambio significativo en la altura de ola.

dado que no se espera un cambio significativo en la altura de ola p

año 2040, tampoco se espera cambio para el plazo de autorización de la licencia de 

ODIFICACIÓN DE LOS TEMPORALES 

Según el Quinto Informe del IPCC (Panel Intergubernamental del Cambio Climático), en la 

brá más episodios relacionados con fenómenos meteorológicos 

extremos, como olas de calor, fríos invernales extremos, precipitaciones fuertes o temporales.

En concreto, en la Región Mediterránea tendrá lugar un aumento de los extremos relacionados 

pitaciones de origen tormentoso, con un incremento probable en la velocidad de 

Existe una incertidumbre en las proyecciones sobre la modificación en los temporales.
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terráneo se observa una tendencia negativa, a la reducción en la altura de 

En el estudio de la tendencia a largo plazo en las mayores olas en la costa, se concluye 

que no se han identificado cambios significativos en el Mediterráneo para este 

Las proyecciones para el futuro apuntan en este mismo sentido, es decir, se espera 

una que hasta el año 2040 haya no haya un cambio significativo en la altura de ola. 

dado que no se espera un cambio significativo en la altura de ola para el 

de la licencia de 

Según el Quinto Informe del IPCC (Panel Intergubernamental del Cambio Climático), en la 

brá más episodios relacionados con fenómenos meteorológicos 

extremos, como olas de calor, fríos invernales extremos, precipitaciones fuertes o temporales. 

n aumento de los extremos relacionados 

pitaciones de origen tormentoso, con un incremento probable en la velocidad de 

Existe una incertidumbre en las proyecciones sobre la modificación en los temporales. 
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No obstante, tal y como se muestra en la siguiente figura 

ya se ha registrado un aumento importante de los temporales en la última mitad del siglo XX, 

siendo especialmente significativo el caso de las Islas Canarias.

Por tanto no se han observado modificaciones significativas

zona de estudio. 

 

5.4 MODIFICACIÓN DE LA DI

Los hábitats costeros dependen de un balance dinámico de entrada y salida de sedimentos 

para su buen funcionamiento, pero las actividades humanas pueden amenazar estos 

tanto aumentando como disminuyendo el balance final (Crain et al. 2009). La reducción de la 

cantidad de sedimentos que llega a la costa debido al represamiento de ríos, desvío de agua 

para regadío y extracción de áridos de los ríos es la causa del

deltas del mundo, la erosión de la línea de costa, la amenaza de marismas, marjales y esteros, 

y el aumento de la salinidad en terrenos de cultivo y aguas subterráneas. 

Por el contrario, el cambio en los usos del suelo puede 

La deforestación del terreno da lugar a mayor erosión en eventos de inundaciones o riadas, 

proporcionando una mayor cantidad de sedimentos a las zonas costeras. Esta situación es 

especialmente dañina para los fondos roc

bentónicas. En los estuarios, por ejemplo, un incremento en la carga sedimentaria puede dar 

lugar al enterramiento de comunidades bentónicas y a un incremento en la turbidez de las 

aguas, reduciendo la penetración de la luz y dando lugar a numerosos efectos negativos.

En la zona de estudio, no se identifican cambios en los usos del suelo como consecuencia de la 

instalación proyectada que puedan incrementar el balance dinámico de entrada y salida de 

sedimentos. 
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No obstante, tal y como se muestra en la siguiente figura anterior, existen regiones en los que 

ya se ha registrado un aumento importante de los temporales en la última mitad del siglo XX, 

siendo especialmente significativo el caso de las Islas Canarias. 

Por tanto no se han observado modificaciones significativas en el número de temporales en la 

ODIFICACIÓN DE LA DINÁMICA COSTERA 

Los hábitats costeros dependen de un balance dinámico de entrada y salida de sedimentos 

para su buen funcionamiento, pero las actividades humanas pueden amenazar estos 

tanto aumentando como disminuyendo el balance final (Crain et al. 2009). La reducción de la 

cantidad de sedimentos que llega a la costa debido al represamiento de ríos, desvío de agua 

para regadío y extracción de áridos de los ríos es la causa del retroceso de los principales 

deltas del mundo, la erosión de la línea de costa, la amenaza de marismas, marjales y esteros, 

y el aumento de la salinidad en terrenos de cultivo y aguas subterráneas.  

Por el contrario, el cambio en los usos del suelo puede incrementar el aporte de sedimentos. 

La deforestación del terreno da lugar a mayor erosión en eventos de inundaciones o riadas, 

proporcionando una mayor cantidad de sedimentos a las zonas costeras. Esta situación es 

especialmente dañina para los fondos rocosos, las praderas submarinas o las comunidades 

bentónicas. En los estuarios, por ejemplo, un incremento en la carga sedimentaria puede dar 

lugar al enterramiento de comunidades bentónicas y a un incremento en la turbidez de las 

ación de la luz y dando lugar a numerosos efectos negativos.

En la zona de estudio, no se identifican cambios en los usos del suelo como consecuencia de la 

instalación proyectada que puedan incrementar el balance dinámico de entrada y salida de 
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anterior, existen regiones en los que 

ya se ha registrado un aumento importante de los temporales en la última mitad del siglo XX, 

en el número de temporales en la 

Los hábitats costeros dependen de un balance dinámico de entrada y salida de sedimentos 

para su buen funcionamiento, pero las actividades humanas pueden amenazar estos sistemas 

tanto aumentando como disminuyendo el balance final (Crain et al. 2009). La reducción de la 

cantidad de sedimentos que llega a la costa debido al represamiento de ríos, desvío de agua 

retroceso de los principales 

deltas del mundo, la erosión de la línea de costa, la amenaza de marismas, marjales y esteros, 

incrementar el aporte de sedimentos. 

La deforestación del terreno da lugar a mayor erosión en eventos de inundaciones o riadas, 

proporcionando una mayor cantidad de sedimentos a las zonas costeras. Esta situación es 

osos, las praderas submarinas o las comunidades 

bentónicas. En los estuarios, por ejemplo, un incremento en la carga sedimentaria puede dar 

lugar al enterramiento de comunidades bentónicas y a un incremento en la turbidez de las 

ación de la luz y dando lugar a numerosos efectos negativos. 

En la zona de estudio, no se identifican cambios en los usos del suelo como consecuencia de la 

instalación proyectada que puedan incrementar el balance dinámico de entrada y salida de 



 

Proyecto de Estructura para terraza Restaurante Mare Nostrum

 

PROYECTO BÁSICO 

 

6 MEDIDAS DE ADAPTACIÓ

La Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la 

Ley 22/1988, de 28 de Julio, de Costas, incluye una Disposición adicional octava “Informe sobre 

las posibles incidencias del cambio 

la cual el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente procederá, en el plazo de 

dos años desde la entrada en vigor de la presente Ley, a elaborar una estrategia para la 

adaptación de la costa a los efectos del cambio climático, que se someterá a Evaluación 

Ambiental Estratégica, en la que se indicarán los distintos grados de vulnerabilidad y riesgo del 

litoral y se propondrán medidas para hacer frente a sus posibles efectos.

En este sentido la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar ha elaborado el 

documento de inicio y el borra

Ambiental Estratégica de este documento.

En julio del año 2015 se publicó el Borrador de la Estrategia de Adaptación al Cambio Climático 

de la Coste Española, sometido a información pública

Esta estrategia incluye una serie de medidas de adaptación para hacer frente a los efectos 

previsibles del cambio climático, que se dividen en: estructuras físicas, medidas de adaptación 

sociales y medidas institucionales.

La adaptación de la costa a los

requiere la implicación, coordinación y cooperación de todas las administraciones para que 

implementen, en el ámbito de su competencia, medidas de adaptación en consonancia con los 

objetivos planteados por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 

para el Dominio Público Marítimo Terrestre. 

Además, la Estrategia, una vez aprobada definitivamente, debe constituir un elemento eficaz 

para la cooperación y coordinación en mate

de riesgos en zonas costeras entre la Administración General del Estado, las Comunidades 

Autónomas y las administraciones locales así como entidades privadas con actividad en las 

zonas costera.  
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MEDIDAS DE ADAPTACIÓN 

La Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la 

Ley 22/1988, de 28 de Julio, de Costas, incluye una Disposición adicional octava “Informe sobre 

las posibles incidencias del cambio climático en el dominio público marítimo

la cual el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente procederá, en el plazo de 

dos años desde la entrada en vigor de la presente Ley, a elaborar una estrategia para la 

la costa a los efectos del cambio climático, que se someterá a Evaluación 

Ambiental Estratégica, en la que se indicarán los distintos grados de vulnerabilidad y riesgo del 

litoral y se propondrán medidas para hacer frente a sus posibles efectos. 

ntido la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar ha elaborado el 

borrador de la Estrategia  para iniciar la tramitación de la Evaluación 

Ambiental Estratégica de este documento. 

En julio del año 2015 se publicó el Borrador de la Estrategia de Adaptación al Cambio Climático 

de la Coste Española, sometido a información pública. 

Esta estrategia incluye una serie de medidas de adaptación para hacer frente a los efectos 

previsibles del cambio climático, que se dividen en: estructuras físicas, medidas de adaptación 

sociales y medidas institucionales. 

La adaptación de la costa a los efectos del cambio climático es una cuestión compleja que 

requiere la implicación, coordinación y cooperación de todas las administraciones para que 

implementen, en el ámbito de su competencia, medidas de adaptación en consonancia con los 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 

para el Dominio Público Marítimo Terrestre.  

Además, la Estrategia, una vez aprobada definitivamente, debe constituir un elemento eficaz 

para la cooperación y coordinación en materia de adaptación al cambio climático y reducción 

de riesgos en zonas costeras entre la Administración General del Estado, las Comunidades 

Autónomas y las administraciones locales así como entidades privadas con actividad en las 
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La Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la 

Ley 22/1988, de 28 de Julio, de Costas, incluye una Disposición adicional octava “Informe sobre 

climático en el dominio público marítimo-terrestre”, según 

la cual el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente procederá, en el plazo de 

dos años desde la entrada en vigor de la presente Ley, a elaborar una estrategia para la 

la costa a los efectos del cambio climático, que se someterá a Evaluación 

Ambiental Estratégica, en la que se indicarán los distintos grados de vulnerabilidad y riesgo del 

ntido la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar ha elaborado el 

para iniciar la tramitación de la Evaluación 

En julio del año 2015 se publicó el Borrador de la Estrategia de Adaptación al Cambio Climático 

Esta estrategia incluye una serie de medidas de adaptación para hacer frente a los efectos 

previsibles del cambio climático, que se dividen en: estructuras físicas, medidas de adaptación 

efectos del cambio climático es una cuestión compleja que 

requiere la implicación, coordinación y cooperación de todas las administraciones para que 

implementen, en el ámbito de su competencia, medidas de adaptación en consonancia con los 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 

Además, la Estrategia, una vez aprobada definitivamente, debe constituir un elemento eficaz 

ria de adaptación al cambio climático y reducción 

de riesgos en zonas costeras entre la Administración General del Estado, las Comunidades 

Autónomas y las administraciones locales así como entidades privadas con actividad en las 
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7 CONCLUSIÓN 

A partir de las fuentes de información consultadas, tanto de los informes del IPCC como de los 

trabajos publicados por el Ministerio, y para los distintos escenarios contemplados en los 

mismos, se concluye la no afección de los efectos del cambio climá

el plazo de la autorización solicitada
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A partir de las fuentes de información consultadas, tanto de los informes del IPCC como de los 

trabajos publicados por el Ministerio, y para los distintos escenarios contemplados en los 

se concluye la no afección de los efectos del cambio climático sobre el proyecto, en 

solicitada (4 años).  

En Granada, a 5 de julio de 2017 

El Autor del Anexo 5 

 

 

 

Fernando Rodríguez Correal 

Biólogo Colegiado COBA 739 
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A partir de las fuentes de información consultadas, tanto de los informes del IPCC como de los 

trabajos publicados por el Ministerio, y para los distintos escenarios contemplados en los 

tico sobre el proyecto, en 


